
P á g i n a  9 3 3

A ñ o  X I I             Do m i n g o  9 d e  f e b r e r o  d e   1 9 4 7         N ú m . 4 0

S U M A R I O
Págs.

G O B I E R N O  DE LA  N A C I O N

M IN IS T E R IO  D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L

D E C R E T O  de 17  de enero de 1947 p o r  e l  q u e  s e  c r e a n  
las C omisiones que   han de   preparar los actos conm e- 

    m ora t ivos del Centenario de Cervantes   ... 9 3 4 '

M IN IS T E R IO  D E E JE R C ITO

C O N C U R S O -O PO S IC IO N  (Músicas m ilitares).— Orden de 
5 de febrero d e '1947 por la que convoca concurso- 

.oposición para cubrir las vacantes que se citan en la 
Banda de Música de las Tropas de i¿U Casa M ilita r de 1 
Su Excelencia el Jefe  del Estado y G eneralísim o de los 
E jércitos  t ........   ... .., , 935

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A  

C O N V O C A T O R IA .— Orden de 3 d e 'feb rero  de 1.947 por ía 
que se convoca a examen de oposición p a re cu b r ir  cin
co placas de Aspirantes a Cartógra fos de la Armada 935

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

Orden de 23 de enero de. 1947 por la que se concede iá  
Cruz de H onor de San R aim undo de Peñafort *al reve-

 rendo Padre  Eduardo Fernández R egatillo , S. J    937
Otra de 23 de enero de 1947 por la que se concede la
 Cruz de Honor de San Raim undo de PeViafort a . don 

G ustavo I^escure Sánchez, Presidente de la Audiencia
Territoria l. de MadVid ..............  ... ... ........ .• ... ^..............  937

Otra de 31 de enero de 1947 por la que se reorganizan 
los servicios de la Subsecretaría del M inisterio de Jus
ticia  ......................................      937

O tra de 5 de febrero d e  1947 por la  que se nombra e l 
-.Tribunal que ha de ju zgar las oposiciones restringidas 1 
convocadas por la *d e  13 de d iciem bre últim o ... ... v937

O tra de 31 <Je enero de 1947 por la que se cancela la
nota de antecedentes penales obrante en el Registro 
Central de Penados v 1 Rebeldes con tra V icente M ena 
Trigueros .................   ?............................... '.....; ... ... 937

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Orden de’ 6 d e  diciem bre de 1946 por la  que se concede 
el ingreso en la O rden  C iv il d e 'A lfo n s o  X  el Sabio a
don G aspar Casado .:. .............. ......................  938

O tra de 8 de enero de 1947 por la  que se .copcede e l in* . 
greso en la  Orden C iv il de A lfon so  X  e l Sabio a don
Juan G orostid i G arm end ía ... .............. !. ..r ... ... ... ... 938

O tra  de 8 de eneró de 1947 por la qüe se concede >el in
greso en la Orden C iv il de A lfonso  X  e l Sabio .a don
Tom ás Cam arillo  H ie r r o ........................... ....... . ... * ...... 938

O tra de 15. de enero de 1947 por la que? se nom bra 
R ector honorario, de la Universidad de Barcelona a don
Enrique Soler y Batlle  ........% ... ... ....' ... ... ... ... ........  . 99® .

O tra de 24 de enero de 1947 por la que dictan normas 
para dar cüm plim iento a. la de 4 de diciem bre de 1946
de la Presidencia del G obierno ... .............‘...... . ... •••

 Págs.

Orden de 25 de enero de 1947 por la  que se nombra T r i
bunal para juzgar el  concurso-oposición a la  cátedra de 
«G u itarra », vacante en e l R ea l Conservatorio de M adrid 938 

O tra de 4 de.febrero de 1947 por la que se concede el in- . 
g reso  en la pyden C ivil de A lfonso X   el Sabio a dón 
M anuel G onzález M artí ....... ;   ... 939

O tra  de 7 de febrero de 1947 por la que se determ inan 
las personalidades que constituyen la Comisión e je 
cutiva y la Comisión permanente para la celebración 
solemne del cuarto centenario del nacim iento de M i
guel de ¿Cervantes saavedra ... ... ...  » ... ... 939

M IN IS T E R IO  DE O BRAS P U B L IC A S  

Orden de 3 de febrero de 1947 por b  que. en. la^venta 
en pública subastá de los terrenos que.vSe expropien en 

. las zonás laterales de ki prolongación de la cálle del •
G eneral Mola, se reconoce a los antiguos propicíanos el 
derecho de tanteo; con arreglo a las normas .que se fijan  939 ‘

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Orden de 3 de febrero de 1947 ,por la que se. aprueba la
Reglam entación Nacional de T raba jo  para la’ industria
M aderera ... '........................... ... J. « ............ -..  ... 940

✓
A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

P R E S ID E N C IA  D EL G O B IE R N O — Dirección  General de 
Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer una 'plazq, de Ingeniero de Qaminos, Canales y 
Puertos en la Delegación de Obras Públicas y Ccmu.

 mea c ion es de la A lta  Comisaria de España en 'M a 
rruecos ... .... ........  ... ... ........   ... ..............  ... ... ... 967'

J U S T IC IA .— Dirección General de los Registros y del N o 
tariado.— Resolución en el recurso gubernativo inter- 
puesto por e l Procurador de Aguilar de la Frontera, don 
José Aparicio, contra, la negativa del Registrador de la 
Propiedad de dicho d istrito  h ipotecario a # practicar
una anotación de embargo ... .;..................  ... .............   9671

IN D U S T R IA  Y  CO M ER CIO . — Comisaría General de 
Abastecim ientos y  Transportes (D irección Técnica. —
O ficina de Productos Anim ales y Sección de Precios y 
M ercados).— Circular número 013, por la que se dictan
normas sobre conservas de pescado .................................. 969

Circular número 614, sobre cup0 6 .de ganado tíe abasto 
para el mes de febrero de 1947, destinados a los E jer

 citos de .Tierra, M ar y A ire  .........   " 972
E D U C A C IO N  N A C IO N A L — Subsecretaría. —  R ectificando 

la lista de opositores adm itióos a las oposiciones de Je
fes de Negociado (turno directo y libre? ........... ... 972

Resolviendo concurso-oposkuón anunciado para proveer 
plaza de G uarda segundo de las Escuelas de ingenieros _
Agrónomos y Peritos Agrícolas de M adrid     ~ 972

Tribunal ¿ e  oposiciones a fa cátedra de vH istoria de las
ideas y de las formas políticas», de la Facultad de Cien
cias Políticas y Económicas de la Universidad de ¡Via- *
drid.— Señalando fecha, hora y local- en que han de

 presentarse ante el Tribunal los aspirantes a la citada 
 cátedra ...............   r » ••• ...    ~ 972

A N E X O  U N IC O — Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia. 



934  9  febrero 1947 B. O . del E.— Núm. 40

G O B I E R N O  D E  LA N A CI ON
 M I N I S T E R I O  

DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 17 de e n e r o 1947 por el que se crean las 
Comisiones que han de preparar los actos conmemorati
vos del Centenario de Cervantes. 

No p u e d e  E s p a ñ a  ^jejar q u e  t r a n s c u r r a  el c u a r t o ^ c e n t e n a r io  . 
de l  n a c i m i e n t o  d e  M ig u e l  d e  Cervantes ,^  q u e  se  c e le b ra  ' e n  el 
p r e s e n t e  a ñ o ,  s in  . rend ir  a s u  f i g u ra ^ u n  'honren-aje  q u e  se a  d i g .

• ino <Je el la p o r  la a n c h u r a  de  sú  f e rv o r ^ y  la  p r o f u n d i d a d  d e  
!su r e n o v a d a  c o m p r e n s i ó n  e s tu d io s a .  E l  P r i n c i p a d o  de  s p s d ñ -  
’g e n i o s  q u e  a  C e r v a n t e s  a t r i b u y e  el c ñ m ú n  d e c i r  d e  E s p a ñ a ,  
e s  a lg o  m u c h o  m á s  d e n s o  q u e  el m e ro ^ re c o r io c im ie n to  d e  u n a  
¡p r im ac ía  en et e s c a la fó n  d e  los e s c r i t o r e s  d e  E s p a ñ a :  e s  el 
Y e c o n o c im ie n to  d e  u n á v a u t é n t i c a  s o l ^ r a n í a  h e c h a  d e  v a lo re ^  
im p e r e c e d e r o s ,  q u e  c o n s e r v a n  eA el m u n d o  h i s p á n ic o  su  p o s i 
t i v a  e f icac ia  y  v a lo r  d e  ei iipresa-s.  \  '

S e r i a  ya  m u c h o  se r  el P r t c ip e  d e  n u e s t r a  L e n g u a ,  p o r  su  
t a s i  d i v i n a ; fu e rz a  c r e a d o r a  y p o r  a q u e l la '  g o z o s a  seguffd ,nd  • 

^ v e r b a l  q u e  la y o lo ca ,  co n  *f.e>pecto al  e s p a ñ o l ,  en a q u e l l a  p o 
s ic ió n  s u p r e m a  q u e  o c u p a  S h a k e s p e a r e ,  co n  r e s p e c to  a] i n g l é s , ,  
¡y, con r e s p e c to  al i t a l i a n o ,  D a n t e . , . P e r o  e s e  P r i n c ip a d o  e s

• ¡nmoho m á s ,  c u a n d o  ?e p i e n s a  q u e  e s a  l e n g u a ,  v e h íc u lo  d e  e x 
p r e s i ó n  de  u n o  d e  los  p u e b lo s  m á s  e x c e l s o s  d e l  m u n d o ,  e s  
h a b l a d a  p o r  I o s - h o m b re s  de. v e in t id ó s  n a c i o n e s / I m p e r a r ,  c o m o  
(C erv an te s ,  s o b r e  ' t a n  'u n i v e r s a l  r e a l i d a d  v iv a ,  csv s e r  a lg o  m á s  d 
q u e  un  g r a n  e s t a t o r :  e s  se r  s u b s i s t e n c i a  y  p e rd u ra V io n  d e ^ p n  
I m p e r io ,  q u e  pcírque. no  fu é  u n a  s im p le  c r e a c ió n  p o l í t i c a ,  qírto' 

t a m b i é n  o b r a  del e s p í r i t u ,  p a r t i c i p a  d e # a lg ú n ¡  m o d o  d e  s u  i n -  . 
p í a  feria l  s u p e rv iv e n c ia .  . .  .

' ' P e r o  lo q u e  n u e s t r o s  a b u e lo s  l l a m a r o n  l a t a m e n t e  « in g e n io »\ t . . .» °  
e s  a lg o  m á s  q u e - u n a  feliz m a e s t r í a  d e  l e n g u a  O ;e x p r e s ió n .  •

(Pr íncipe  d e - n u e s t r o s  i n g e n io s  es  t a n m i é n  C e r v á n t e s ,  p a r q u e  
¡proyec tó  s o b ré  el m u n d o ,  c o m o  n i n g ú n  o t r i  e s c r i t o r ,  el m o d o  
d e  se r  e s p á ñ o l  y su  m e jo r  a c t i t u d  a n t e  la v i d a / P o r  * c i m a Ad e  
t o d a s  l a s 'V e le id a d e s  e x e g é t i c a s  d e  s u s  i n f in i to s  c o m e n t a r i s t a s ,  
E ) / f i g u r a  d e  D o n  Q u i j o t e ,  q u e  C e r v a n t e s - e n t r e g ó  c a s i  m á s  a  
l á  v ida ' q u e , a  ias  le t r a s ,  q u e d a r á  p a r a  s i e m p r e  i n s c r i t a  e n ( l a s  , 
¡zonas m á s ’ a l t a s  d ¿ l  id¿a l  h u m a n o ;  E l  ^ q u i jo t i s m o »  se 'rá  e t e r -  

\ - i iam cn te  u n a  a r i s t o c r á t i c a  a p o r t a c ió n  e s p a ñ o l a 1 aT r e p e r to r i o  
.Üe lu jo  de  los ^m odos h u m a n o s ,  de p e n c a r  y - d e  s e n t i r .

Y  to d a v ía , ,  con  se r  ello, t a n t o ,  nc??sé a c a b a  á q u í  la  s i g n í f i -  
. fcación d e  C e r v a n t e s  ni la s  r a z o n e s  d e  ;e s t a  c o n m e m o ra c ió n *  

,iLa o b r a  m á s  a c a b a d a  de  n u e s t r a  l e n g u a  y - m á s  r e p r e s e n t a 
t i v a  d e  n u e s t r o  e s p í r i t u  se  h a  i n s t a l a d o ,  s in  m e r m a . d e  sus ' ,  

m e j o r e s  c a l id a d e s ,  en  to d a s  l a s  l e n g u a s  • d e l  u n i v e r s o  a  la s  
¡que h a  s ido  t r a d u c i d a ,  desdé* l o s ' m á s  p r ó x i m o s  id i /pm as r o -  
i n á p i c o s  h a s t a  l o s ' m á s  r e m o t o s  d i a l e c to s  a m e r i c a n o ^  u o r i e n 
t a l e s .  ■'* ‘

i  . •
C e r v a n t e s  e s  u n a  voz  q u e  t o d o s  l o s ^ h o m b t e s  h a n  e n t e n d i d o . .
Al 'm a r g e n  d e  « t o d a s  l a s  d i s p u t a s ^  a c c i d e n t e s  d e  o a d a  

ti  o ra ,  C e r v a n t e s  iüo t i e n e  -sub levados ,  n i  d e s a g r a d e c i d o s ,  n i  7 
■ {rebeldes. S u  o b r a  i n m o r t a l  es ,  Ifrcaso, la  m á x i m a  e x p r e s i ó n  

q u e  h a ’ Reñido en l e n g u a  h u m a b a  e l  e t e r n o  d u e lo  d e  la  rea,-  •
• l i d a d  y la f a n t a s í a ,  q u e  es  c a s i  c o m o  'dec ir  el d r a m a  to d o . 

d e l  h o m b r e .  Lo, q u e  h a b ía  d e  s e r  a n g u s t i a  ipara  to d o s  los 
p o e t a s  ..y p r o b le m a  p a r a ' ' t o d o s  los f i ló so fo s ,  t u v o  e n  C e r v á n -  
J e s  l a ' m á s  r e s u m i d a  y s o s e g a d a  e x p o s ic ió n  q u e  j a p i á s  aU ,

' '

d a n z a r a ,  y los  hom13res ‘to d o s  d e  la  T i e r r a  l ian  re c ib id o  como 
p r o p i a s  s u s  p a l a b r a s  u n g i d a s  d e  t o l e r a n c i a  y d e  paz.

P o r  to d o  e s to ,  q u i e r e  el G o b ie r n o  q u e  s e a  e s t a  c o n m e m o 
r a c i ó n  c e n t e n a r i a  gozo  de  E s p a ñ a  c o m p a r t i d o  p o r  to d o s  los 
q u é ,  en el m u n d o  a m a n  la c u l t u r a  y t i e n e n  le  en s u s  pro-  ' 
p ío s  v a lo re s  : q u o  se a ,  s o b r e  el t e x to  y la v ida  do C e rv a n te s ,  

r e p a s o  de  lo m á s  g e n u i n o  'de.  n u e s t r o  e s p í r i t u  y lo m ás ,  
u n i v e r s a l  y  h u m a n o  d e  n u e s t r a  o n t r e g a  a . la c iv i l izac ión .  P a ra  
e l lo ,  el  G o b i e r n o  d i s p o n e  -un p r o g r a m a  o r g á n i c o  q u e  i rá  d e s d ^  
l a s  m á s  r e g o c i j a d a s  a d h e s io n e s  del  p u e b lo  b a s t a  d a s  m á s  es
t u d i o s a s  o p o r t u n i d a d e s  d e  la c i e n c i a :  a fin d e  q u e  d e  él sa lga 
C e rv a n te s '  m á s  a m a d o , 1 si ello es p o s ib le ,  y m e j o r  e n t e n d id o :  
q u e  p o s jb le  es s i e m p r e  c u a n d o  s e  t r a l a * d e  u n a  O b r a  donde  
el  e s p í r i t u  h u m a n o  d e j ó  i m p r e s a  su  a n c h u r a  in f in i íp .  

v  E n  su  v i r tu d ,  a p 'ró p u e s ta  dé l  ' .M in is t ro  d e  E d u c a c i ó i t  N a.  
c io n a l ,  y p r e v ia  d e l ib e r a c ió n  de l  C o n s e j o  d e  M in i s t ro s ,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— S é c o n s t i t u y e  b a jo  el p a t r o c ip ip  ;de l  Jefe 
de l  E s t a d o  un  P a t r o n a t o  q u o  se  c o m p o n d r á  d e  u n a  J u n t a  de 

. H o n o r ,  d e  u n a  C o m i s i ó n  E je c u t iv a  y d e  u n a  C o m i s i ó n  Per
m a n e n t e  y t e n d r á  p o r  m i s i ó n  o r g a n i z a r  en  el p r e s e n t e  a ñ o  los 
d i v e r s o s  a c t o s •'c o n m e m o r a t i v o s  de l  c e n t o n a r l o  d e  M ig u e l  ‘de 

/  C e ivvan te s  S a a v e d r a .  /  ,

* ArrtfCUfO s e g u n d o . — F o r m a r á n  p a r t e  d e  la J u n t a  d e  H o n o r  
los M i n i s t r o s  d e  A su n to s"  E x te r i o r e s ,  E jé r c i t o ,  M a r i n a ,  H a 
c i e n d a  y' E d u c a c i ó n  N a c i o n a l ; el e m i n e n t í s i m o  s e ñ o r  C a rd e n a l  
P r i m a d o  d e  E s p a ñ a ,  A r z o b i s p o ’d e  T o l e d o ;  el D i r e c t o r  gene
r a l  d é  M u t i l a d o ’s, en  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  t a n  g lo r io s o  C u e r p o ,  
y  los r e p r e s e n t a n t e s  d i p l o m á t i c o s  d e  lo s  .países d e  h a b l a  es- 

. p iu ló la .  v ^

AttíCulQ. t e r c e r o .  —  L a  .C o m is ió n  E j e c u t iv a  so rá  p re s id id a ’ 
p o r  el M i n i s t r o  d e  E d u c a c ió n  N ífc iona l ,  y d e  ella  s e r á n  m ie m 

b r o s  r e p r e s e n t a c i o n e s  dol  I n s t i t u t o  d e  E s p a ñ a ,  R e a l e s  A cade 
m i a s ,  C o n s ‘e jo  S u p e r i o r  d e  I n v e s t i g a c i o n e s  C ie n t í f i c a s ,  J u n t a  
d e  R e la c i o n e s  C u l t ú r a l o s ,  I n s t i t u t o  d e ‘ C u l t u r a  H i s p á n i c a ,  y 
c u a n t o s  se  c o n s i d e r e n  n e c e s a r io s  d e  lq s  d i v e r s o s  M in i s te r io s ,  
a s í  c o m o  d e  lqé A y u n t a m i e h t o e  r e l a c i o n a d o s  c o n  la  v jd a  y 
o b r a  d e  C e r v a n t e s .  ^ / -

s A r t í c u lo  C U a rtO .y -P qra  la  o r g a n iz a c ió n  d i r e c t a  <& i n m e d i a t a '
, d e  los, r e f e r id o s  a c t o s  c onm em ora t ivos? ,  se  / d e s i g n a r á  u n a  Co- 
1 m i s ió n  P e r m a n e n t e ^  q u e  p r e s i d i r á  el « S u b sec re ta r io  d e  E duca*  

c ión  P o p u l a r ,  y d é  la  q u e  f o r m a r á n  parte», c o m o  V o c a le s ,  las
p e r s o n a s  q u e  d e s i g n e  el  M i n i s t e r i o  d e  E d u c a c i ó n  N a c io n a l .

. «» .
A r t í c u lo  q u i n t o . — D el  s e n o  d e  ¡a C o m i s i ó n  P e r m a n e n t e  se

n o m b r a r á  u n  S e c r e t a r io - T e s o r e r o ^  a q u i e n  c o r r e s p o n d e r á  ad*- 
m i n i s t r a r  lo s  f o n d o s  q u e  p a r a  la c e l e b r a c ió n  d e l  oerytenárió  
f i g u r a n , . e n  J o s  P r e s u p u e s t o s  de l  E s t a d o ,  a s í  c p m ó -  los ' qífe 
a p o r t e n  p a r a  él m i s m o  fin la s  e n t i d a d e s  p ú b l i c a s - y  p r iv a d a s  
i n t e r e s a d a s  e »  la  c o n m e i ñ ó r a c i ó n . ' ^

/  y A r t í c u lo  sexto . ,— Q u e d a  a u t o p i a d o  el, M in i s t e r io  d e  E d u 
c a c ió n  N a c io n a l  p a r a  d i c t a r  las  m e d i d a s  q u e  . j u z g p e  o p o r t u n a s  
p a r a  e l  m e j o r  c ú m p l i m i e n t o  d é  lo e s t a b l e c id o  e n  los a r t í c u lo s  
a n t e r i o r e s .  , * ' . 1

A s í  lo  d i s p o n g o  p o r  el  p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en  Madrid ' 
a  d i e c i s i e te  d e  e n e r o  d e  ipil  n o v e c i e n to s  c u a r e n t a  y. sié te í,

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El, Ministro-de. Educación Nacional' 
y JOSE íb a n e z  m a r t iñ  . '

s -
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M I N I S I  E RI  O 
D E L  E J E R C I T O

Subsecretaría
CONCU RSO-OPOSiCIOX

( Músicas mintares)

ORDEN de 5 de febrero de 1947 por la 

que se convoca concurso-oposición para 

cubrir las vacantes que se citan en la  

Banda de Música de las Tropas de la 

Casa Militar de Su Excelencia  e l jefe 

del Estado y Generalísimo de los Ejér

citos

Para cubrir las vacantes existentes en 
la Banda de Música de las Tropas de 
ía Casa Militar de Su Excelencia el Jefe 
'del Estado y Generalísimo de los Ejér
citos, se convoca el presente concuño- 
oposición con arreglo a las normas si
guí en tes:

RELACION DE VACANTES

Tres, de Brigada Músico

Una de violoncillo.
Una de contrabajo de cuerdas- 

Una de fagot.

Dos, de Sargento Músico

Una de violoncillo.
Una de contrabajo de cuerdas.

N O R M A S

i /- Estas vacantes podrán ser solici
tadas : las de Brigada Músico, por los 
Sargentos, Cabos y Sol-dados de los 
Ejércitos de Tierra, Mar y. Aire, y pai
sanos que lo deseen, que estén compren
didos en la edad de dieciocho a treinta 
y cinco años, y las de Sargento Músico 
por los Cabos y Soldados de los tres 
Ejércitos y paisanos a quienes interese, 
mayores de dieciocho años y menores 
eje treinta. '  '

2.a Desarrollarán el programa que se 
exige para ingreso en las Músicas del 
Ejército de Tierra, publicado por Orden 

- de 24 de agosto de 1945 N(«Diario Ofi
cial» núm. 201), con las siguientes adi
ciones.

a) íLa obra obligada exigida en el 
ejercicio segundo i a interpretarán acorn. 
pañada al piano, proporcionándose los 
opositores el profesor pianista que haya 

de acompañarles y de cuya obra presen
tarán tres copias al Tribunal.

b) Los aspirantes a las plazas de 
violoncello y contrabajo deberán ejecu

tar, además, un instrumento, de viento 
de los que componen la plantilla de la 
Banda de Música, o percusión general, 
para actuar así cuando lo requiera el 
mejor servicio militar o artístico de la 
misma, del que serán examinados a 
continuación del ejercicio antes citado.

3.* Dirigirán sus instancias al Ge
neral Jefe de la Casa Militar, en el pla
zo de veinte días, a partir'de la publi
cación de esta Orden, acompañadas de 
los documentos siguientes:

Militares.—Sargentos: Copia íntegra 
de la filiación y de la hoja d(- castigos.

Cabos y Soldados: Copia íntegra de 
la filiación y de la hoja de castigos, cer. 
tificados de nacimiento y de buena con
ducta expedidos por la Alcaldía, de 
F. E. T. y de las J . O, N. S., de la 

Guardia Civil y de no tener anteceden
tes penales.

Paisanos. — Los mismos documentos 
que se exigen pata los Cabos y Solda
dos, a excepción d* las copias de la filia
ción y hoja de castigos.

4.a Los aspirantes previamente ad
mitidos serán requeridos para recono

cimiento médico y práctica de los ejer
cicios de oposición. Los militares a quie* 
nes por conducto ce sus Cuerpos respec
tivos les sea comunicada su admisión al 
concurso serán pasaportado^ por cuen
ta del Estado. /

5.a El Tribunal examinador estará 
formado por el Director de la Música do 
la Casa Militar y dos más del mismo 
Cuerpo, ateniéndose para calificar los 
ejercicios de oposición a lo dispuesto en 
la norma quinta de la Orden de 24 do 
agosto de 1945 («Diario Oficial», núme
ro 20).

6.a* El personal que obtenga plaza en 
la repetida Banda de Música habrá de 
permanecer e-; la misma, como mínimo, 
dos años, y percibirá la gratificación 
anual de 1.000 pesetas, además de to
dos los devengos correspondientes a su 
empleo en la9 ind-cadas Tropas.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se hayan dictado y se opongan a 
las normas expuestas. v

Madrid, 5 de febrero de 1947.

DA V ILA

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A1

CONVOCATORIA

ORDEN de 3 de febrero de 1947 por la  

se convoca a examen de oposición para 

cubrir cinco plazas de Aspirantes a Car

tógrafos de la Armada.

Artículo i.° Se convoca a exámenes de 
oposición para cubrir cinco (5) pilazas de 
Aspirantes a Cartógrafos de la Armada, 
según lo prevenido en el artículo 105 del 
Reglamento aprobado por Orden ministe
rial de 18 de diciembre de 1945 («Diario 
Oficial» múrn. 292).

* Art. 2.0 Los exámenes se verificarán, 
en el Instituto Hidrográfico de la Marina, 
Cádiz, dando comienzo ed día i.° de oc
tubre del presente año

Art. 3.0 Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación, 
sin que en ningún caso pueda autorizar
se otra ampliación que la de una plaza 
para los opositores que tengan reconocido 
el derecho a plaza dé gracia, de acuerdo 
con lo estipulado en eá apartado b) de la 
Orden ministerial de 8 de’ marzo de 1940 
(«D. O.» núm# 59).

Art. 4.0 Las plazas convocadas se dis
tribuirán según Ja clasificación de los opo

sitores, tenienlo en cuenta las reservas 
establecidas por las disposiciones vi
gentes.

Para determinar dentro de cada grupo 
un orden de preferencia entre los concur* 
sardes, caso de que surjan empates en 
las clasificaciones de los ejercicios, se 
tendrá presente la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz Laurea
da de San Fernando o 'Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares.

c) La mayor permanencia en upidades 
de oombate de Mar, Tierra y Aire des
tinadas en primera línea.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleo o categoría militar 
y, en su defecto, la mayor edad.

e) Entre los ex cautivaos, e'l mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5.0 Para tomar parte en las opo^1 
siciones se necesitará reunir las condicio
nes siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los dieciocho años 

y no los treinta el día 31 de diciembre 
de 1947.

c) Tener aptitud física suficiente y des* 
arrollo proporcionado a la edad, apreciado 
por una Junta de Médicos nombrada al 
efecto, la que aplicará a los candidatos 
el cuadro de exenciones aprobado por Or* 
den ministerial de 2 de enero de 1939; 
(BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO
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número 4), con la excepción todo cuan
to se relaciona, con talla, que se aplicará 

* el cuadro do exenciones de Marinería vi
dente. El dictamen de esta Junta tendrá 
carácter definitivo e inapelable.

<l) Carecer <le todo impedimenta para,-» 
ejercer cargos públicos,

e) No haber sido expulsado de ningún 
Establecimiento oficial de enseñanza.

f) Carecer de antecedentes penales, no 
■haber sido expulsado/de ningún Cuerpo 
del Estado por fallo do Tribunal de Ho*> 
ñor, ni hallarse procesado ni declarado en 
rebeldía.

El personal de ia especialidad Hidro
grafía del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada podrá concurrir sin limitación de 
edad.

Alt. Quienes reuniendo los expre
sados requisitos deseen tomar parte en la 
oposición, habrán da solicitarlo del exce
lentísimo s^ñor Ministro de Marina, por 
medio de instancia debidamente reintegra
da, en lia que deberá citarse la publica
ción oficial por medio de la cual cono
cieron la presente disposición.

Dichas instancias deberán tener entra
da en la Jefatura de Instrucción de este 
Ministerio antes de las veinticuatro horas 
del día 15 do agosto próximo, acompaña
das de los documentos siguientes :

a) Certificado del acta de inscripción 
de nacimiento, debidamente legalizada, 
si hubiese de surtir efectos fuera del lu
gar donde fúé extendida.

b) Dos fotografías de 54X40 mm., de 
busto, una de las cuales irá pegada a ia 
instancia, a la izquierda del sitio seña
lado para la póliza, y otra, suelta y1 fir
mada al -respaldo por el opositor.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia de no haber cumplido cohdena 
ni estar declarado ©n rebddía.

d)t Los hijos de militares, sean huér
fanos o no, acreditarán esta circunstancia 
acompañando copia certificada deO último 
íiombf amiento expedido a favor del padre 
o la última disposición ministerial que se 
le confirió.

Los hijos de personal civill acompaña
rán nota ex|>resando la profesión, cargo 
o actividades a que se dedique o haya de
dicado el padre.

e ) , Los que hubieran obtenido el dere
cho a ocupar plaza de gracia y, por lo 
tanto, el de examen de suficiencia, debe
rán acreditarlo citando en la solicitud la

- fecha de la Orden ministerial que les 
concedió este beneficio y el «Diario Ofi
cial» en que fuó publicad^*. *

f) Documento justificativo de adñesión 
al Movimiento Nacional! o certificado de 
los servicios prestados durante el*mismo

■ en la Marina, Ejército ó Aviación, si los 
tuviera, acreditando las recompensas mi
litares de que pueda hallarse en posesión.

Quedan exentos de la presentación del 
certificado de adhesión al Movimiento los 
que pertenezcan al Partí lo y el personal 
de los Ejércitos dé Mar, Tierra y Aire de 
la Escala profesional, provisional y de 
complemento y clases'de Tropa en activo 
o que hayan prestado servicio de guerra 
durante la campaña de Liberación, a te
nor de lo dispuesto en !;f Orden ministe- 
teria] de 5 de octubre cié octubre de m p  
(«p. O» núm. 22S).

g) Certificado de tiempo permanecido 
en cárceles rojas por los opositores ox cau
tivos.

h) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía correspondiente. 
No presentarán este documento ¡los soli
citantes que se encuentren prestando ser
vicio en cualquiera de ios tres Ejércitos.

i) Los Alumnos del Colegio de Huér
fanos acreditarán el informe de conducta 
por medio de 'certificado expedido por el 
Director del Colegio.

j) Resguardo del giro postal impuesto 
para el pago de matricula a que se refiere 
el artículo siguiente o recibo de haber 
efectuado dicho pago.

Los que tengan efectuados estudios en 
Centros oficiales deberah ácreditarlo con 
169 títuios o certificado» correspondiente?.

Art. 7.0 Por derecho de matrícula, los 
opositores deberán abonar la cantidad 
de 75 pesetas, que serán enviadas por giro 
postal o entregadas, en su caso, ai H a
bilitado del Instituto Hidrográfico de la 
Marina.

Están exentos del pago de esta ma
tricida.

a) Los huérfanos del personal de los 
Ejércitos de Mar, Tierra y Aire profe
sionales.

b) Los que tengan acreditado el l̂ero
cho a plaza dé gracia.

c) El personal de las ciases de ̂ Mari
nería o tropa en servicio activo.

Art, 8.° Los solicitantes ' que estén 
prestando servicio activo en la Armada, 
Ejército o Aviación cursarán sus instan
cias documentadas por conducto de sus 
Jefes naturales, los que imirán a lás 
mismas copia certificada de la libreta o 
do los \nformes del interesado.

Para ser cursadas las instancias de ios 
opositores a que este artículo se refiere, 
es condición indispensable que la concep
ta ación de conducta sea igual o superior 
a «bueno»,

Art. 9.P Los exámenes versarán sobre 
las materias siguientes, por el orden que 
se imdica:

Gramática, Dibujo lineal, Aritmética, 
Dibujo topográfico, Algebra, Dibujo de 
paisaje, Creometría, Dibujo de rotuflacióp, 
Trigonometría, Geografía, Francés y Ele
mentos de Topografía.

El examen de Gramática consistirá en 
escritura al dictado de un trozo de litera

tura elegido por el Tribunal
El de Dibujo linea!, en construcción y 

cuadricuíación de un rectángulo, y copia 
.ampliada o reducida (usando ei compás 
do proporción a las escalas) de un plano 
do puerto.

Los - de Matemáticas, sin sujeción a 
texto v c^n una extensión mínima con 
las que se desarrollarán las teorías de las 
obras de Cortázar, consistirán en ejer
cicios o problemas cuya resolución no exi. 
j;un más 'conocimientos que líos que se 
detallan en los programas. Precederán a 
ios exámenes teóricos, y según los resul
tados de ellos ei Tribunal eliminará a los 
que no acrediten la suficiencia necesaria.

El de uibujo topográfico, ((dado el es
quema je una porción topográfica, expre- 
s¡ar completamente las diferentes partes o 
naturaleza de su constitución». El de pai
saje, en la copia de un dibujo de paisaje 
panorámico o vista de costa, y el de ro
tulación, una tarjeta de un pilano, dado 
en letra corriente, expresarla con los dis
tintos caracteres.

El de Geografía tratará de un modo 
elemental ios puntos señalados en el pro
grama.

Los ejercicios serán únicos para todos 
tus opositores, fijáinduse para cada grupo 
el tiempo máximo en que han de resol
verlos.

Cada opositor escogerá a la suerte un 
sobre cerrado, conteniendo una hoja en 
blanco con un número de orden, y entre
gará lo? problemas resueltos en otro so
bre cerrado, sin más indicación en las 
hojas de ejercicio que el número señaíado 
en la hoja antes citada.

Al mismo tiempo, v en sobre cerrado 
aparte, devolverán las mismas hojas ccn 
>u firma debajo del número. El Secreta 
rio de! Tribunal anotará en cada sobre de 
ejercicios la hora en que lo recibe del
opositor.

Para los ejercicios teóricos se escogerá 
a la suerte., en cada asignatura, unq^pa
peleta, y todos los opositores desarrollarán 
la misma en hojas de papel, que entrega
rán al Secretario dd Tribunal en sobre 
cerrado, siguiendo igual procedimiento 
que el señalado para los problemas.

Los aprobados en estos ejercicios escri
tos pasarán después individualmente al 
encerado., donde el Tribunal les liará; en 
cantidad y calidad, las preguntas que esti
me pertinentes sobre la asigaiatura, dentro 
de iq extensión, asignada en los progra
mas.

La calificación en cada materia dd 
examen se hará por votación según la 
escala de o a 6, quedando e.xcluídp de 4a 
Oposición aquel que obtenga tres califi
caciones de cero en el acto ¿e la votación.

En los exámenes de Dibujo &e aplicVá 
el coeficiente dos a las calificaciones y 
coeficiente' uno a todas lias' demás.
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E l de Francés consistirá en la correcta 

traducción de un párrafo qué trate de un 
asunto corricpue, *in tecnicismos particu
lares.

El opositor que deje de presentarse, siai 
causa justificada, en la sala de exám enes 
los días y horas en que hubiese sido cita
do, será dado de baja en ¡las listas, en
tendiéndose que renuncia a la oposición.

A rt. 10. I xjs program as para estos 
 exám enes serán los publicados en el 
«D iario O ficial» número* 1 14 de 1 944-

Art. 1 1 . L a s  oposiciones se considera
rán finalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta form ulada por 
el Tribunal exam inador, y en consecuen
cia quedarán sin curso cuantas peticiones 
>0 promuevan para alterar aquéllas en 
cualquier sentido que fuese.

Art. 12. Los opositores que resulten 
admitidos serán nombrados Aspirantes a 
C artógrafos, quedando sujetos ai R egla
mento aprobado por Orden m inisterial de 
iS  de diciembre de 1945 («D. O.» núme
ro 202).

¡Madrid a 3 de febrero de 1947.

R E G A L A D O

Excrno?. Sres. ............
Sres  .

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 23 de enero de 1947 por 

la que se concede la Cruz de H o
nor de  Sa n  R aim undo de Peñafort 
al R . P . E duardo Fernández R e g a tillo,

 S . J .

lim o, S r. : En  atención a los m éri
tos y circunstancias que concurren eq 
<1 R . T . Eduardo Fernandez R egad- 
lío, S . J . ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
cederle la Cruz do Honor de San R a i
mundo de Peñafort.

¡L0 que participo a V . I. p a ra ^ u  co
nocim iento y efectos consiguientes. 

D iós guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 23 de enero de 1947.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

lim o, Sr. Subsecretario  de este M inis- 
torio.

O R D E N  de 2 3 de enero de 1947 por la 
que se concede la Cruz de H onor de 
Sa n  R aim undo de Peñafort a don G us
tavo L e scure Sánchez, Presidente de la  
Audiencia Territorial de M adrid . 

Ilm o. Sr. : Én atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
G ustavo Lescure Sánahez, Presidente de 
la  Audiencia Territorial de ¡Madrid,;

E ste  M inisterio ha tenido a bien con, 
cederle la Cruz de Honor de San R a i
mundo de Peñafort.

Lo  que participa a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de enero de 1947.

F E R N A N D E Z  C U E S T A .

limo. Sr. Sub>eat-tario de este M iniste
rio.

O R D E N  de 31 de enero de 19 4 7  p o r la  
que se reorganizan los servicios de la 
Subsecretaría del M inisterio de Justicia.

lim o. S r . : El incremento de) servi
cio de publicaciones dependientes de la 
Subsecretaría de este M inisterio aconse
ja  su desglose de !a Sección quinta, a la 
que actualmente corresponde, Non 'a rre 
glo a la Orden de 22 de octubre de 1946, 
dotándole de la sustantividad necesaria 
para su mejor desarrollo, dentfo de la 
organización adm inistrativa de este D e
partamento.

R esu lta, adem a?, conveniente intro
ducir algunas m odificaciones en la 'dis
tribución de los servicios atribuidos a ia 
Subsecretaría por ía citada Orden, de 
form a que,' sin alterar el número de Sec . 
ciones existentes, queden aquéllos or
ganizados de la m anera m ás adecuada 
a su eficaz desarrollo.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Prim ero. Los asuntos atribuidos a la 
Sección tercera de la Subsecretaría de 
esto M inisterio, por Ja  Orden de 22 de 
octubre último, que reorganizó los ser
vicios de la  m ism a, quedan adscritos <1/ 
la Oficialía M ayor de este M inisterio, 
con excepción de ias Legalizaciones, que 
serán de la competencia de la Sección' 
segunda.

Segundo. ¡La Sección tercera de la 
Subsecretaría entenderá de los servicios 
sigu ientes: Publicaciones, Boletín de In_ 
formación de] Ministerio, Colección L e
gislativa  de España y  Pflblicaciones O fi. 
cíales del M inisterio, Inform es sobre 
publicaciones juríd icas, Congresos y con
ferencias, Prensa.

Tercero. Los Je fes  de las Secciones 
d iversas a  las que afecta la presente 
Orden adoptarán de común acuerdo las 
oportunas medidas para la entrega y 
recibo de los expodientes y docum enta
ción quo deben pasarJ de una a otra 
Sección.

iLó digo a V . L para su conocim ien
to y dem ás efectos.,

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 31 de enero de 1947.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis- 
 terio.

O R D E N  de 5 de febrero de 1947 p o r  la  
que se nom bra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones restringidas con
vocada s por la de 13  de diciem bre úl
timo.

limo. S r . : En cum plim iento de lo
dispuesto en la Orden de 13 de diciem
bre último, por la que se convocap opo
siciones restringidas p a ra  c u b r ir la s  va 
cantes de las Secretarías de Juzgados 
.Municipales dfe Prim era y Segunda ca
tegoría y de Juzgad os C om arcales (ter
cera categoría).

E ste  M inisterio ha acordado designar 
al Tribunal que na de juzgar las referi
das oposiciones, que estará constituido 
en la siguiente fo rm a:

Presidente: Don Francisco Cam prubí 
y Pader, M agistrado de ascenso. .

V ocales: Don Felipe Rodríguez F ran 
co, F iscal P ro v in cia l; don Eugenio C ue
llo Calón, Cated» ático de Derecho Pe
nal de la U niversidad C e n tra l; don Jo sé  
Antonio B arrera M aseda, Je fe  de Ne
gociado de este M inisterio.

S e c re tario : Don R afael M ontesinos
Perit, Secretario Juzgado M unicipalv 
de Prim era categoría.

¡Lo que comunico a V. I. para su co
nocí miento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 5 febrero de 1947*

F E R N A N D E Z  C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia Municipal.

O R D E N  de 31 de en ero  de  19 4 7  p o r la  
 que se cancela la nota de antecedentes 

penales obrante en el Registro Central 
de Penados y R ebeldes contra Vicente 
M ena Trigueros.

 Excm o. S r . : V isto el expediente in-
coado, con el número 1272, por la C o
misión de Penas Accesorias, a instan
cia de Vicente M cna T rigu eros, ¿ e  pro
fesión Capitán de Intendencia retirado,

1 con dom icilio en M urcia, calle de P la 
tería, núm. S6, en solicitud de la can
celación de sus antecedentes penales, 

E ste M inisterio ha dispuesto, de aclier* 
do con la propuesta form ulada por la 
Com isión do Penas A cceso rias :

Que accediendo a  lo solicitado, se 'c an 
cele la  nota de antecedentes penales 
obrante en el R egistro  Central de T e *  
nados y Rebeldes contra Vicente M ena 
T rigu eros, dim anante de la condena d 0 
tres años de prisión menor, conm utada 
por la de un año de prisión, que le fué 
im puesta en cau*a número 4.407 por el 
Consejo de G uerra de M urcia, el 15 de 
noviembre de 1939, como autor de uo 
delito de auxilio  a la  rebelión. <



933 9 febrero 1947  B. O. del E.— Núm. 40

 Lo «que digo a V. E. para su  
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Y\ E. muchos años. 
Madrid, 31 de e n e r o  de 1947.— 

P. D., 1. de ArceneguL

Excmo. Sr. Presidente de la Comisíóti 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
D E  EDUCACION  NACIONAL

O RD EN  de 6 de diciembre de 1946 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio a 
don Gaspar Casadó. 

limo. Sr^ De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en don Gaspar Ca- 
sádó,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de En
comienda con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 6 de diciembre de 1946.

IB A ÑE Z  M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 8 de enero de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a  don 
Ju an  Gorostidi Garmendía.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra, b) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945. y 
en atención a los méritos y- circunstan
cias que concurren en don Juan Gorostidi 
Garmendía,

Este Ministerio^ ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoria.de En
comienda.

Dios guarde a  V. I. muchos años^ 
Madrid, 8 de enero de 1947.

IB A ÑE Z M A RTIN  

limo. Sr. Subsecretario de ^ste Minis
terio. 

O R D EN  de 8 de  enero de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a  don 
Tomás Camarillo Hierro.

limo. Sr. De conformidad con lo pre
venido en la letra b) del artículo segqndu 
del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circuns
tancias que concurren en don Tomás Ca
marillo Hierro,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio, con la categoría de Cruz. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de- enero de 3947.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 15 de enero de 1947 por la 
que se nombra Rector honorario de la 
Universidad de Barcelona a don E n rique 
S o l e r  y Batlle.

lim o. S r . : Do conformidad con la
propuesta del Rectorado de la Univer
sidad de Barcelona, y reconocidos los 
altos méritos de la actuación científica y 
docente desempeñada por el interesado, 
que justifican plenamente d i o h a pro
puesta,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
expuesto y con motivo <]e su jubilación, 
ha. resuelto nombrar Rector honorario 
de la Universidad de Barcelona al ex
celentísimo señor don 'Enrique Soler y 
Batlle, Catedrátco de la referida Uni
versidad.

1L0 digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . E muchos años. 
Madrid, 15 de enero de Í947.

IB A ÑE Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

O RD EN  de 24 de enero de 1947 por la 
que se dictan normas para dar  
cumplimiento a la de 4 de diciembre de 1946 
de la Presidencia del Gobierno.

limo. S r . : Para dar cumplimiento a 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de fecha. 4 de diciembre de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del 3 1) ,

E ste  Ministerio ha resuelto: 
i.°  Que en el plazo de quince días 

-naturales, con tad a a partir de la fecha 
en que esta Orden se publique en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
las maestras doña María Lu isa  Llóren
te 'Laza, doña Joaquina Jiménez Cor
tés, doña Magdalena Silva Hernández, 

.doña María de Nieves Larraz Re. 
condo, doña Felipa Burgos Rivera, do
ña Felicidad Martín Pérez, doña María 
Concepción Izurzu Tirapu, doña C ata
lina García Michelena y doña Rosario 
Lizarríbar Díaz, soliciten de las Dele
gaciones Administrativas de Enseñanza 
Primaria de las provincias en que de
seen obtener plaza, por conducto de las

de su provincia, escuela de censo aná
logo o inferior al de la que desempe
ñaban en propiedad al obtener la ex
cedencia, entre ¿as vacantes <je provi. 
sión ordinaria anunciadas en el con
curso general de traslados convocado 
en 12 de abril de 2945 o de las que se 
hayan producido, c o r  carácter defini
tivo, hasta el 3 : de diciembre de ,1946.

Las Delegaciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria que reciban di
chas peticiones ¡a.» remitirán ai día sL 
guien te - a esa Dirección General, infor
mando sobro la situación actual de las 
vacantes que sol!citen y si éstas se ha
llan cubiertas c¡on carácter definitivo.

3.0 En cas0 de que soliciten varias 
m aestras una misma vacante, el orden 
do predación quedará señalado, de con
formidad con lo dispuesto en el a'rtícn. 
lo 73 del Estatuto G-ncral ded M agis
terio, acumulándose a la escuela que 
regentaban al concedérseles la exceden
cia los servicios prestados desde su re~ 
ingreso, para io cual a cada instancia 
se unirá la hoja de servicios de la in
teresada, certificada y cerrada‘ en 31 de 
diciembre de 1946

4.0 El numero de vacantes que pue
den solicitar, como mínimo, dichas 
maestras será el de diez, y las que de
jen do transcurrir el plazo que se seña
la en esta Orden y no soliciten, se con
siderará que renuncian al derecho que 
les otorga H citada disposición de la 
Presidencia del Gobierno.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1947.

IB A ÑE Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. '

O RD EN  de 25 de enero de 1947 por la 
que se nombra Tribunal para juzgar el 
concurso-oposición a la cátedra de 
«Guitarra», vacante en el Real Conservatorio 

de Madrid.

limo. S r , : Convocado concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de «Guita
rra práctica y Vihu*ela histórica»), va
cante en el Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para juzgar dicho concurso-oposi
ción el siguiente Tribunal:

Presidente:, Excmo. Sr. D. Nemesio 
Otaño Eguino, miembro del Cornejo 
N acional.de Educación.

Y’ocales: Excmo. Sr. D. Antonio José 
Cubiles 'Ramos, Académico de Bellas 
A rtes; don Juan Antonio Ruiz Casaux, 
don José María Franco y de Bordóos y 
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don Enrique Lniesta Capo, Catedráticos 
d e l  R e a l  Conservatorio. - 

 ̂ Suplentes Presidente : I lustrísimo se
ñor don* Higinio Anglés, del Consejo 
Superior'-de Investigaciones Cie'ntíficas.

Vocales : Excnio. ’ Sha D. Conrado del 
Campo Zabaleta , Académico de Bellas 
Artes ; don. Benito1 García  de la  Parra, 
don Victorino Echevarr ja  López y don 
Aníbal Sánchez ¡Fraile, Catedráticos- del 
Real C onservatorio 'd é  ■•Música- y Decla
mación de Madrid.

iLo digo a V. I. pai*a/.su conocimien
to y efectos. ¡ 

i Dios guarde a - V .  I. muchos años. 

Madrid, 25/ <J'~ enero de 1947. 

I B A Ñ E Z  M A R T IN

linio. .Sr. Director general de Bellas A r 
tes.

O R D E N  de 4 de febrero de 1947 por la 
que se concede el ingreso e n  la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio a  d o n  
Manuel González Martí.

limo. Sr .á  De conformidadrcon lo pre
venido .'en la letra a) del1 artículo segun
do del Reglamento de 14 de abril de. 1945, 
y  en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Manuel Gon
zález Martí, t ' • . '

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfon
so X sel Sabio, con la categoría de E n 
comienda con Placa. /

Dios .guarde a V /  I. muchos años, j  
Madrid, 4 de febrer'o de 1947. ‘

I B A Ñ E Z  M A R T Í N

I lm o. Sr. Subsecretario _de este Minis-'
terio. '

O R D E N  de 7 de febrero de 1947 por la 
que s e  determinan las personalidades
que constituyen  la Comisión Ejecutiva  
y la Comisión Permanente para la ce 
lebración solemne del cuarto centenario 
del nacimiento de Miguel de Cervantes
Saavedra. 

      
linio s. Sr,es. V -Él D ecreto  d é  1 7 / d e  

enero d e  19 47 „ d eterm inó . la celebración  

so le m n e  dél cuarto c e n t e n a r i o '  del na

cim ien to,  de M ig u e l  d e  C e r v a n t e s  S a a v e -  

'dra y estableció  en sus a rtícu lo s  tercero  

y  cuarto  la creació n de u p a  . C o m is ió n  

ejecutiva .y otra de c a r á c te r 'p e r m a n e n te .  

P a r a  d a r  eficacia  a - lo d isp uesto  en dicho  

'•Decreto, k M -
E s t e  M in isterio  ha .tenido’ a bien idis-

*
{p o n er: N

P r im e ro .—- D e  la Com isión ejecutiva  

del -Centenario  d e . C e r y a n t e l ,  a la q u e  

co rr e sp o n d e  estud ia r  y  plan ear los aótos  

conmerrijorativo?, f i r m a r á n  parte  la's ;si- 

gu ien te sv p ^ r s o n a lid a d e s :  s '. 7 .

Presidente1, Excmo. ( Sr. D. José  Ibá- 
ñez Martín, M inistro de Educación Na
cional. Vicepresidentes: E l  Presh'ente 
del Instituto de .España, excelentísimo1 
señor ObUpo dé- Madri'd-Alcal.á ' y Pa
triarca de las .Indias, y "el Director de la 
¡Real Academia de la 'Lengua, excelentí
simo señor don José  María Pemán.

V ó c a le s : Excm o. Sr. D, Je sú s  Rubio 
García, Subsecretario de Educación Na
cional; Excmo. Sr. D. Luis Ortiz xMu- 
yoz, Subsecretario de Educación Popu
lar* Excm o. $r . Marqués de A uñón, Di
rector general de Relaciones Culturales ; 
Excmo. Sr. Director general de Pinseñan- 
za Universitaria, D. Cayetano-Alcázar ^io- 
l ina; Í lm o./Sr . D# Joaquín Ruiz-Gime-. 
nez, Director del Instituto de Cultura 
H ispánica ; Excmo. Sr.MYIarcjués de Lo- 
zoya, Director General d e .B e l las  -Artes; 
limo. Sr. Director general de Propagan. 
d a , don P e d ro R o c a m o r a ' V a 11 s 7 i i u s trí- 
simo señor Director general Me C inem a
tografía y Teatro, don Gabriel García 
E sp in a  ; fimo. g S r . . Director generql de 
Regiqpes Devastadas, don José  Moreno 
T o r re s ;  limo. Sr. Director gene-ral ,de 
Turismo, don ¡Luis A. Bolín.; limo, señor 
Director general de Arquitectura, don 
José  Prieto Mpreno ; Éxcmo. -Sr. D. Pío 
Z abala  Lora, Rector Magnífico d e . la .  
Universidad ge "Madrid ; el Director de 
la Bib lioteca. N ac io na l ; el Director del 
Instituto ((Antonio de Nebrija» deí Con
sejo SupeUor de Investigaciones -Cientí
ficas; dos representantes de las Reales 
Acad<jmias -de 1 al Historia y, de Bellas 
A r te s , ' designados por dichos O rganis
m o s ;  el Presidente de la Diputación Pro,, 
vincial dé Madrid ;\don DavM Jato  Mi
randa, Je fe  del Sindicato Nacional del 
E sp e c tá c u lo ;  don'Ginés de Albareda H e
rrera, Subdirector de (Radio Nacional; .el 
Provincial de los R R .  "PP-. Trinitarios ; los 

Alcaldes-Presidentes de los excelentísi
m os Ayuntamientos de Alcalá-de H ena
res, Ciudad- Real,  Vallndott-d, • Sevilla y 
¡Madrid * ■don Ramón -'Menéndez Pida!, 
don Julio Casares, don Arriando Cotare- 
lo y don Agustín González Amczúa p o r-  
la Real Academia* Esj)aírola\, y lo ^ C a íe - '  
dráticos -Sres. Dr Jo sé  MaldonadN, don ¡ 
Dám aso Alonso, don Emilio García G ó
mez, don Joaquín de Entram basaguas, 
don ¡Luis- Morales -Óliver, _ don M igu e l .  
Herrero García , don Ja im e  Oliver Asín, 
don Juan Antonio Tam ayo, dori Ernesto 
Giménez Caballero, don Rafael de Bal-, 
bihi' y  don'Guillermo. Díaz Plajn.

Segundo.— La Comisión permanente a 
que hace referencia el artículo cuarto deb 
mencionado Decreto ¿era presididu/ por 
el lim o. Sr.. Subsecretario de Educación 
Popular, j\ estárá integrada por .el exce
lentísimo señor don J.osé María. Pemán, 
lim o.'  Sr. f). Jóaquín Ruiz-Qiménez, 
I lm o ^ S r .  Di Pedro' iRocamora^. V a l l s ; '

limos.. Sres. D. Julio Casares, don Car- 
Jos  Cañal, don M iguel Herrero ' García, 
don ¡Eduardo Julia  y don- Rafael Me B a L  
bin Lucas, que actuará como S^cretárro- 
Tcsorcl-o *  Jos electo¿tj.del artículo quinto 
d el al h d id o - Decr e t o. ^

Dios guarde a VV. II.  muchos años, 
ó .Madrid, 7 de febrero de 1947.

- I B A Ñ E Z  M A R T IN

linios. Sres. Subsecretario de Educación 
Nacional y de Educación Popular.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 3 de f ebrero de 1947 por la 

que en la venta en pública subas ta  

de los terrenos que se expropien en las 

z onas laterales de la prolongación de 

la calle del General Mola, se reconoce  

a los antiguos propietarios el derecho  

de tanteo, c o n  arreglo a las normas 

qu e  se fijan  

' limo. -Sr. : E l  ' Decreto-Ley- de 3-0^de' 
agosto de jqqfv que .autoriza--al - Ministe
rio.’ de jObras Públicas para 'ex o copiar 
las fincas s ituadas "en las zonas latera
les de la prolongación de la , calle deL 
Generéí Mola, dispone en su artípulo 
segundo^ q u é '  los terrenos expropiados 
serán vendidos en- pública subasta, con 
las modalidades y beneficios a Livor de 
los antiguos propietarios afectado?^ por 
la§ obiías., que -determine el Klinist'erm 
de Obras Públicas, -previa proptn.osta de 
la Comisión especial creada- por el pro-' 
pió Decreto-Ley. .

Para dar cumplimiento' a lo que sé 
previene en .̂ 1 citado precepto, éste Mi
nisterio, de acuerdo con ^ki propuesta 
forniulada por la expresada Comisión 
Especial,  ha dispuesto que en la verba 
en públiéa subasta de los terrenos que 
se expropien en las zonas laterales de 
la y prolongación de- la ■ -calle -dél General 
Mola, se reconozca a jos antiguos pro
pietarios el derec.hq ele tanteo, con arre
g lo -a . la s  siguientes normas:
. i . a « Cuando una parcela 'esté total
mente comprendida dentro de- los linde
ros de una de las fincas anteriores^ el 
propietario- de esta finca tendrá dé’recho 
de tanteo, sobre aquella parcela.

2.a 'Cuando^ un a parcela se intégre 
:on " varias participaciones de antiguas 
fincas, los propietarios de -ellas que lo - 
soliciten podrán también ejeréitar el de- 
-echo 'de * tántgo. ' . .. '

En el casq- de que ló ejerciten varios
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propietarios, la adjudicación so hará 

.. proindiviso, siendo la participación de 
cada uno de ello¿ proporcional a la su
perficie de fa parte de su antigua finca 
que es^é comprendida en la parcela ob
jeto de citación. El proindiviso que re
sulte <fe estas adjudicaciones queda su
jeto a las normas y ¡limitaciones esta
blecidas en la legislación vigente.

3.a L a s  parcelas se adjudicarán, en 
todo ca?o, con la prohibición de subdi- 
vidirlas posteriormente. Los adjudicata
rios aceptaráíi expresam ente esta obli
gación, que se'm antendrá en las trans- 

, misiones sucesivas,, mientras no se deje 
sin efecto por disposición expresa del 
Ministerio de Obras- Públicas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 3 de. febrero ;de 1947. '

<F E R N A N D EZ-LA D  R EDA 

limo. SV. Director' general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por C a 
rretera.

M i n i s t e r i o  
D E  T R A B A J O

• O RD EN  de 3 de febrero de 1947 por la 
que se aprueba la Reglamentación Na
cional de Trabajo para la Industria 
Maderera.
limo. .Sr. : Vista la Reglamentación 

Náciomal de Trabajo paVa la^Industria 
Maderera, propuesta por esa Dirección 
General, y  en uso de las facultades atri
buidas a este Ministerio, he acordado: 

Primero: Aprobar la expresada Regla
mentación Nacional de Trabajo, con efec
tos á partir de i.° de febrero del corrien
te año. 

Segundo. Autorizar a la Dirección Ge
nera! de Trabajo para dictar cuantas dis
posiciones y aclaraciones exija la aplica
ción de la citada Reglamentación Na
cional.
t Tercero Dispóner lq inserción d e l  
mencionado texto en el BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que comunico" a V. l v para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V., I¡. mucho¿ años. 
'Madrid, *3 de febrero de 1947.

G IRO N  D E V ELA SC O , 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

REGLAME NTACIÓN NACIO
NAL DE TRABAJO EN LA 

INDUSTRIA MADERERA
CAPITULO PRIMERO 

E x t e n s i ó n
Ambito funcional

Articulo, r .° : Las presentes Ordenafi- , 
zas regulan la* relaciones de .trabajo en
las industrias madereras:

A estos .efectos,' se entienden, sujetos

a sus normas los siguientes trabajos e 
itK.usiri&s 

a) Labores forestales.
b) Serrerías.  
c) Carpintería de taller, 
ch) Ebanistería. 
d)% Muebles curvados.  
c) Tapicería.
f) Tornería.
g)' Tornería textil, 
hj Tallistas.
i) Modelistas.
j) Cestería, muebles de junco, • mé

dula y mimbre. 
k), Sillería de enea.
1). B illares-y pianos. 
10 Estuchistas.
m) 'Brochas, pincele^ y cepillos, 
n) Carpintería mecánica, 
ñ) 'Tonelerías. 
o) Chapas y talleros, 
p) Carrocerías.'

•q) Carreterías.
. r) Embalajes.^ 

s). ' Entarimadores.. 
t) Hormistas. 
u) Acuchilladores V enceradores, 
v) Persianistas.

, w) Marcos y molduras, 
x) Almacenes de maderas, 
y) Carpintería de ribera, 
z) Industrias vareas.

Ambito personal

Art. 2.° Se regirán 'por las presentes 
Ordenanzas todos los trabajadores qué 
actúen en jas indqstrias ,madereras enun
ciadas en el artículo anterior, tanto si 
\su intervención es intelectual como me
ramente física.

Ambito territorial

Art. 3 .° Las presentes Ordenanzas de- 
trabajo serán de aplicación ' en todo el 
territorio nacional, entendiéndose com
prendidas en este concepto no sólo las 
provincias Peninsulares e Insulares, sino 
también las Plaza* de Soberanía del Nor
te de Africa 

Ambito tem poral

Art. 4 .° 'Las .normas de esta Regla
mentación empezarán a regir a partir del 
oía señalado en la Orden aprobatoria y 
no tendrán plazo prefijado de validez.

CAPITULO II 
Organización práctica del trabajó 
Art 5.° La organización práctica del 

trabajo, con sujeción estricta a  estas Or
denanzas y a la legislación vigente, es 
facultad exclusiva de la dirección de la 
Empresa, qué responderá de su uso ante 
e¡l Estado. 

Los sistemas de racionalización, me
canización y división del trabajo que 
puedan adoptarse jam ás podrán perju
dicar la formación profesional que el 
ipersónal tiene e l derecho y el dcber.de 
completar y perfeccionar mediante^ la 
,práctica diaria, sin olvidar que la eficien
c ia  y el rendimiento del personal y, en 
definitiva, la prosperidad de la a p r e s a ,  
depende de la satisfacción que nace no; 
sólo de u-na retribución decorosa 'y jus- 
^a, sino de que las relaciones todas del 
trabajo, y en especial las que sean con
secuencia del ejercicio de la libertad que 
se reconoce a las empresas, estén* asen
tadas sobré un principio de justicia.

CAPITULO III

Clasificación y definiciones del personal
S e c c ió n  1.a—Clasificación

Art. 6.° El personal que preste suSj 
servicios en las empresas a que se re-, 
fiere el artículo primero de este Regla
mento se clasificará, teniendo en cuenta 
las funciones qué n^d iza, n̂ unos de los 
grupo? siguientes:

r /  Personal de monte.
2.0 Persona] de fábrica o taller.
3.0 * Personal subalterno .
4.0 ' Personal adm inistrativo,
5 .0 Personal, técnico. 

P e r s o n a l  d e  m o n t e

Se dividirá en los dos subgrupos si
guientes: ^
Subgrupo a) : 

Je fe  de Cuadrilla.
- Taladores y Hacheros.

Aserradores.
Tronzadores. .
'Leñadores.
Boyero o carretero.
Arriero."

Subgrupo b) :
Guardas mayores.
Sobreguardas:
Guardas.
Vigilantes.

P E R S O N A L  D E  F ´ Á B R I C A  O  T A L L E R

Serrenas : 

Encargado o contramaestre. 
Medidor
Afilador/
Aserrador de primera.

• Aserrador ,dy ^egunda.
Ayudante jaserrador.
•Peón especializado.
Peón.
Aprendiz. 

C a rp in tera  de táller»: 
Encargado. 
Oficial de primera. 
Oficial de segunda..
Ayudante. 
Aprendiz adelantado,

• Aprendiz.
Ebanistería :

Encargado. 
Oficial preparador ‘ trazador d r pri

mera.
_ Oficial, preparador^ trhzad¿r de se

gunda.
.Oficial .de primera.
Oficial de seguhda. 
Ayudante. 

i Aptendiz' adelantado.
Aprendiz. f

(Sección de barnizado y pulimentación) : 
Encargado. 
Oficial de primera.
Oficjal de segunda. •
Ayudante.
Aprendiz adelantado.
Aprendiz.

(Sección Sommieres) : 
; Oficial Tejedor, de primera. .

Oficial Tejedor de segunda.
Carpintero. 
Montador.
Aprendiz.
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Muebles careados :
Encargado.
Oficial curvador desbanco <]c primera. 
Oficial curvador de banco <le segunda. 
Oficial curvador de máquina. 
Ayudante de curvador.
Peón secador v fogonero.
J7 el ador 'de primera.
Pelador de segunda..
Avudante dé pelador.
(Lijado:-. ■.
Ayudante de fijador.
Montador.
Ayudante montador. t "
Encolador. *
Operario </n torno Oliarriot y mecá

nico.
• Agujereador de peonza punzadura y 
pequeñas máquinas.

Agujereador de palanca.
'(Sección puii montadoras) : 

íLmpapadora y R epasadora '. de pri- 
mcra. . . •

Empapado'* a y Repasadora de se
gunda.

Ayudanta.
Aprendiza. .

Tapicería : 1
Encargado. .
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.'
Tapicera.
Ayudante de tapicera.
Aprendiz.*

Tornería : '
E ncargado.
Oficial de primera. .
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz.

Tornaría Jex til : 
f(Personal masculino) :

Encargado geperal.
^(Encargado de Sección.

Oficia] de primera. (
Oficial de segunda.*
Ayudante.
Aserrador, . .
"Peón especializado. \
Peón.
Aprendiz adelantado.
Aprendiz.

'(Personal fem enino):
Oficiala de primera/
Oficiala de segunda.
Ayudanta.
Aprendiza*' •

Tallistas:
Encargado.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz.

Modelistas : , \
Encargado.
Oficial de primera. '
O fió i al de segunda.
Ayudante. •
Aprendiz. ¡

j

C e s t e r í a ,  m u e b l e s  d e  j u n c o , m é d ü l a

_ y Y MIMBRE ‘

Cestería : / ,
Oficial.

1 Ayudante.
Aprendiz, , v»

Muebles de junco, médula y nombre: 
Oficial. •
Ayudante. • '
Aprendiz.
Tejedora.

S i l l e r í a  r>n e n e a

t QíióiqL 
Aprendiz.

• Km bogadora.

■ B i l l a r e s  y P i a n o s  •

Billares : *
Encargado. ,•
Oficial de primera.
Oficial de segunda. •
Ayudante. )
Taqúísfa de primera.
Taqqista de segunda. }

Pianos :
(Personal masculino) : . '

Similar al de ebanistería y carpintería. 
(PersonaJ femenino) :

GuaVneeedora;
Ayudanta. ,

E s t u c h i s t  a s  

(Personal masculino) :
Similar a , tallistas, ebanistas y car

pinteros de taller.
(Personal, femenino) : N

Guarnecédora.
Ayudanta.

IB r ó c h a s , PIN CELES V CEPILLOS  

(Personal masculino)"; 1
Encargado.
Oficial de primera. : '
Oficial de segunda.
Ayudante.
Aprendiz.

(Personal femenino).: '
Oficial de primera. *
Oficial de segunda.
Ayudanta. '
Aprendjza.

C a r p i n t e r í a  m e c á n ic a  

Encargado,
Aserrador de primera*
Aserrador de segunda.
Oficial galeristá.
Ayudante de sierra.
^eón especializado.
Machihemb<rador. ’ . , .
Tujpista de primera. /
Tupísta de segunda. s 
Labrador regruesador. 1
Ayudante de máquina. . • .
Aprendiz de jmáquina.
Aprendiz. .

T o n e l e r í a  j ,

Maestro' encargado.
Ajustadores de primera y segunda.. 
Torneros de primera y segunda. 
Montadores de primera y segunda.

* Toneleros de primera y segunda. 
Oficiales aserradores'' primera *y se

gunda. . * \
Ayudante.
Aprendices. '  '
Peón. \

(Sección fondos): . s .
íFondadores de primera.
(Fondadores de segunda. 
M^cíhihernbradorcs^

P e r s o n a l  d e  m á q u in a
(Sección de duelas y domados).: 

Personal ¿ e  máquinas. *
G u a p a s  y  t a b l e r o s

Encargado. .
Oficial primero.

.Oficial segundo. . 
Ayudante. 
Aprendiz. 
Peón.

C a r r o c e r í a s  

(Sección C a rro ce ría s):
Encargado.
Oficial primero. !
OficiaL según do.
Ayudante. , •
Aptendiz.'

(Seccióm Herrería) :
Encargado.
Forjador de primera.

.•Forjador ,de segunda.
Limador. , •

, Chapista de primera. ' /
Chapista dé segunda.
Ayudante.
Aprendiz.
Peón. ‘ •

(Sección Pintura) :
Encargado. '
Oficia] primero. 1 

. Oficial segundo.
Ayudante.
Aprendiz.

' (Sección Tapicería) : *
' Encargado. ' * . ,

Oficial de primera. ’
. Oficial/le- segunda.

Aprer^liz.

C a r r e t e r í a s

Encargado.
Oficial.
Ayuda ote.
Aprendiz.

E m b a l a j e s  ’ ,

Oficial primero.
Oficial segundó.
Ayudante. 1
Aprendiz.

F  E n t a r i m a d o r e s

Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.
Moldurista.
Aprendiz. ' .

H o r m i s t a s  . '

Encargado. ‘ t
Modelista.
Oficial maquinista.'
Ayudante maquinista.
Oficial chapista.
Ayudante chapista.

* Oficial despuntador.
' Ayudante despuntador. ' '

Vaciador de hdrmas. \ •
Ayudante vaciador.
Oficial fijador.
Ayudante lijador.
Aprendiz.
Peón.

A c u c h i l l a d o r e s  y  E n c e r a d o r e s  

Oficial acuchillador.
Oficial lijador.
Ayudante. .
(Encerador.
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P e k s i a n i s t a s  

(Per>onal m a sc u l in o )  : 4 *
O ficia l  m o n ta d o r .
A y u d a n te ,  m o n ta d o r .

( P e rs o n a l  íé m enino) : '
O ficia la .
A y u d a n ta .  > . •

(Sección de' co rtinas -p ers ianas)  : * i
• Oficia l .

A y u d a n te .
A prend iz .  + -

M a r c o s  y  M o l d u r a s

(Secc ión  d e c o r a d o ) :
E n c a r g a d o  g en era l .
O ficia l  p r im e ro .  - 
Oficial  segund o .
A y u d a n te .  ' 1
A p ren d iz :

(S e cc io n es  de  a p a r e ja d o ,  ad o rn a d o  ¡ y 
m arq u e o )  :

O f i c i a l .  / *
A y u d a n te s -
Aprendiz-. • .

A l m a c é n ’ d f/  m a d e r a s

t E n c a r g a d o .  ■ .
Peón especia lizado.
Peíin. •

C a r p i n t e r í a  d e  r i b e r a  a 

•E ncargado.  ^
. C a la f a te .

A y u d a n te  dé c a la fa ie .
O ficia l  de  p r im e ra .  t
OficiaL>de segund a.  \ 1 ^
A y u d a n te .  , 1
Aprend iz .
P eón. . *

‘ (Secc ión  P i n t u r a ) :  ^
.E ncargado .
O ficia l  de  p r im e ra .
Oficia l  de segunda'.

• A y u d a n te .  ,
• Aprend iz .  c .

'(Sección carpintería-  b lanca)  :
S im i la r  a c a rp in te r ía  de tá l ler ,  e b a n is 

tería", etc .

/  I n d u s t r i a s  v a r i a s  
* J  ;

(P e r c h a s ’ y  c o lg a d o r e s  de m a d e r a )

(P e rs o n a l  m a sc u l in o )  :
E n c a r g a d o .
Í se r ra d o r .  ' ,  ' V  4

up idor .  *
O fic ia l.  v . r s  m 
A y u d a n te .  . ‘
A prend iz .  v j

( P e rs o n a l  fem enino)  :
O ficia la .-  >. *
A y u d a n ta .  7 •
A^prendíza, (

¡ * p
T a c o n e s ,  Z ó c a lo s  y  C a m b r i l l o n e s  -

(P e rs o n a l  m ascu l in o)  :
E ncargado..  .
A s e r ra d o r .
Tupidor.\
A y u d a n te .  ' <
Aprendiz.

' (Persona l  fem enin o)
Pulidora.
Embaladora.

P u ñ o s  d e  b a s t o n e s  y  p a r a g u a s ,  b o q u i l l a s ,  
pipas y o t ro s  .ob je to s  s im ila re s

(P e rs o n a l  m ascu l in o)  : '
E n c a r g a d o .
O ficia l  de  p r i m e r a . ’
O ficia l  de  s e g u n d a .- '
A y u d a n te .
A p ren d iz .  x . . . ’

( P e rs o n a l  fem enin o)  :

P u l im en  tab ora .
P in to r a  aj duco .

•C o s tu re r a .
A p ren d iza .  x '

P o l e a s

S i m i la r  a ca rp in te r ía  d e  •tal ler, e b a 
n is te r ía  y  se r re r ía  m ecán ica .

A t a ú d e s

S im ila ^  o c a rp in te r ía  d e t a l l 1̂  y ebn-  
- ni ol ería .

B a ú l  e . s

S i m i l a r • a c a rp in te r ía  de  ta l le r .

J u g u e t e r í a  y  A c o r d e o n e s  j;.

(P e rs o n a l  m ascu l in o)  :
t. E n c a rg a d o .  • ■

O ficia l  p r e p a r a d o r .
Ofic ia l  de  p r im e ra .  , •
Oficia l  de  segund a .
O f i d a l  d e  p r im e ra  de  m á q u in a .  1 
O ficia l  d e .G eg u n d a  de  m áq u in a .  
A y u d a n te .  N
A p ren d iz .  .
Peón.

(P ers o n a l' . fem en in o )  :

E n v e g a d a .
. O fic ía la  d e  pr im er^ .
. O fic ia la  de  "segunda. ,/

A y u d a n ta .  *

P E R S O N A L  S U B A L T E R N O

C a p a t a z  e sp ec ia l i s ta .
C a p a t a z  d e  peones.

\ iListero.
\ A lm a c e n e ro .

P e sa d o r  b ascu le ro .  - '
C o n d u c to r  d r  veh ícu lo  m ecánico .  
C a r r e te r o .  * •

, Mozo.' \
G u a r d a  o v ig i lan te .
O rd e n a n za .  • . ^  .
P o r te ro .  ‘ . *
B o ton es  o R ecad ero .

(PERSONAL. A D M IN I S T R A T I V O

Jefe .  »• " '
O ficia l  deC prim era .  /
Oficia l  de seg u n d a .  ||
A u x i l ia r ;

' A s p i ra n te .  ' ' \
T e le fo n is ta .  • \

' 1 ■
P E R S O N A L  T ECN ICO  .1

S ^ g r u p o  a) :
J e f e * d e  tá l ler.  v
P ro y ec t is ta ^  * ' . ’ • \
D e lin ean te .

. .^ A u x i l i a r  a n a l i s ta .  \
t . ’ > • " • s *  ' 1

S u b g r u p o  b) : "
I n g en ie ro s  de M on tes  ‘ e .Tndastrial .es;  
Q u ím ic o s .  N :

( A b o g ad o s .  .
1 A y u d a n te s  d e  In gen ie ro .  ;  ’ "

f e t i t o s .  '

Sección 2."— D e fin ic io n e s

Art. 7 . °  P e r s o n a l  d e  m o u l e  (Subgku- 
PO A) .  .

J e f e  de c u a d r i l l a . — Es aquel ( raba jador  
e n carg ad o  de o rg an iza r  y d ir ig ir  el t r a 
ba jo  do l o s ' ta ladores ,  a se rrad o res  y le
ñadores .

S u  misión principal es d e te rm in a r  la 
dirección de caída -de los árboles de  tal 
m a n e ra  q u e  no . produzca d añ o  al. perso
nal ni en el m onte .
* Cuhia'nán s iem pre  que las hachas,  
tronzadores y dem ás h e r ra m ien ta s  co r 
tan tes  que se -em plean para  el t raba jo  
se e n cu en tren  s iempre afi ladas y en per
fectas condiciones ' de m an e jo  por los 
tr aba jadores .

T a k id o r e s  H a c h e r a s .  —  Son aquellos  
obreras que m a n e ja n  porfectanTente el 
h ach a  para  d e r r ib a r  (el árbol o, en su 
caso, abren brecha e n . los troncos y r a 
m as  g ru esa s  del que se va. a d err ibar  
para  util izar después el t ronzador .  ‘ 

S a b rá n  tam bién m a n e ja r  las cuñas  
metálica* para d ir ig ir  la caída de -3 Os 
f t i s t o  y afilar Ja> hachas y tron-zadoras  
de m ano, a fin dé tenerlas .siempre en 
buena disposición de traba jo .  • .

U n a i  %ez derr ibado el árbol ,  sabrán  
re a l iza r  p e r fec tam en te  la - operación, dé' 
pela, qu itándoles  con el hach a  la 'c o r 
t eza ,  sin p ro fund izar  en la m ad era  Gd 
fuste, operación en la que  ICs a y u d a rá n  
los Jeñadore-y  si fi lase necesario. .*

A s e r r a d o r e s .  — Son a'q 11 e 1 h u t r a b a j a d o re s 
que m a n e ja n  p e rfec tam en te  la siérra  >le 
m an o  o-a ire ,  para  hacer h j lo s -a . lo s  t ro n 
co* o e laborar  d e te rm in a d a s  piezas. De
berán  también saber lab ra r  oon el hTU'ha.

T r o n z a d o r e s . -  S on  1<>s ■órf-riN que uti
lizan el tronzador p a ra  avCirar io s  t r o n 
có. ,̂ conociendo per fec tam en te  m an ejo  
y af i lado..
" Deberán conocer b jen -las siti-o  ̂ de fes 
trónecs, tanti> en pie ‘homo talados, m ás  
apropiad ')>. p a r a  re a l i z a r  pei fectamen'te  
ia operación del t ronceam iento .
. L e ñ a d o r e s . — Son aquel los obreros  cuya  

mis'ón p r in c im d , es  la de ta la r  la ratna  
de la  copa dól árbol ,  una vez que éste  
ha sido derr ibado, haciendo - fa jo s  ( e le
ñas  .gruesas  y. m enud as  y r-fiando edan-  
do sea necesario. 1 '

S a b rá n  contar las r a m a s  grue^a.c adh e
ridas al ruMc sin ca u s a r  a ¡n mad^ia  
del .m ism o daños que la perjudiquen.  
y C o n ó c e l a -  p e r fec tam en te  la. m an era  .do 

util izar y a f i !ar el hacha t.odadorá y e l .  
podóp.,  ' » •
. -A yu d n iá n .  si fuera preci.so 1 s t a 
ladores . ^n* 1.) operación de -'e'.'O- cza-  
m iento  v  de ta la '  de los .fude<¿ ad ies
t rá n d o le  en rl m an e jo  del hacha /-e rala.  
. S ó l o  fxxlrár dedicarse  a ..estos - y -  bajos  

los obreros o u'e tengan m á s  de d ied orh o  
a ñ o s . . „ ,

l .os t rab a jad o res  antes . m encionados  
podrán realizar la s  fa e n a s   ̂prelirnjnnTes 
(̂  com pletas  parn la cocción' de. la\ m a 
dera  sobre  c!, m ism o m onte , con destmo  
a la obtención d*l carbón, b ien _ se  r f a -  
bce  esta m pfrac ión  en los l lam ad os  h o r 
nos de  Perra  o en hornos portátifi-s.

B o y e r o s  o C a r r e t e r o s .  —  í^on aquellos  
' t rab a jadores  que" a l . se rv ic io \ d e  la. E m 
p resa  y ( ori medios que ésta fa c i l i te ' re a 
l z a n  los t r a b a j o s - d e  a r ra s t r e  d e / í a - m a 
dera  del ir .onte al l u g a r ;de d e s e m b o s q u e , , 
bien se efectúe e) t ran s p o r te  en. carros  
o  po r  /otros pi'ocedimi^ntos s i fap les .
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A rrieros. —  Son aquellos trabajadores 
que, na. vez elaborada la madera en su 
primera transform ación, proceden al 
transporte de la misma sirviéndose para 
ello de caballerías exclusivamente.

A rt. 8 .° Personas de m onte (S u b g ru -  
p o  B ).

G uardas m ay ores .— Comprende esta ca
tegoría ai personal que, procediendo de 
sobreguardas, acredite c a b im ie n to s  de 
Agrimensura y cubicación de maderas, 
teniendo a su cargo toda !a comarca que 
abarque el predio y la vigilancia de las 
categorías inferiores.

S o b reg u ard as .— Son los que después de 
ejercer debidamente la categoría de guar
das, demuestran poseer nociones de Sel
vicultura y tienen a su cargo toda la 
zona que se les designe de la comarca 
del predio, asi corno la vigilancia.de los 
guardas que trabajen a sus órdenes.

G u ardas .— Son aquellos obreros mayo- 
re? de edad que, con l°s conocimientos 
necesarios, bajo la dirección y orienta
ción de 'jUs superiores, realizan la vigi
lancia del orden dentro del cuartel del 
monte que les sea designada, estando a 
la«* órdenes directas de los sobreguardas.
 V igilantes.— Comprende esta categoría 
los obreros mayores de edad, que en el 
monte realizan única y exclusivamente 
funciones de vigilancia, prevención de 
incendios y otras análogas.

Estarán bajo las órdenes directas de 
los Guardas mayores o Sobreguardas, 
quienes les asignarán sus trabajos y la 
zona del monte a realizarlos, pudiendo 
prestar sus servicios en épocas determi
nadas dci año exclusivamente.

A r t  9 .°  Personal de fábrica, o taller 
(S er r erías). 

E n carg ad o  o  C on tram aestre .— Es aquel 
trabajador que posee conocimientos y la 
experiencia necesaria para dirigir la m ar
cha de esta clase de establecimientos, 
siendo responsable de la vigilancia y e je
cución de los trabajos.

M edidor .— Es el obrero que en el ex
terior de la fábrica determina la forma y 
sitio por donde han de ser tronzados los 
palos para su debido aprovechamiento.

A filador . — Se incluyen en esta catego
ría los obreros que acrediten la aptitud 
necesaria para afilar y soldar las sierras, 
a  mano, trisque o con máquinas auto
m áticas, cualquiera que sea el modelo de 
éstas.

Tendrán preferencia para ocupar este 
cargo los que hayan sido durante algún 
tiem po-aserradores de segunda y posean 
los conocimientos exigidos a  esta catego
ría.

A serrador d e  p r im era .— E s aquel obrero 
que sabe colocar toda cla^e de sierra ¿ e  

 cinta al ancho de la hoja que se pre
cise en cada trabajo, y dar a  aquélla la 
tensión necesaria.

Conocerá el mecanismo de la máquina 
para tenerla siempre perfectamente en
grasada.

Sabrá a filar y soldar las hojas según 
el trabajo a realizar, y' sacar el máxim o 
aprovechamiento de la madera que se 
haya de cortar, conociendo las escuadrías 
de la región.

Sabrán hacer tam biéarel cosido o em
palme de cualquier clase d« correa y co
nocerán los elementos supletorios que se 
precisen para aserrar en trabajos espe
cu les.

A serrador de segunda. — Es el obrero 
que, sin saber afilar ni soldar, se dedica 
a los trabajos de sierra anteriormente se
ñalados.

Ayudante aserrador. — Es el operario 
que ayuda a los aserradores en el apa
rato de sierra y suple a éstos cuando se 
encuentran afilando u ©tros casos excep
cionales, y el que se dedica al aserrío 
de la tablilla, hoja y barrotes para en
vases.

P eón  especia lizado .— Es el obrero que 
efectúa los trabajos de ca rg a 'y  descama 
de madera y sabe estibar y encastillar 
la misma, con conocimientos de escua
drías.

P eón .— Es el obrero ocupado simple
mente en los trabajos de carga, descarga 
y ‘ remoción de madera.

A prendiz .— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrato especia! de aprerui'za- 
je , ingresa en el taller para aprender el 
oficio.

A rt. 10. Personal de fábrica o taller
( C a r p i n t e r í a  d e  t a l l e r ).

E n carg ad o .— Se consideran incluidos en 
esta categoría los trabajadores que, a las 
órdenes del empresario, llevan por dele
gación del mismo la di roción del talle: 
y saben plantear, ejecutar, trazar y- pre
parar todos los trabajos que en él se 
realicen.

O ficial de p r im era .— Es el obrero que 
con la debida perfección, conoce todos los 
trabajos, de carpintería y sabe plantear, 
trazar y preparar obra corriente y de 
vuelta.

O ficial d e seg u n d a .— Es el obrero que 
idénticamente con la debida perfección 
conoce todos los trabajos de carpintería 
y prepara obra corriente- de menor cuan
tía. 

A yudante.— E s el trabajador que úni
cam ente sabe ejecutar trabajos comple
mentarios de los que realizan los oficia
les y ayudan a éstos en su cometido pro
fesional.

Aprendiz adelan tad o . —  E s el aprendiz 
que, iniciado en los trabajos elementales 
del oficio, pa^a ya a ocupar banco.

Aprendiz .— Es aquej que mediante el 
oportuno contrato especial de aprendiza
je, ingresa en el taller para aprender el 
oficio.-

A rt. 11. Personal de fáb rica  o taller
( E b a n i s t e r í a ) .

E n carg ad o .— Se considerarán incluidos 
en esta categoría efl trabajador que a las 
órdenes del empresario lleva, por delega
ción, la dirección del taller y sabe eje
cutar, plantear y preparar todos los tra
bajos que en el mismo se . realicen.

O ficial p reparador trazador d e  p rim era• 
Es el trabajador que sabe interpretar toda 
clase de plantas y planos, plantear, y 
que señala y prepara la madera que ha 
de entregarse a  los demás operarios del 
taller.

O ficial p reparador trazador d e seg u n d a• 
Es el trabajador que sabe interpretar to
da clase de plantas y planos y que se
ñala y prepara lia madera que h a  de en
tregarse a  los demás operarios del taller.

O ficial de prim era .— Se incluyen en esta 
categoría los obreros capaces de interpre-1 
tar toda clase de plantas o planos, así 
como de trazar, señalar y cortar la m a
dera, y que empiezan y finalizan todos 
los trabajos que se les encomienden, sea 
cualquiera su clase y estilo.

O ficial de segu n da.—Es el trabajador 
que, dándole ya la madera cortada, em
pieza y finaliza el trabajo que- se le en
comienda, cualquiera que fuese su ciarse 
y estilo.

Se incluyen en esta categoría los obre
ros que, ocupados en la realización de 
trabajos de menor importancia, saben 
afinar, regruesar, arm ar y guarnecer la 
obra a olios confiada. '

A yudante ,— Es el trabajador que solo 
sabe realizar alguno de los trabajos de 
afinar, cubrir, regruesar, etc., y ayuda 
a los oficiales en su cometido.

Aprendiz ad elan tad o ..— Es el aprendiz 
que, iniciado en 'los trabajos elementales 
del oficio, pasa ya a ocupar banco.'

A prendiz .— Es aquel que, mediante el 
oportuno cor,ti ato especial de aprendiza
je, ingresa en el taller para aprender el 
oficio.

Art. 12. Ebanistería ( S e c c i ó n  B a r n i 
z a d o  y  p u l i m e n t a d o ) .

E n carg ad o ,— S e considerará incluido 
en esta categoría el, trabajador que, a 
las órdenes dei empresario^ lleva por de
legación la dirección de esta Sección y  
sabe ejecutar y preparar todos los traba
jos que en el mismo se realizan.

 O ficial de p rim era .— Es el trabajador 
que sabe pintar, igualar, peinar, etc., y 
que, .además de empezar y terminar los 
trabajos que se le encomienden, tiene la 
responsabilidad de los mismos, aunque 
él no realice todos, sino parte de ellos.

O ficial de segunda.— Se incluyen en 
esta categoría los trabajadores que saben 
pintar, meter en barniz, igualar, recar- 
ga^, así como terminar los trabajo^ que 
se le encomienden, siendo responsables 
de su trabajo. Se consideran comprendi
dos en - esta categoría los trabajadores 
que saben recargar, meter en barniz y 

 terminar -su trabajo,, aunque no sepan 
igualar y hacer mallas.

A yudante. —  Es aquel trabajador que 
termiña obra de menor cuantía y feabe 
recargar, meter en barniz, así como efec
tuar otros< trabajos prelim inares.’

Aprendiz ad e lan tad o . —  Es el aprendiz 
que, iniciado en trabajos elementales del^ 
oficio, sabe ya meter en barniz, hacer- 
interiores (pomazados y peinados), frotár 
y efectuar trabajos preliminares para re
cargar piezas sueltas.

Aprendiz .— Es aquel que, mediante el 
oportupo contrato especial de aprendiza
je , ingresa en el taller para aprender el 
oficio.

Art. 13. Ebanistería (S ección  S o m m ie
r e s ). 

O ficial tejed or de p rim era .— Es el ope¿ 
rario dedicado a Id confección de telas 
metálicas para sommieres y constrücció© 
de éstos.

O ficial te jed o r  d e  seg u n d a.— E s el ope
rario que sólo realiza trabajos prelimina
res, de los confiados al oficial tejedor de 
primera,

C arpinteros.— Son los obreros dedicado* 
a la construcción de los armazones de 
madera para sommieres.

M ontador.— E s el obrero empleado en  
el montaje de los sommieres y que rea» 
liza todas las labores mecánicas necesa
rias para ello.

A prendiz .— E s aquel que mediante el 
oportuno contrato especial de aprendiza
je  ingresa en ed taller para aprender ei 
oficio.
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Art. 14. Personal de fábrica o taller

iJM u x b l e s  c u r v a d o s ).
Encargado.-^-Se considera incluido en 

esta  categoría el trabajador que por dele
gación del em presario lleva la dirección 
de la fábrica o taller.

Oficial ciirvador de banco de prim era•— 
Es el operario que, dentro de esta in

d u s tr ia , conoce perfectam ente la m anera 
de efectuar el curvado de cualquier clase 
de pieza que integre el m ueble y cuanto 
se relaciona con la m áquina de curvar.

Se considerarán equiparados a Oficia
les prim eros de ebanistería.Oficial cv.rvador de banco de segunda .— 
E s aquel trabajador em pleado sólo en el 
curvado de trabajos cortos y delgados, 
como son barras, trabas, refuerzos, a r 
cos, etc., y que sólo posee nociones de 
la m áquina de curvar.

Se considerarán equiparados a Oficia
les -segundos de ebanistería.

Oficial Curvador de m áquina .—Es el 
operario especializado en esta m odalidad 
de trabajo, que, al igual que el oficial 
curvador de banco de segunda, debe po
seer conocim iento del curvado de piezas 
cortas.

Se considerará equiparado a Oficial se
gundo de Ebanistería.

Ayudante curvádor,— Es el operario que 
auxilia a los oficiales en los trabajos de 
curvar, em pleándosele, adem ás, en las 
operaciones de extracción del horno.

Se considerará equiparado a Ayudante 
de E banistería.

Peón secador y fogonero. —- Es aquel 
operario encargado de introducir y ex
traer los trabajos del horno y de sostener 
la presión de la caldera de vapor, aux i
liando por lo dem ás en un todo a los 
Oficiales.

Se considerará equiparado a Ayudante 
/de Ebanistería.

Pelador de prim era,— Es el operario  que 
conociendo cuantos trabajos hayan de 
realizarse en el mueble curvado, sabe 
contornear y m anejar a la perfección el 
corchete y rifle, como asim ism o lijar a 
m ano toda clase de piezas.

Se considerará equiparado a Oficial 
prim ero de Ebanistería.

Pelacfor de segunda,— Es el traba jador 
que, conociendo el m anejo del corchete y 
rifíe, realiza trabajos de m enor cuantía 
y te rm ina los que prepara el Pelador de 
prim era, sabiendo lijar a  mano.

Se considerarán equiparados a Oficia
les segundos de E banistería.

A yudante de pelador,—Es el operario 
que realiza trabajos de m enor cuantía, 
m atado  de aristas, etc., y los term ina 
siem pre bajo la vigilancia de los Pela
dores de' prim era y segunda.

Se considerará equiparado a Ayudante 
de Ebanistería.

Lijador .—Es el operario que sabiendo 
m aneja r las m áquinas de platos y rulos, 
está especializado en el empileo de las 
cin tas.

Se ccnriderará  equiparado a Oficial se
gundo de Ebanistería.

Ayudante de lijador.— Es el operario 
em pleado en las m áquinas, de platos y 
circunstancialm ente en el m anejo <̂ e la 
c in ta y rulos, o que, conociendo el m a
nejo de la cinta y bajo ia dirección del 
lijador, realiza trabajos cortos, como son 
el lijado de barras , trabas, copetes, arcos, etc.

Se considerará equiparado a Ayudante 
de Ebanistería.

M ontador.— Es el operario encargado dé 
señalar y m ontar toda clase de muebles 
curvados.

Se considerará equiparado a Oficial se
gundo de E banistería .

A yudante de m ontador.— Es el operario 
que auxilia en su labur al m ontador o 
a  quien, dándosele el trabajo  ya seña
lado, tiene por misión proceder al m on
taje de toda d a se  de muebles curvados.

Se considerará equiparado a Ayudante 
de Ebanistería.Encolador.—Es el operario que realiza 
la labor de encolar el mueble curvado y 
que circunstancialm ente puede ser ocu
pado en trabajos auxiliares de esta in- 
dustria^

Se considerará equiparado a O ficial" 
curvador de m áquii a.

Tornero de torno Charriot y mecánico. 
Es el operaría- encargado de m anejar K-s 
tornos C harriot y mecánico, poseyendo 
conocim iento de am bas m áquinas, con su 
afilado de herram ien tas y pilan ti llaje.

Se considerará equiparado a Oficial se
gundo de Ebanistería.

Agujereador de peonza , punzadora y pe
queñas máquinas. — Es el operario que 
conoce perfectam ente el m anejo y tra 
bajo de las m áquinas citadas.

Se considerará equiparado a Oficial se
gundo de E banistería .

Agujereado-r de palanca,— Es el opera
rio que conoce perfectam ente el m anejo 
y trabajo  de la m áquina en que se halle 
em pleado.

Se considerará equiparado a Ayudante 
de m áquina en la industria de carp in te
ría  y mecánica.

Art. 15. Muebles curvados (Sección
PUUM ENTADORAS).

Empapadora y repasadora de' primera. 
Se considera incluida en esta ca teg o ría , 
a  lia traba jadora que sabe p in tar, igua
lar, peinar, etc ., y que, adem ás de em 
pezar y term inar los traba jos que se le 
encom ienden, tiene la responsabilidad de los m ism os, aunque ella no idealice todos, 
sino parte  de ellos.

Empapadora y repasadora de segunda. 
Se considera incluida en esta categoría a 
la  trabajadora que sabe pintan, m eter en 
barniz, igualar, reca rg ar y te rm in a r 8a 
obra, siendo responsable de su trabajo.

Ayudanta .— Es la trab a jado ra  que ayu
dando a a lg u na de las operarías de las 
categorías superierfes, em pieza 'y term ina 
trabajos de m enor im portancia.

Aprendiza.—Es aquella que, m ediante 
el oportuno contrato especial de aprendi
zaje ingresa en e l taller para aprender el 
oficio, pudiendo inicialm ente ser empUea- 
da  en trabajos prelim inares de barnizado.

Art. 16. Personal de fábrica o taller 
( T a p i c e r í a ).

Encargado .—Se considera incluido e n ' 
esfa categoría el traba jador que por de
legación del ejnpresario lleva la dirección 
de la fábrica o taller.

Oficial de prim era.—Es el operario que 
ejecuta toda clase de obra de tapicería, 
corta y prepara telas para m uebles, afl- 
m ohadoqes, cortinas con. sus correspon
dientes pabellones, forrado <je habitacio
nes, visillos, fundas, etc.

Oficial de segunda.—Es el operario que 
sabe ejecutar obra guarnecida y forrado 
de la m ism a, y, adem ás, trabajos preli
m inares de la categoría superior.

A yudante,—Es el operario que ayudan
do a las categorías anteriores, cinchan,

cosen, atan  y cubren muebles, tapizan 
sillas y sillones a la pelota, y realizan, 
traba j-s  prelim inares de las categorías 
superiores.

Tapicera,— Es ia operaría que se ocupa, 
de coser toda clase de tela, pieles, visi
llos, cortinas, pabellones, alm ohadones y 
dem ás obras de tapicería.

Ayudanta de tapicera.— Es la operarla 
auxiliar de la an terior que realiza tra
bajos de m enor im portancia.Aprendiz.— Es aquel que, m ediante e] 
oportuno contrato  especial de aprendiza
je, ingresa en el taller para aprender el 
oficio.

Art. 17. Personal de fábrica o taller
( T o r n e r í a s ) ,

Encargado,— Es '!  operario que sabe 
realizar ^da clase de trabajo  a  torno, 
piaiuau* la obra, cualquiera que ésta Sea, 
concerniente a su oficio, v distribuye el 
trabajo  en tre  los operarios de categoría 
irfe rio r, una vez efectuadk> por él un mo. 
d é lo .'

Oficial de primera,— Es el operario que 
sabe realizar toda cln^e d e  trabajos de tor- 
no, talos como barnizar, roscar a pulso, 
m oldurar salom ónico de todas clases y 
haeér modelos de fundición.

Oficial de segunda.— Es el operario que 
conoce los puntos de torneado y sabe 
barnizar y realizar todos los trabajps 
adelantados del oficio, así com o' hacer 
trabajos <!e. torneado corriente.

A yudante.—Se incluye en esta categoría 
al operario que ocupa definitivam ente cl 
torno y realiza trabajos adelantados del 
oficio, como m eter en barniz, sabiendo 
ejecutar adem ás toda suerte de trabajos 
ce torneado corriente.A prendiz.— Es aquel que, m ediante el 
oportuno contrato  especial de aprendi
zaje, ingresa en el taller para aprender 
el oficio, pudiendo inicialm ente ser em 
pleado en trabajos prelim inares de torno, 
como lijar, aserrar, etc.

Art. 18. Personal de fábrica o taU*r
( T o r n e r í a  t e x t i l ).

f (PERSONAL MASCULINO)
Encargado general.— Se  considera in

cluido en esta categoría al trabajador 
que lleva la dirección de la fábrica o ta
ller por delegación del em presario , te
niendo a siis órdenes a los encargados 
de sección.

Encargado de sección, — Se considera 
incluido en esta categoría al trabajador 
que lleva la dirección inm ediata de la 
sección por delegación del encargado ge
neral, gerente o em presario , y sabe eje
cu tar y preparar todos los trabajos que 
en la m ism a se realizan.

.Oficial de prim era.—  Es el operario que 
conoce a la perfección todos los traba
jos y todas la» m áquinas de la indus
tria , m ontaje d e ' éstas y colocación de 
cuchillas, así como cuanto  se relaciona 
con el torneado a pulso.

Oficial de segunda,— Es el operario que 
sin tener lo* conocim ientos del Oficial 
de prim era, sabe preparar las cuchillos 
de las m áquinas, así como efectuar al
gunos trabajos de torneado a pulso.

Ayudante. — Es el operario apto para 
realizar trabajos com plem entarios y au
xiliares Je los Oficiales, tan to  de prim e
ra  como de segunda.

Aserrador,—Es el operario que sabe co
locar toda clase de sierra de cin ta al an
cho de la hoja que se precisa en cada



B. O. del E.—-Núm. 40 9 febrero 1947 945
trabajo y dar a aquélla la tensión nece
saria.

Conocerá el mecanismo de la máquina 
para tenerla siempre perfectamente en
grasada. -

Sabrá afilar y soldar las hojas, según 
el trabajo a realizar, y sacar el máximo 
aprovechamiento de ja madera que se 
haya de cortar, conociendo las escua- 

•drfas de la región.
Sabrá hacer también el cosido o em

palme de cualquier clase de correa y 
conocerá los elementos suplementarios 
que se precisen para aserrar en traba
jos especiales.

Peón especialista.— Se entenderá inclui
do en esta categoría el operario que, ha
biendo ingresado en la Empresa y sin 
tener conocimiento alguno de las labores 

-de ila industria, practica en una o va
rias m áquinas, sin tener obligación de 
saber montar las cuchillas.

Peón. —  Es el trabajador empleado en 
labores secundarias de la industria, para 
las cuales són se requiere la aportación 
de su atención y esfuerzo físico.

Aprendiz adelantado.— Es el aprendiz 
que, poseyendo ya conocimiento de al
gunas ’ labores secundarias dol oficir', 
practica para el ascenso a la categoría 
superior de ayudante.

Aprendiz.— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendizaje, 
ingresa en e] taller para aprender el 
oficip.

(PERSONAL FEMENINO)
Oficiala de primera. —  Es la operaría 

que realiza por sí sola todos los traba
jos de pintado y barnizado que determi
nan un proceso operatorio de fabrica
ción, respondiendo personalmente de la 
buena ejecución de las mismas.

Oficiala de segunda.— Es la operaria 
capacitada para la realización perfecta 
de determinados trabajos de pintura que 
tan sólo requieren mano especializada.

Ayudanta. —  Es la operaría apta para 
realizar trabajos complementarios y au
xiliares de los correspondientes a las ofi
cialas de primera y segunda, y que le 
sirven de práctica para el ascenso a la 
categoría inmediata superior.

Aprendiza.— Es aquella que, mediante 
el oportuno contrato especial de aprendi
zaje, ingresa en el taller para aprender 
el oficio. *

Art. 19. Persoual de fábrica o taller 
( T a l l i s t a s ).

Encargada.— Se considerará incluido en 
esta categoría al trabajador que lleva lo 
dirección del taller por delegación del 
empresario y que sabe realizar técnica y 
perfectamente toda clase Me trabajos de 
talla, con conocimientos de todos los es
tilos, realizando, dibujando y trazando 
los modelos para su distribución al res
to de los operarios;, debiendo conocer y 
resolver cuanto se relaciona con lps mo
delos de fundición.

Oficial de primera.— el operario qye 
sabe realizar trabajos de movido en tor
no de gran relieve, sean de cualquier 
estilo o ajbujolNgsí como limpiar o afi
nar la obra y efectuar trabajos y mode
los para fundición.

Oficial de segunda.— Es el operario que 
principia y da fin al trabajo que se le 
encomienda, sea cualquiera la clase y 
estilo de éste.

Ayudante.— Es el operario que realiza 
los trabajos sencillos de talla y Jos pre
liminares del oficio.

Se incluyen en esta categoría los que 
trabajen en la máquina^ copiadora de 
talla.

Aprendiz•— E« aquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendi
zaje, ingresa en el taller para aprender 
el oficio, empleándosele en trabajos pre
liminares de éste, principalmente en el 
loado de tallas.

Art. 20. Personal de fábrica 3 taller
( M o d e l i s t a s ),

Encargado.— Se considera incluido en 
esta categoría el trabajador que, por de- 

x legación del empresario, lleva la direc
ción de la fábrica o taller.

Oficial de primera. —  Es el trabajador 
capacitado ppra leer e interpretar pla
nos a  croquis* de piezas o elementos de 
máquinas o mecanismos, ejecutar o cons
truir con madera e indeformables, has
ta donde sea posible, reproducciones po
sitivas exteriores o interiores.

Deberá conocer en genera] la mejor 
disposición que ha de darse a los mol
des y cajas de machos, de forma que 
permita, si fuera necesario, su descom
posición en trozos o partes, para hacer 
posibles la salida de los primeros y la 
retirada de los segundos.

Oficial de segunda.— Es el trabajador 
que desarrolla trabajos cié menor respon. 
sabilidad, con conocimiento de planos, 
croquis y manera de moldear. Se inclu
yen en esta categoría los trabajadores 
que ejecutan personalmente los pitados 
trabajos, con conocimiento de dibujo li
neal. V

Ayudante.— Es el operario ¿jue siguien
do ías indicaciones de los oficiales les 
ayudan en la realización de los trabajos 
propios del oficio, con conocimiento de 
dibujo lineal.

A prendíz.—  Es aquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendizaje, 
ingresa en e- taller, poseyendo conoci
mientos adelantados d¡e dibujo, para 
aprender el oficio.

Árt. 21. Personal eje fábrica o taller
( C e s t e r í a , m u e b l e s  d e  j U N C O ,  m é d u l a  v  

m i m b r e ).

CESTERIA Y OBJETOS DE MIMBRE
Oficial.— Es el operario que cotíooe la 

realización de toda clase de objetos de 
mimbre con su proceso industrial.

Ayudante.— Es el encargado de realizar 
toda clase de trabajos, menos los de 
terminación/ v remate de los mismos.

Aprendiz.— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendí-, 
zaje, ingresa en el taller para aprender 
el oficio, pidiéndosele emplear en tra
bajos sencillos, como los de elaboración 
de suelos dé cestas, etc.

FABRICACION DE MUEBLES DE, JUN
CO, MEDULA Y MIMBRE

Oficial.— Es el operario que conoce la 
realización de toda clase de muebles de 
junco, médula y mimbre, y, por tanto, 
también de las distintas piezas que cons
tituyen eí mismo. n

Tejedora.— Es la operaria dedicada al 
tejido\del junco, médula y mimbre para 
la fabricación de muebles.

Ayudante.— Es el operario que a u x il ia  
al oficial y sabe realizar los trabajos de

t e r m i n a c i ó n  obra y los de tejido de 
a denlo v re-paldo.

Aprendiz.—  Es aquel que, mediante el 
oportuno ccptrato especial de aprendi
zaje, ingresa en el taller para aprender 
el oficio, pudiéndosele emplear en tra
bajes sencillo*, tales como estambrar, 
bastidores y preparar material.

Art. 22. Personal de fábrica o taller
( S i l l e r í a  . d e  e n e a ).

Oficial.— Es el trabajador que se de
dica a la confección de tuda clase de 
asientos de enea.

Aprendiz.— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendi
zaje, ingresa en ei taller para aprender 
e¡ oficio:

Embogadora.— Es la operaria encarga
da de confeccionar el trenzado de la 
enea.

Art. 23. Perso al de fábrica o taller
( B u l a r e s  y  p i a n o s ).

BILLARES
Encargado.— Es e] trabajador que por 

delegación de- empresario lleva la direc
ción de la lúbrica o taller y ordena la 
fabricación y reparación de toda' < .ave 
de billares, colocación de bandas (lo 
gem a, const; ucción de tacos y piezas 
accesorias propias de la industria.

Oficial de primera.— Es el trabajador 
que, bajo plano y plantilla, sabe cons
truir toda dase de billares v piezas acce
sorias V colocar y guarnecer bandas de
goma en lo* llamados de chapó o ca 
rambola, as» como colocar el p^po de 
los mismos

Oficial de segunda.— Es A  trabajador 
que, bajo plano y plantilla, sabe cons
truir toda ciase de billares y piezas aeee- 
sorias, pero sin saber colocar las ban
das de goma ni colocar paños.

Ayudante.— Es el trabajador que baja 
las órdenes y vigilancia ¿le] Oficia] em
pieza y termina trabajos de menor im
portancia. ^

Taquista de primera.— Es el trabajador 
que construye tacos de más de tres em
palmes, tanto si son dé chapó, 31. o c a 
rambola.

Taquista de segunda.— Es el trabajador 
que sabe construir solamente tarv * d« 
uno a tres empalmes, destinado exclu* 
sivamente para el juego de carambola»*

PIANOS ’
(PERSONAL MASCULINO)

Similar al de ebanistería y carpintería* 

(PERSONAL FEMENINO)
Guarnecedora.— Es la  operaria ocupadfij 

en guarnecer el mecanismo de los pía* 
nos, trabajo que realiza con la m áxim a 
perfección y responsabilidad personal.

Ayudanta.— £s la operaria qup realiza 
el mismo trabajo, pero por su menor 
capacitación profesional, bajo las órde
nes y vigilancia de la guarnecedora.

Art. 24. Personal de fábrica o taller
( E s t u c h i s t a s ).

(PERSONAL MASCULINO)
Los trabajadores que intervienen en la 

fabricación de estuches se •equipararán a 
las categorías establecidas en las indus
trias de talla, ebanistería y carpintería 
ele taller, según el trabajo que en cada 
caso realicen.
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(PERSONA! T*EMENlNO)

Guarne ce dora.— Es la operaría ocupada 
en el guarnecido de estuches, trabajo 
que realiza con la máxima perfección y 
responsabilidad personal.

Ayudanta.— Es la operaría ocupada en 
los mismos trabajos del guarnecido, pero 
por su menoj capacitación profesional, 
bajo ilas órdenes y vigilancia de la guar- 
pecedora.

Art. 25. Personal de fábrica o taller
(B rochas p ín t e le s  y cepillo s ).

(PERSONAL MASCULINO)
Encargado.— Es el trabajador que por 

delegación del empresario lleva la direc
ción, orden y organización del taller, 
distribuyendo los trabajos y conociendo 
al detalle el que se efectúa en las dis
tintas secciones.

Oficia l de primera .— Es el trabajador 
que dotado de fla aptitud necesaria rea
liza por sí solo, con perfección y d e s -  

' treza, todas las labores de talíer que 
determinan un proceso operatorio de fa
bricación y con una responsabilidad per
sonal en ía ejecución de las mismas.

Oficia l de segunda.— Es el operario ca
pacitado para la realización perfectq de 
determinados trabajos que tan sólo re
quieren mano especializada y responsa
bilidad personal.

Ayudante.— Es el trabajador apto para 
realizar trabajos complementarios y au
xiliares de las categorías superiores.

Aprendiz,— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendi
zaje, ingresa en el taller para aprender 
el oficip.

(PERSONAL FEMENINO)
Oficiala de primera ,— Es la operaría 

que por «sus conocimientos y practica en 
el oficio está empleada en las máqui
nas de mayor capacidad, incluyéndose ,en 
esta categoría a las llamadas llenadoras.

Oficia la de segunda.— Es la operaría 
que, por no poseer los conocimientos y 
la práctica de la Oficiala de primera, 
está empleada en máquinas de menor 
capacidad, incluyéndose en esta catego
ría las denominadas cerderas.

Ayudanta.— Es la productora apta para 
realizar trabajos complementarios y au
xiliares de las categorías superiores.

Aprendiza. —  Es aquella que, mediante 
eÜ oportuno contrato especial de apren
dizaje, ingresa en el taller para aprender 
el ofido.

Art. 26. Persona! de fábrica o taller
(C arpintería  m ecánica).

Encargado.— Es el trabajador que lleva 
la dirección del taller o fábrica por de
legación del empresario.

Deberá conocer a la perfección los dis
tintos trabajos que se efectúan en el ta
ller y el mecanismo de flas máquinas, 
por si tuviera que desmontarlas en caso 
de avería. Sabrá colocar toda clase de 
cuchillas y fresas, hacer el cosido y em
palme de correas de cualquier clase que 
fuera y conocer toda clase de hierros, 
así como el afilado de los mismos y los 
grados de inclinación que deben tener en 
sus chaflanes. '

Aserrador de prim era .— Es el operario 
que trabaja en sierras automáticas y 
aparatos de mesa, y sabe afilar y soldar 
perfectamente, así como hacer rodeado, 
contra serrado y edipalme de correas.

Aserrador de segunda.— Es el operario 
que sabe hacer los mismos crabajos que 
el de primera, excepto afilar y soldar.

Ayudante de sierra,— Se incluye en esta 
categoría al operario que ayuda en el 
aparato de sierra y tiene nociones para 
qué el trabajo en ésta no se detenga, 
tratándose dc* aserrados de pequeña im 
portancia..

Peón especializado,— Es el operario que 
con los conocimientos del anterior sola
mente se ocupa de ayudar a aserrar.

O ficia l galerista,— Es el operario que 
se dedica al cuadreo ci:- tablones en la 
máquina denominada de galera.

Machihembrado)'.— Es el trabajador que 
posee los conocimientos necesarios para 
colocar toda clase de cuchillas y fresas, 
tanto para machiembrar como para d  
corrido de molduras, dando la equilibra- 
ción necesaria, en este último caso, para 
que el corrido no haga resaltos. Cono
cerá el mecanismo de la máquina de 
machihembrar, sabrá hacer el cosido o 
empalme de cualquier clase de correas 
y precisar el número de cuchillos que 
han de emplearse para el corrido de 
cualquier moldura.

Tupista de primera .— Es el operario que 
con los conocimientos precisos de ebanis
tería y carpintería sabe trabajar en toda 
clase de máquinas, preparar y hacer los 
útiles de perfil y contraperfil, moldeados 
al aire con champiñón y demás labores 
a efectuar con las mismas.

Tupista de segunda, —  Es el operario 
empleado en la máquina tupí que sabe 
preparar y afilar las herramientas para 
su buen iuncicnamiento.

Labrador ' regruüsador.— Es el trabaja
dor que sabe labrar madera, sacar a grue
so, afilar, así como colocar cuantos úti
les son propios de las máquinas por él 
empleadas.

Ayudante de máquina.— Es el trabajador 
que ayuda en las máquinas en donde 
trabaja. Sin perder tal cond’cion, podrá 
confiársele el manejo de las denominadas 
circular, de cadena y espigadora.

Aprendiza de máquina.— Es el operario, 
mayor do dieciocho años, empleado en la 
máquina de escoplear. A  los veinte años 
será considerado como Ayudante de má
quina.

Aprendiz.— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendiza
je, ingresa en el taller para aprender el 
oficio.

Cuando pase a ocupar puesto fijo en 
cualquiera de las máquinas propias de 
esta industria, será considerado como 
aprendiz de máquina.

En los talleres donde no existan equi
pos completos deberá el tupista de pri
mera trabajar en todas las máquinas, in
cluso en la de aserrar, preparando los 
útiles dé las mismas.-

Art. 27. Personal de fábrica o taller 
(T o n eler ía ).
' Maestro encargado.— Es el trabajador 
que por sus conocimientos especiales de 
la industria tonelera está capacitado pa
ra dirigir técnicamente cualquier departa
mento de la misma que se le oonfíe.

Ajustador de Primera ,— Es el operario 
capacitado para construir, preparar y co
locar troqueles, así como para atender 
el buen funcionamiento eje Su máquina, 
teniendo la dirección y responsabilidad 
de su trabajo. . •

Ajustador de segunda.— Es el operario, 
que, poseyendo los conocimientos del

Ajustador de primera, tan sólo cumple 
las instrucciones recibidas de éste.

Tornero de prim era .— Es el operario ca
pacitado para manejar con el máximo 
rendimiento el torno para la construc
ción de herramientas propias de la in
dustria tonelera, llevando la rcspcnsabili. 
dad y dirección de su trabajo.
• Tornero de segunda, —  Es el operario 

que con los mismos conocimientos del de 
primera se limita a cumplir Has instruc
ciones recibidas de éste. t

Montador de primera .— Es el operario 
que coloca en las máquinas de construc
ción de envases los troqueles o útiles de 
las mismas, llevando la dirección y res
ponsabilidad de su trabajo.

Montador de segunda.— Es el operario 
que, con los mismos conocimientos del 
Montador de primera, se lirdua a cum
plir las instrucciones recibidas de éste.

Tonelero de primera .— Es el operario 
encargado, de la construcción de barriles 
a mano, con plena capacitación y res
ponsabilidad.

Tonelero de segunda.— Es el operario 
que, conociendo la construcción de ba
rriles a mano, no llega al grado de per
fección del tonelero de primera y realiza 
su trabajo bajo la vigilancia e  instruc
ciones recibidas de é'Ste.

Oficia l áserrador de primera. —  Es el 
operario encargado de aserrar las tablas 
de madera según medidas para la con
fección de envases. Deberá saber colocar 
toda clase de sierras de cunta al anchó 
de la hoja que se precise para cada clase 
de trabajo, dar fla tensión necesaria, afi
lar, y asimismo conocerá el mecanismo 
de la máquina, el cosido o empalme de 
correas y las operaciones que se necesi
ten para aserrar madera en trabajos es
peciales.

Oficia l aserrador de segunda,— Es el 
operario que .con los conocimientos exi
gidos al Oficial de primera se (limita a 
cumplir las instrucciones recibidas de 
éste.

Ayudante.— Es el operario que cumplido 
el aprendzajé ayuda a las categorías su
periores en labores constitutivas propias 
de su oficio.

Peón ,— Es el operario encargado de tra
bajes para los que no se requiere esfuer
zo físico.

Art. 28. Fcrsonaj de fábrica *  taller
(T o neler ía . -S ección fo n d o s ).

Fondador de primera ,— Es el operario 
encargado de construir los fondos de los 
barriles.

Fondador de segunda,— Es el Operario 
encargado de armpr las tablas que han 
db constituir el fondo del barril, fijándo
las unas a otras mediante clavijas, etcé
tera. bajo la dirección del fondador d«. 
primera, que asume la responsabilidad 
del trabajo realizado.

Machihembrador.— Equiparado y defl- 
nido al de su misma categoría en Car
pintería Mecánica.

Personal de máquinas,— Los operarios 
empleados en las máquinas juntadoras, 
labradoras, picadoras y 'descabezadorás 
se clarificarán en operarios de primera 
y segunda, entendiéndose como de pri
mera los que tienen, la dirección y res
ponsabilidad del trabajo, y como de se
gunda, aquellos en quienes no concurren 
tales circunstancias.

Los  operarios encargados de las má
quinas machihemhradoras y tronzádoras,' 
serám considerados .en todo caso como
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operarios de segunda. Aquellos em plea
dos en las m áquinas de esta industria 
n o . enunciadas en los párra fos anteriores 
lo serán igualm ente en todo caso como 
opefarios de prim era.

A r t .  29. P erson a l de  fáb rica  o  ta lle r
( T o n e l e r í a . - S e c c íó n  d k  d u e l a s  .y  d o 
m a d o s ).

• Fer íona l de máquinas*  —  El personal 
empleado fin esta Sección en las m áqu i
nas tronzaderas, labradoras, juntadoras, 
maehilíembradoj-as, cimbradoras, curvado- 
ras; apretadoras, descpbezadorás, ta la
dradoras se entenderán equiparados al 
empleo ci., ' su m ism a categoría en 'Car
pintería M ecánica (in du stria l).

Art. 30. Personal de fábrica o taller
'.(C h a p a s  y  t a b l e r o s ) .

Encargado .— Es el trabajador que por 
delegación del em presario  d ir ig e  y. v ig i
la la ejecución de todos los <trabajos 

■ que se ejectúan en el taller o fábrica. 
'O fic ia l p r imevo.—-Es^el operario encar

gado de la d irecc iórf y m anejo de las 
máquinas m ás im portantes de esta in 
dustria y. de la preparación y colocación 

•, cíe sus herram ientas.  ̂

f Se conceptuarán com o ta les :
El oficial de torno- grande (m ás de 

dps m e tro s );  el d»- la m áqqina p lana; 
el de la pulidora ; el aserrador (d e ’ ¿íi- 

'jéra  O í t w a  de c in ta ), y £T afilador de 
¿ierra.
- Oficia l de segunda .— Es el operario 

encargado del m anejo d- las máquinas 
' seoundariasi d e  la industria, y sustituyen 

3 los Oficiales, de p rim era . en*- ausencias,
. y enferm edades.

Se conceptuarán como tales :
' • E l O ficia l d<? ln ‘tronzadera de tron- 
, eos; el Ayudante de torno gran de ; e l de 

máquina planas el C ortad or de  torno p e
queño ( menos de dos m etro>) ; el d e 1 c i
zallas grandes v pequeñas. (más y m e
nos de dos m etros) ; el de cizallas auto
máticas ; el especia lizado en **1 sacaje de 

-chapas y tab leros ; I09 de las máquinas r 
de cantear ó  juntar con o sin p ap e l; 
los de T)í'ensns °  ptatos calientes h i
dráulicas o e léc tr icas ; el p irogravador o 
repujador d^ as ien tos ; el preparador de 
colas; él de la sierra circular de escua
dra; tab leros ; el lijador de m áqu inas; 
el- reparador ’ de tableros con de fec tos ; 
los dé los parador--s autom áticos de cha
pas. o tableros ; el preparador de caras 
¿•piano \ > e l g o n e r o .  .

Ayudante.-4 E s el 'operario qué auxilia 
al O fic ia l di1 primiera o segunda en su 
cometido y'.realiza trabajos com plem enta-  

. rios de los qohfiados a ello*. 

"Aprendiz .— Es ^iquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendi
zaje, ingresa en el ta ller para .aprender 

•el; o fic io . 
P eón *— Es el operario encargado de 

trabajos para dos, que. sólo se requiere 
4 la aportación del esfuerzo  físico, sin 
'Exigencia' de práctica alguna. ,

v Art. 31. personal de fábrica o taller
(C a r r o c e r ía s ).

Encargado .— Es el operario que por, 
delegación del e'mpresario d ir ige  e l tra
bajo «n  la sección p rop iam en te  denom i
nada d e  carrocería.

Ofic ia l de pr im era .— Eá el operario qú^,
. sabiendo interpretar planos, domina a  la 
-terfecciórt \tqdas las faseS. dgl Jtrabajo*

Ofic ia l de Segunda.— Es aquél que  
posee Jos m ism os conocim ientos que el 
O ficia l de primera, pero que no sabe in
terpretar planos.

/ Ayudante .— Es el operario que,- ap ?-
tando sus conocim ientos profesión ale ; 
en las; d istintas fases labórale* de la in
dustria, realiza el trabajo, por no p o - ‘ 
secr^ una práctica perfecta, bajo la di-- 

'.rección de los O ficia les.

Aprendiz .— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrató especial de ^aprendi-% 
zaje, ingresa <?n el ta lh r para apren
der el oficio. \

Art. 32. C a r r o c e r ía s  ( S e c c ió n  HE
RRERÍA).

Encargado .— Es el ' oiperario que por 
delegación del em presario, d irige , den
tro de la industria, esta sección.

Forjador de pr im era .— Es el operario' 
qu^ realihr- labore* propias de su o ficio 
con plena responsabilidad y sabe inter> 
pretar planos. r  ̂ /

Forjador de gsegunda .— Es aquéi que 
conociendo todas la^ labores propias del 
o ficio, no sabe interpretar planos.

L im a d or .— Es el operarlo que se de
d ica a las laboras propias de su oficio,

. estando equiparado al F orjador de se
gunda.

Chapista de primera.— Es- el trabajador 
encargado de la confección de p lan ti
lla s ,'co rte  dti chapas y moldeado de las 
m ismas v que' posee conocim ientos «ge
nerales de mecánica.

Chapista de segunda .— Es el operario 
q iie  sabe ajustar .y fijar las chapas a 
las horm as y r e a l iz a . los trabajos del 
O ficia l de  primera sin la perfección . t iel 
m ism o.

Ayudante .—=Es el operario que auxilia - 
a .lp s 'O fic ia les  anteriorm ente enumera- 
'dos y realiza trabajos ^refirm o a res de 
la 'especialidad correspondiente'.

Aprendiz .— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrato especial de aprendi- 

¡ zaje,. ingresa en el ta ller ' para apren
der el ofició. ( •

Art, 33. C a r r o c e r ía s  (Sección P i n 
t u r a ). •

■ Encargado .— Es el trabajador que, por 
delegación del em presario, d ir ige , den
tro de la industria, esta sección.

_ Ofic ia l  de prim era .— Es e } .operario en
cargado d e 'p in ta r ' las. carrocerías P ° r '" 
el sistema de duco u otros aná logos con 
plena perfección  y ren d im ien to .' cono
ciendo las mezclas y coloridos. \

Ofic ia l de segunda.— Es el operario 
que conoce las labores propias .de su Es
pecialidad,' salvo cuanto eencierne a 
mezclas v coloridos,

Ayudante .— ]?s el operario que auxilia 
a los O ficia les,’ sabiendo lijar, aparejar 
y pulir.

Aprendiz.—  És aquel que, mediante el 
.oportuno' contrato especial de ap fendiza- 
je, ingresa en el taller para aprender el 
oficio.

Art. 34. C a r r o c e r ía s  ( S e c c ió n ' T a p i
c e r ía ) .

" Las categorías profesionales existen- 4 
tes en  esta '¿ecciÓn de la industria son 

. idénticas' a  las enunciadas en la indus
tria de tapicería, y ar ellas se equiparan 
a .todos los efectos en las presentes or- 

fidenanzas.

Art. 35. P e r s o n a lde fábrica o ta ller .
( C a r r e t e r í a s ). •

- Encargado.— Es el operario que, por 
delegación  de la Em presa, lleva Ja d i
rección del taller, d istribuyendo los tra
bajos v conociendo eii su totalidad las 
fa>es d d  m ismo.

Ofic ia l.— E s ’ el operario- que, con la 
• aptitud 'y  destreza suficiente, prepara;' 

monta V ejecuta con perfección  y  exac
titud el * trabajo que • se.Me con fía , co
menzando p pr transform ar o e la b o ra r 
las primdras materias. ; •

Ayudante .— Es el operario que, inter
viniendo -en ' la totalidad de tas fases la
borales de la industria, Vealiza el /tra
bajó bajo Ifi 'd irección  ajena, por no 
poseer la práctica 'm i la aptitud del O fi
cial.

Aprendiz .— Es aquel que, mediante el 
oportuno “con trato  especial d e  aprendí-  
zaje, ingresa., en el ta lle r< para- apren
der c¡ oficio. _ 

A rt. 36. Personal de fábrica o taller
( E m b a l a j e s ). 

Ofic ia l pr im ero .—JJsóel operario 'espe
cia lizado ]Sara tom ar m edidas de los ob
je to *  a em balar, calculando los gruesos  
d e j a  m adera ifréces^ria para ello, cons
truir lâ  caja y acondicionar '*1 género.

Ofic ia l s e g u n d o Es cooperario  llam a-’ 
do «o lavador de banco», que rea ’ iza su 
com etido con la m áxim a perfección y. 
rendim iento superior al corriente.

Ayudante.— Es el operario que reúne 
las condiciones -suficientes para enc'ri- 
nienfdarle la montura de cajas v‘ a y u d a r- 

los .«c Iavadores.de banco».
Aprendiz .— aquel  <jue, mediante el 

oportuno contrato especial .de aprendiza
je, in gresa en el ta ller para aprender 
oficio. 

Art. 37. P ersonal,de fábrica o ta ller 
( E N T A R IM A D O R E S). '

O fic ia l  de primera.— Es, el operario que 
sabe interpretar toda clase de dibu jos 
en relación con el, entarim ado, realiza ri
elo .esté trabajo, a la perfección , así co
mo el d e  colocación <ie parquet. " 

Ofic ia l de segunda.— Es el operario en
cargado de enrastrelar toda clase d^ e<n- 
tarimaídos, conociendo los trabajos pre- . 
lim inares del m ism o. Se considerará 
dentro d e .es ta  ca tegoría  al operario  que 
sólo sab^ colocar entarim ados de. m e
nor im p o r ta d la . -L

Ayudante .— Es e l” operario que auxilia 
a r io *  O ficia les, poseyendo ciertos con o
cim ientos de carpintería y  que sólo sabe 

( realizar entarim ado liso.

Moldurís la .— Es el operário que c'ortoce 
toda cl¿TSe d^ trabajos de  colocación., de 
m olduras y  frisos.

A prendiz.— Es aquél que, mediante e l 
oportuno •contrató' especial de -aprendi
zaje, ingresa em e } ta ller para 'aprender 
el oficio'.'

Art. 38.  Personal de fábrica o taller 
(H o i jm is t a s ) .  »v  .

Modelis tq  encargado.-CEs el operario 
que, por delegación  del em presario, 
tá al frente del taller, conociendo per
fectam ente el traba ja  que ' se ^efectúa 
en cada una' de  tas secciones, el m eca
nismo de las d i ver sasv m áquinas/ v la *  
confección manual de toda «clase d é  ti
pos de hormas y encalado de^ p lan tilla^  

Modelista.— Es e l operario eñeargado 
de la confección ^aaíiual de  las  horm as
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7  que sabe despuntar V reform ar 3as mismas.

Oficial Maquinista .— Es aquél que/'-c.on- 
conociinientos técnico-prácticos para, el 
m anejo  d e  los tornos, prepara, ia m;t- 
d"ra  con ia sierra para su em pico en 
las m aquinas, y sabe soldar y afilar las 
sierras y las -cuchillas de  los turnos.

Ayudante maquinis ta .—E s je l  operario 
que aux ilia , al m aqu in ista  en su coint- 

•' tido, con conocim ientos técnico-práeti- , 
eos sobre el' funcionam iento  de  los tor- 

' nos y preparación- de la m adera.
Oficial chapista .— Es e! operario que 

confecciona plantillas, escaladas, cortes 
de chapa, y efectúa el moldeado de las m ism as.

i Ayudante chapista— Es el operario que 
auxilia al Oficial ch ap ista , encargado do 
a ju s ta r  y fijar las ‘chapas a las horm as 
y de lim ar lo.s bordes de la plancha sobre 
íás horm as a base de la plantilla.

Oficicñ despuntador .— Es d  operario que 
d spezona y acaba las .puntaá y 'alone- 
ras  de /ias horm as sobre los perfiles fa
cilitados por los, m odelistas, efectu nulo 
el vaciado de los lados d e  éstas.

Ayudante despuntador .—Es el operario 
que auxilia al despuntador y sabe hacer 
taloneras y vaciar los lados de las horm as.'

Vaciador, de hormas.—  Es ql operario, 
encargado de vaciar las horm as median** 
te el empleo de lias m áquinas varias que 

. se  em plean p a ra  es ta  labor, y efectúa el 
articulado de los pernitos, -.corta cuñas, 
coloca tubos, pitones y tornillos de g a n - . cho. , - ’y y~

: Ayudante vaciador.—E s el operario que
acaba el vaciado con la raspa, corta cu 
ñas, pone refuerzos de suela* tubos, pitones y tornillos de gancho. ’ * V

Oficial lijador.— Efe el operario que 
term ina das horm as con la m áqu ina  de 
lijar, las  puLmen^a y las m arca.

Ayudante .— Es el operario  qué auxilia* 
al Oficial lijador en sú cometido, sin exi
g ir sel e en su trabajo  la perfección que le 
es indispensable al prim ero.

Apreridjz.—Es aquel que, m ediante • el 
oportuno contrato especial de aprendizaje, 
ingresa en el taller para aprender el 
oficio.

Peón .—Es el operario a  quien sólo se 
encom iendan traba jos que sóllo exigen la 
aportación de un esfuerzo físico y que 
po  requieren p rác tic í previa alguna.

Art. 39. Personal de fábrica o taller 
( A c u c h il l a d o r e s  y  e n c e r a d o r e s ) .

Oficial acuchillador.—E s el operario que 
sabe efectuar a la perfección el acuchil 
liado a  m a n o 'd e  toda clase de en tarim a
dos y parquet.

Oficial lijador.—Es aquel traba jador 
que realiza a ¡la perfección el lijado *a 
m áquina de toda d a se  de en tarim ados *y 
parquet.

El barnizador de piso a  nitrocelu-losa, 
será equiparado a  Oficial acuchillador o 
hjador. . '

, Ayudante .—Es aquel que auxilia a los 
• Oficiales in idándose en dos 'trabajos de 
lijado y acuchillado. T a n : p ronto  adquie
ra  la práctica precisa en ta s  labores del 
oficio será  considerado com o Ofieiál acu
chillador o lijador. , '

Se considerarán incluidos én es ta  ca
tegoría los barnizadores de pisos .a  bro
cha. ’
4  Encerador.—Es el trabajador que* tiene 
com o misión dar la cera  y saca r 'b rillo , 
y a  sea con el ¡pie q con la  m áquina .

Art. 40. Personal de fábrica o taller
( P k k s i a n i s t a s ) .

(PERSONAE MASCULINO»-
Oficial montador.—Es el operario quc\ 

con conocim ientos dé ca rp in tería  y ce- 
l ri ajeria, tiene com o misión solucionar 

cuantas dificultades surjan  tan to  en la 
.colocación de jas persianas como de los 
elementos accesorios.

Ayudante montador.— Es el trabajador 
que 'auxilia ai Oficial' en su cbmeildó y 
realiza ios trabajos prelim inares del m on
taje.

(Pe r s o n a l  f e m e n i n o )
'  Oficiala.—Es-la. operaría  encargada del 
m jh ta je  de las persianas en fábrica.

Ayudanta.—iKs aquella que auxilia a 
' la s -oficialas en su com etido y realiza tra 

bajos prelim inares de m ontaje.
SECCION DE CORTINAS-PERSIANAS

Oficial.—Es el operario cuya misión 
es la construcción de toda clase de corti
nas-persianas. Se entenderá . equiparado 
a Oficial segundo de carp in tería de taller.
; Ayudante-i— Es aqueí operario apto p a ra ’ 

realizar los trabajos' com plem entarios y 
Auxiliares del Oficial. Se entenderá equ i
parado ¿i A yudante de ca rp in te ría  de 

' taller. /  ,
Aprendiz .— E s\ aqqej que, m ediante el 

Oportuno* contrato  especial de aprendizaje, 
ingresa en el .ta ller para  aprender el ofi- 

. cío; Equiparado a  aprendiz de ca rp in tería , 
de taller. .

Art. 41. Personal de fábrica o taller 
( M a r c o s  y  m o l d u r a s ) .

Encargado general.—E s el qperario que 
por delegación del em presario  tiene a su 
cargo la dirección y organización del ta 
ller, y que conoce todas las lases del tra 
bajo en Cas d is tin tas ' secciones.

SECCCION DECORADO
Oficial primero .—Es él operario que, adepás de poder ser empleado en labcu. res propias de las categorías inferiores, prepara los colores y barnices, dora con oro fino al agua y termina las molduras *y marcos finos.Oficial segundo.—E^ el operario encar

gado de realizar las operaciones lie templar Jas colas, prepara y da las sisas, dora con oro aglomerado, decora con colore? a barniz, pincel o corógrafo, acaba molduras de primera y ejecuta labores preliminares de la Categoría superior.
Ayudante.—Es el operario qüe tiene por misión la ejecución de tas Sabores de en-, yesar a pincel d córógrafo, dar Ue bol y bronce para bruñir, prepara para dorar Jas sisas, decora a ,base de colores o barnices, a pincel y a muñeca, y hace lás labores preliminares de la categoría superior. ,
Aprendiz.— Es aquel que,/ mediante el oportuno contrato especial de aprendizaje, ingresa en el taller para aprender el oficio, empleándosele desdé su ingreso en el mismo en labores cómo Jijar, dar nogalina o tinta, envolver y etiquetar las molduras y  demás preliminares para pasar a la categoría superior. '
Árt.  42, Personal de fábrica o taller(SECCIÓN,IDE APAREJAbO Y ADORNADÓ). ,
Oficial.—»Es el operario que ejecuta las operaciones de tfempla* las pastas, montar las máquinas de terrajes y guías terraja, las ¡molduras, marcos y óvalos

y las propias para la confección de', 
aquéllas. , '

Ayudante.r— E s 'e l operario que prepara 
las pastas bajó la dirección del Oficial, , 
desm onta y limpia las m áquinas de apa.-' 
rejai; y guías y realiza todas aquéllas la
bores prelim inares para pa^nr a la cate* 
goria superior.Aprendiz .— Es aquel que, m ediante el • 
oportuno contrato especial de aprendizaje, 
ingresa en el taller pata aprender el .olu\ 
cío,’ puniendo ser empleado desde su in. ¡ 
greso en el mismo en la retirada de tiras 
de m olduras.

A rt. 43. personal de fábrica o táller 
( S e c c i ó n  m a r o u e o ) .

Oficial.—\E s  el operario empleado «en la • 
.confección de marcos, cualquiera qu e 'fu e
se el ancho de Ja  m oldura, acoplar y 
term inar los ángulos y efectuar las de
m ás operaciones concernientes a esta es
pecialidad.Ayudante .— Es el. operario que ayuda 
a] Oficial en la labores prelim inares del 
oficio-, podiendo ser encargado de la con. ; 
fección de m arcos de m olduras*hasta seiV 
centímetro-, d e 'a n c h o  y de su m ontaje, 
y repaso. * . “ • v

Aprendiz .—E s aquel que, * m ediante el 
oportuno contrato especial de aprendiza
je, ingresa en el taller para aprender el 
oficio, podiendo ser em pleado en trabajos * 
prelim inares de banco, corta de carto
nes, pega de traseras, limpieza de crista
les, colocación de esquinas para el em- ( 

'balaje y otro-.; propios de iniciación para 
pasar a i a categoría superior.

Art. 44. Personal de fábrica o taller 
( A l m a c é n  d e  m a d e r a s ) *

Encargado .—Es el trabajador que por 
•delegación del em presario  está  al trente 
de1 alm acén de m aderas y posee los co
nocim ientos propios p a ra  el desenvolvi
m iento del tmismo.

Peón especializado.— Es el, operario con 
conocimiento de las distintas clases da 
mad«era corriente, sus escuadrías o dimensiones, . sabe medir, clasificar y estibar y los casos en que'dobe encastillarse 
la madera fresca.Peóh.-t-E s é l  operario que, sin 'conoci
mientos del' Peón especializado; se ocupa 
únicamente como ayudante de éste en 
la carga, descarga y remoción de madera.

Art. 45. Personal de fábrica o taller
( C a r p i n t e r í a  d e  r is e r a ) .

Encargado.— Es aquél trabajador que 
por delegación de la Empresa tiene a 6U 
cargo la organización de los trabajos de instrucc ión  del barco y que sabe inter
pretar planos y plantas, así como plantear cuantos problemas surjan en la cons
trucción del mismo.

Calafate.-—Es el operario capacitado 
para realizar cuantas operaciones sein precisas p a ra ; el calafateo y embalado ae 
las costuras del barco.

Ayudante de calafate.SEs el .operario 
que auxilia al calafete y realiza trabajos 
preliminares dei oficio.Oficial de primera.—Es el operario que 
conoce las distintas clases de madera que 
se emplean en la construcción de buques, efectúa ía preparación de, quillas, rodas, contrarrodas,, pinchones, ( cuadernas, ta
pas, cintas', cintones, bateólas, cuerdas y 
contracuerdas, nívefla, encuadra, embar- . 
ga y apúntala las cuadérnas; háce 
montaje de popas y da fqnna a las mis-*
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m as, forra  el exterior e interior de los 
buques., coloca cubiertas, construye p a - , 
los, botavaras y puntales «de cargas sobre 
pianos.

Oficial de segunda .— Es el operario ca
pacitado para realizar toda clase de re
paraciones, y para  intervenir en los tra 
bajos de construcción de buques.a  las ór
denes de otros operarios de superior ca
tegoría, sin responsabilidad de n inguna 
clase.  ̂  ̂  ̂ .

A yudante .—Es el operario que auxiliá 
a los oficiales y realiza trabajos prelim i
nares del oíicio. ,

Aprendiz .—Es aquel que,' m ediante el 
oportuno to n trab j especial de aprendiza- 

1 je, ingresa en di taller para aprender el 
oficio.

Peón.— Es el operario empleado en tr a y 
bajos en los que no sean necesarios co
nocimientos especiales .y que sólo requie-

* ran la aportación de un esfuerzo físico.
A rt. 46. Personal  dé fábrica o taller

• .(SECC IÓN D E  P INT UR A).

' Encargado.—E s el operario que, por'
. Relegación de la  Em presa, tiene a su caiv 

go los trabajos de organización de esta 
sección, con conocimiento 'perfecto "del 
oficio de p in tura.

Oficial de prim era .—p s  el operario que 
'con conocim iento de todas las paracterís- 

ticas de 1a pin tura de barcos realiza su 
labor con perfección y responsabilidad.

Oficial de segunda .—Es el operario.
. que aun conociendo como el anterior el 

oficio realiza su trabajo  sin la perfección 
del primero, o siguiendo instrucciones dé 

1 éste, y sin responsabilidad,.
Ayudante .— Es el operario ^que auxilia 

a los Oficiales y está capacitado para  
realizar trabajos prelim inares del oficio.

.A prendiz.—E s  aquel que, m ediante el 
oportuno contrato especial de aprendizaje, 
ingresa e*i taller para aprender el 
oficio. ’ ;

Art. 47. i de Ribera ( S e c 
c i ó n  CARP INTERÍA BLANCA).

\  Eos operarios ocupados'en  esta sección 
<’e 'carpintería blanca serán encuadrados 
por la labor,que realicen yx eficiencia pro
fesional en las m ism as categorías que 
establecen, estas O rdenanzas para las .in 
dustrias de carp in tería  de taller, ebanis
tería, etc.

A rt. 48. Personal de fábrica o taller
’ ( 1 n d u $ t r i As  v a r i a s ) .

PERCHAS Y COLGADORES DE MA
DERA 

. (PERSONAL MASCULINO)
Encargado .— Es el operario que, por 

delegación del em presario, lleva la direc
ción del taller, distribuyendo los trabajos 
qu e .en  el m ism o se efectúan, los cuales 
conoce en toda<  sus fases, siendo de su 
cuenta el m areaje  de la m adera.
. Aserrador.— Es el operario que traba ja  
ep la llam ada sierra de voltear.

TupidQr.— Es el operario empleado en 
la denonilnada m áquina tupí.

Oficial.—E s el operario que, conocien
do a la  perfección el m anejo de la m á
quina modeladora, efectúa todas 'las labo
re* de esta-especialidad, y sabe realizar 
el m ontaje y afilado de cuchillas^ todo ello 
tjftjo las órdenes del encargado o em pre
sario. . .
• Ayudante .—E s el pperario que. efectúa 

* los m ism os trabajos que el Oficial, cop

excepción d e  los  de afilado y colocación 
de cuchillaé 

Aprendiz.—E s aquel que, m ediante el 
oportuno contrato especial de ap íendiza- 
j?, ingresa en el taller para .aprender el 
oficio.

 (PERSONAL FEMENINO)
Oficiala.—Es la operarla ocupada en 

los trabajo^ de barnizar, term inado de 
toda claée de perchas y em paquetado y 
em balaje de ¡las m ism as . 1

Ayudanta.—Es la operai'ia que auxilia  
a la oficiala 'en el cum plim iento de su 
cometido profesional.

Aprendiza.— Es aquella q u e , m ediante' 
el oportuno contrato  especial de apren
dizaje, ing resa  en el taller \ pa ra  apren
der [el oficio. |

Art. 49. Personal de fábyica o taller 
( I n d u s t r i a s  v a r i a s ) .  ' '

TACONES, ZOCALOS Y CAMBRI
LLONES 

(PERSONAL MASCULINO)
Encargado.—Es ¿I operario quo,^ por 

delegación del em presario , tiene á su * 
cargo la dirección de la fábrica o taller, 
conociendo’ á  lq perfección la  prepai’á-' 
ción y ejecución <̂ e todos los traba jo s 
que en el m ism o . se realizan.

Aserrador.—Definido y equiparado idén
ticam ente al de la m ism a qategoría en 
serraría m ecánica.

Tupidor.—Definido y equiparado idén
ticam ente al de  su m ism a categoría en 
c a rp in te ría  m ecánica.

. Ayudante.— Es él operario, a  cuyo c a r 
go corre »el m anejo de las paáquinas de 
m enor im portancia u tilizadas en la in 
dustria.. •

Aprendiz.—Es aquel que, m edian te  el 
el oportuno .contrato  especial de apren
dizaje, ingresa en el ta ller p ara  ap ren 
der el oficio.

(PERSONAL FEMENINO)
 Pulidora.—Es la operaría encargada de 

los trabajos <fe pulim ento y ^terminado 
de las d iversas piezas. '

Embaladora.—Es la operaría encargada 
del m arcado de los tacones y de. su . em 
balaje. ( 1

A rt. 50. Personal de fábrica o tallér 
( I n d u s t r i a s  v a r i a s ) .

PUÑOS DE BASTONES, PARAGUAS, 
BOQUILLAS, PI PAS Y OTROS OBJE

TOS SIMILARES
(PERSONAL MASCULINO)

Encargado.— Es el operario que lleva 
la dirección del taller po r'jdelegación  
del em presario .

Oficial de p ñ m \ra .—Es él operario que 
conoce a la perfección las d iferentes m á
qu in as  em pleadas en el oficio, y efec
túa los trabajos m ás delicados de  e s ta  
especialidad.

Oficial de segunda.—E s el operario en
cargado de realizar los trabajos corrien- 

t te9 d e  la industria  que no requieren  
* la perfección exigida a  Jos encom enda

dos, p o r .s u  delicadeza, al oficial de pri- 
m e r a i l  '  1

Ayim ante .—E s el operario que con li
geros conocim ientos del oficio,^ efectúa 
trabajos secundarios.

A p re n d iz .—rEs aquel que, m ed ian te  el 
oportuno contrato  especial de  aprendi
zaje, ingresa en el taller ¡para apren
der el oficio.; ,

(PERSONAL FEMENINO)
 Pulimentadora.—Definida y equiparada 

idénticam ente a  la de su m ism a catego
ría  en la industria  del m ueble curvado.

Pintora al duco.— Es la  operaría encar
gada do p in ta r a  pistola las piezas fa
bricadas, . v •

Costurera.—Es la  operaría encargada 
de  preparar las telas y ad ap ta rlas  a  los 
varillajes.

Aprendiza.—Es aquella que, m ed ian ^  
el oportuno contrató^ especial de  apren
dizaje, ingresa en el taller p ara  ap ren 
d e r 'e l  oficio. >

Art. 51. Personal de fábrica o taller 
( I n d u s t r i a s  v a r i a s ) .

POLEAS
iLos operarios ocupados en la  indus

tr ia  de fabricación de poleas serán  ̂en-
• cuadrados,' por las Jabores que realicen 

y eficiencia profesional, en la s  m ism as 
eategO iias q ué  establecen estas O rde- 
nanzas p a ra  ías industrias de carpincéría 
de taller y ebanistería .

A serradores y dem ás traba jo s mecá
nicos, asim ilados a serrería m ecánica.

Art. 52. Personal de fábrica o taller
( I n d u s t r i a s  v a r i a s ) .  .

ATAUDES
Los operarios ocupados en esta  indus

tria  serán encuadrados, por la  labor que 
realicen y eficiencia profesional, en las 
mi.sma'9  categorías que establecen estas 
O rdenanzas p a ra  las industrias de car
p in tería  de ta íler y ebanistería.

* Art. 53. Personal de fá&rfca o taller
( I n d u s t r i a s  v a r i a s ) .  *  ,

•BAULES
iLos operarios ocupados en esta  indus

tr ia  serán  encuadrados, por la s la b o re 9  
que realicen y eficiencia profesional,, en 
las m ism as ca tegorías que establecen e&* . 
ta s  O rdenanzas den tro  de la  in dustria  
de carp in tería  de  taller.

Art. .54. Personal de fábrica o talle*
( F n d u s t r i a s  j a r í a s ) .

JUGUETERI A Y ACORDEONES , 
(PERSONAL MASCULINO)

Encargado.—Es el operario que, por de* 
legación del em presario , tiene a  su car*

. go la dirección y .organización del ta» 
11er y que  I conoce en su  to ta lidad  
traba jo  q ue  se efectúa en la s  distiflM 
tas secciones. " . ; •

Oficial preparador.—Se considera in# 
cluído en e sta  categoría/ el operario  cfli* 
paz d e  .in te rp re ta r planos, dibujosi y  

< fotografías, p reparando  el trab a jo , qu^ 
ha d e  en tregarse  a  los dem ás opers- 
ríos.

Oficial de primera.—rEs el oficial dtt 
banco que tiene capacidad suficiente pa
ra  in te rp re ta r 'u n -  d ibujo , calcu lar su» 
m edidas y efectuar todas la s  operacio
nes de confección del juguete ' o  aco?w 
deón-. ^
r Se incluyen en ésta  categoría  los ope
ra rio s  encargados de la  confección y  
m óntaje de los m ecanism os ¡osera acóru l 
deones de dos o tres teclados, bien en. * 
la paéte can tan te  o en los bajos y acom 
pañam ientos, y que  sabe ad ap ta r 1â  len
güeterías a  las d is tin ta s  escalas, d is tri- : 
büyendo las arm onías, ba jos y contra
bajos, e igualm ente afinar un  in s tru 
m ento con airJfBglo al tono que  se pida.

I . V
• >

I
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Oficial de segunda .— Es el operario que 
monta, encola, lija, 'cepilla, contracha- 

«pa (y acaba Jos juguetes y acordeones,
. dejándolos preparados p a ra  su pulimen

to o pintado, y sabe afilar y preparar 
las 'herfamientas que ha de emplear.

Se incluyen en esta categoría lo§ i r a -  1 
bajadores encargados de afinar los acor
d o n e s ,  los ponen al tono y repasan la 
afinación; colocan pieles, c o r r ig e n x ios 

'defectos d é  tfáó lengüetería, cepillan, li
jan y repasan los chasis.

Oficial de primera ¿de m áquina .—Es el 
.Operario, encargado de iás m áquinas de 
's ie r ra  de cinta o tupí, 'pera equiparado, 
á  los efectos de e s ta s  Ordenanzas, al 
trabajador con idéntico cometido* en la 
industria  de carpintería ;necánica.

Oficial de segunda de m áquina .—Es el 
t rabajador  encargado de  las m áquinas 
de sierra circular, agujereador-a, fijado
r a  de plato o de  cinta, cepilladora, re- 
gruesadora, así como de colocar las' ma
trices en los timbres automáticos.

A yudante .—Es el operario que auxilia 
a  los Oficiales y .realiza trabajos preli
minares para  pasar a Ja categoría su
perior. ' ^

Aprendiz-.— Es aquel que, mediante el 
oportuno contrajo especia! de .apreadi
zaje, ingresa en el taller para aprender 
el oficio.

Peón .—Es opérario* enipleado dentro 
de .esta .industria en trabajos q u e 'só lo  
requiere^ la aportación de un esfuerzo 
físico.

(PERSONAL FEMENINO)
Encargada .—Es la operaría que, por 

«delegación del empresario, lleva la direc
ción y organización de la sección de  pu- 
li iqentos y dis tr ibuye el trabajo  én tre  

, l a s  dem ás  operarías. v
Oficiala de primera . ^ E s  la operaría 

¡que, tiene pleno . conocimiento del oficio 
y  ?ábe ‘ empezar y terminar toda clase 
de pulimento y. barnizado. Se incluyen 
en e s ta  categoría lo* trabajadores que 
jmpntam y acaban los acordeones^ cortan 
fuelles v pieles, empapelan, Hacéo m ue
lles, reg lan ' las lengüetas1 aMos chasis, 
confeccionan mecanismo /p a ra  acordeo
nes de un teclado, m ontan  las; placas 
sobre escalerilla en general, con la prác
tica y pericia necesarias.

Oficiala de segunda.—  Es la operarja de 
t pulimento, q ue  se dedica a  tapar el p o 

ro  de la  ímadera, bien a máquinq o. m a
n o ;  sabe em papar y realiza trabajos 
de menor . importancia, como barnizar 
a  • pincel.

Ayudanta .—Es la operaría que. auxilia 
á  las Oficialas y efectúa trabajos preli-’ 
m inares  de Jos confiados a éstas. . *

Apréndiza .—Es aquella que, mediante 
el oportuno contrato  especial de aprea
dizaje, ingresa en el taller para, apren
der e> oficio.

Art. 55. Pers*nal subalterno.
Capataz especialista.—Es el trabajador 

que reúne condiciones prácticas para  po
der dirigir un grupo de obreros eh  la
bores que exijan algo más q ue  el e s - 1 

t fuerzo físico, como, por ejemplo, ope- 
1 . ra d o n e s  de  carga  y descarga, d is tr ibu

ción de materiales, y de personal,  para 
obtener el mejor rendimiento, mayor vi
gilancia, etc,

■Capataz de peoneJ.—Aik el trabajador 
¡que. dirige .y v ig i la \ lo s  i trabajos rea l i
zados por los gebnes ordinarios  y  q u e '

ejerce sobre los mismos funciones'’ de 
mando. •

Listero.—  Es ei trabajador ' encargado 
de pasar lista al personal, anotar sus 
faltas de asistencia, horas extraordina
rias, ocupaciones o puestos' y resumir 
las horas  devengadas, siempre que no 
intervengan en su determinación c e '  i- 
cientes de» prim as o des ta jos ;  repartir  
las papcdttas .de cobro y extender bajas 
y altas.

T endrá el mismo horario que  el per
sonal dei ttiller, departamento  o tajo en 
que ejerza «sus funciones.

E n  los tálleres o ,fáb r icas  de pequeña 
importancia y escasa cuantía numérica 
del personal se podrán confiar una 
mism a-persona , junto con las fuifciones 
del listero, o t ro 5 cometidos d is tin tos; 
iperp en este caso deberá tenerse en  ̂
cuenta que su re tr ibución y categoría 
profesional serán las «correspondientes a 
la función superior que realicen.

Alm acenero .—Es el trabajador encarga
do de recibir, las mercancías", y despa
char jos pedidos en el almacén y regis
trar  en lo* libros el movimiento .,que 
haya habido durante  la jornada.

Pesador o. basculero —̂Es el trabajador 
que  tiene -por misión pesar y bascular 
y - que regis tra  las operaciones acaecidas 
du ran te  el día  en él departam ento  p 
sección en que  pres ta  sus servicios.

Conductor de vehículo m ecánico .— Es 
el trabajádor cuya misión consiste  en 
conducir fos vehículos de tracción me
cánica dedicadas, al transporte  de las 
mercancías y iiVáténales. .

lEl conductor de oficio mecánico se 
considerará en su respectiva industria 
como Oficial primero. 1E1 que sea sola- 

. m en te  conductor será considerado co
mo Oficial segundo,

Carretero.—Eé el trabajador encargado 
del cuidado y manejo de los carros ■ y 
animales Empleados en el transporte  de 
mercancías y materiales.

Mozo .—Se considerará incluido'en esta 
categoría el trabajor- empleado en fae
nas de carga  y descarga, bien se rea
licen éstas  en el Interior- o  fuera de 
las fábricas, talleres o establecimientos ' 
de. las in d u s t r i a s  afectadas por Jas p re
sentes Ordenanzas. *
• Gjiarda o Vigilante.— Es el trabajador 
que tiene como cometido guardar  o vi
gilar e l  recinto, (taller, fábrica, depar
tamento, etc.) que le baya en c o m e n ■ 
dado. ' ,

Ordenanza.—Es el trabajador cuya m i
sión consiste  en hacer, recados, copiar 
documentos '  en prensa, recoger y entre
g a r  correspondencia, cobrar fapturas y 
otros cometidos propios de su profe
sión.’

Portero .— Es el trabajador que, de i 
acuerdo con Jas instrucciones recibidas 
de sus superiores, cuida los accesps d* 
fábricas *o locales y realiza a. la vez fun
ciones de custodia y vigilancia.

Botones o Recadero .—Es ei trabajador 
mayor /de catorce años y menor de diecio
cho, .encargado de transmitir cuantos 
mensajes, recados o misiones se les con
fíen, tanto en el interior coñio en el ex
terior del local donde presteñ su servicio.

Los Botones o Recaderos, cumplidos 
dos dieciocho años, pasarán ‘ autom ática
mente a Ordenanzas, si existiera-esta Ca
tegoría en la Empresa en que trabajan, 
y en caso contrario debérá dárseles plaza 
o puesto adecuado a .sus aptitudes ,den- 
trp de la  industria.; ' \ ’

Art. 56. Terso ¿U adm inistrativo.
Jefe.— Es el empleado, p rovS i^ ja^w F - 

de poder, que lleva la responsabilidad di
rectiva de una o m ás  seccione*., estando 
encargado de imprimirles unidad.

, Oficial de primera.—*-Es ei emp-eado qué 
w tiene a su caigo up servicio determinado, 

dentro (del cual 'ejerce iniciativa y posee 
responsabilidad, con o sin otros emplea
dos a  sus óidenes.

Se considerarán incluidos en c>ta ca
tegoría : el cajero de--eS¿bro y . oago vn 
lirina ni fianza ; el taquimecanógraío en 
idioma extisr.jero, el encargado de íac-‘ 
turas y lálcuu de las mismas, estar,is- 

< tica, transcripción en libros de cuentas 
corrientes,, diario, m ayor ,y  correspividen
cia, e t c . ,  y el .encargado del cálcuio y 
liquidación de seguros sociales.

Oficial de segunda.—Es el empleado 
vele oficina que, con iniciativa y .esoensa-^ 
•bridad restringida, efectúa f u n c i w s  au
xiliares hie contabilidad y coadyuvantes de 
la misma, ' transcripción en libros, 'archi
vas, ficheros y demás trabajos simi^ires, 
correspondientes’ a la sección, negociado 
o . servicio al cual pertenezca.

Auxiliar.— \Ls el empleado de  ̂ oficina s 
■que sin iniciativa s e ' dedica dentro de. la 
oficina a operaciones ^elementales admi
nistrativas, y, en general, a  las puramen
te mecánicas inherentes al trab iio  de 
aquélla.

‘Cuando un empleado, aparte  de des
empeñar funciones propias de Jas enco
mendadas a lós auxiliares en el párrafo 

-anterior, **tá encargado de cometido o 
cometidos que lleven aneja iniciativa y . 
responsabilidad restringida, deberá clasi
ficársele comí’/ oficial segundo 'TiJmiiiis- 
trat/ivo. ” •

Aspiraiíte.—Se entenderá por aspirante 
aquel que, cumplidos lo's dieciséis 'años,

, ingresa.cn la§ empresas para ,iniciarse en 
labores propias de oficina.

JjTranscúrridij el per/odo de prueba v 
cumplidos los diéciorfio años* pasará au
tomáticamente a fér considerado cüm° 
auxiliar administrativo.
■ Telefonista .—Es el empleado que tiene 

cómo única y exclusiva misión la de es-, 
tar al cuidado y servicio de la centralilla 
telefónica. ’ . '

Art. 57. Personal técn ica  (State, r u -  

’ P O  a ) .  *“

Jefe 'de taller.—Es el empleado que asu
me ía Jefatura del taller, siendo * de su 
incumbencia la organización y responsa
bilidad' delc trabajo que en el mismo se 
efectúa ; e¡l crequizamiento de herramien
tas, dispositivos y útiles "que se precisen, 
ia  vigilancia del gasto tanto de éstos oo-

• mo de combustibles, energía, lubrifican
tes, etc. ; la Jfeducción de  ̂ presupuestos, 
el estudio de producción, rendimiento y

■'elementos necesarios para mejorar lá fa--. 
brieación.

Proyectista.— Es aquel empleado que én 
calidad de d i rec to r  artrítico interviene:

* en la^confeccTÚfév ejecución de los p la 
nos y dib»jjos, debiéndo tener conocimien
to para proyectar en boceto y adoptar 
•los que Juega deben desarrollarse.

D elineante.— Es el empleado que está 
capacitado para el completo desarrollo oéi 
proyecto, ¡ tales como levantamiento <le 
planos, de conjunto y detalle, sean del 
natural o de esquema,j y anteproyectos 
estudiado^, interpretación' de planos, cu- 

f bicacioae^v y transportaciones de menor 
cuantía.. .. r
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Auxiliar analista.— Es aquel empleado 

que a las órdenes «de sus superiores téc
nicos efectúa pruebas en serie y análisis, 
ateniéndose exclusivamente a las instruc
ciones recibidas.

A r t .  58. P ersonal técnico (Subgru- 
po B).

Ingenieros de Montes e Industriales.—  
Son aquellos que, en posesión de tituló 
expedido por la Escuela de Ingenieros 
de la respectiva especialidad, desempe
ñan dentro -de las explotaciones forestales 
o talleres funciones propias de los estu
dios que han realizado.

Químicos.— Comprende* esta categoría 
a los que, en posesión del título de Li
cenciado en Ciencias Químicas, tienen 
por coinétido la ejecución de cuantos 
análisis y trabajos de investigación sean 
precisos en las industrias que son objeto 
de esta Reglamentación.

Abogados.— Se incluyen en esta catego. 
lía los que, en posesión del título de Li
cenciado en Derecho, prestan sus servi
cios con carácter exclusivo o preferente 
en cualquiera de las industrias de la pre
sente Reglamentación por un sueldo o 
tanto alzado.

Ayudantes de Ingeniero.— Son los que, 
con el correspondiente título y a las ór
denes de ios Ingenieros de su respectiva 
especialidad, desempeñan las funciones 
técnicas encomendadas por sus Jefes.
 Peritos.— Integran esta categoría los 

que, con el oportuno título, realizan fun
ciones que so les confían dentro de las 
propias de su profesión.Art. 59. Las clasificaciones de] perso. 
nal consignadas en la . presente Regla
mentación son meramente enunciativas y 
no suponen la obligación de tener provis
tas todas las profesiones y oficios enu
merados si las necesidades del servicio, 
organización o volumen de la industria 
no lo requieren.

CAPITULO IV 
Zonas en Que se divide el territorio  

nacional
A r t .  6 0 . A efectos de determinación 

de salarios y demás relacionados con la 
aplicación del presente Reglamento, se 
entienden agrupadas las distintas pro
vincias y'localidades que integran el te
rritorio nacional en "cuatro zonas, aten
diendo a !a importancia de las mismas 
en relación con las industrias reglamen
tadas, así como al índice de vida.
Z o n a e s p e c i a l »— Se incluyen :

Madrid, Barcelona y un radio de diez 
kilómetros.

Bilbao, en un radio de diez kilómetros 
y las márgenes de la ría.

Z o n a  p r i m e r a .— Se incluyen :
Provincias de Madrid, Barcelona y Viz

caya, excepto'la parte incluida en zona 
especial.

Provincias de Asturias, Guipúzcoa, Se
villa, Valencia y Zaragoza.

Ciudades de Vigo y La Coruña.
Z o n a  s e g u n d a .— Se incluyen :
Provincias de Alava, Alicante, Coruña 

(excoptq la capital), Castellón Gero
na, Lérida, Logroño, Málaga, Murcia, 
Navarra, Pontevedra (excepto Vigo), 
Santander, Tarragona y Vqlladolid.

Z o n a  t e r c e r a . —  Comprenderá el res
to del territorio nacional.

Queda facultada^ la Dirección Gene
ral de Trabajo para decretar en cualquier

momento el pase de Valencia (capital) 
y un radio de diez kilómetros a Zona 
especial.

Para la retribución correspondiente 
se atenderá al lugar donde la industria 
o factoría esté situada, sin tener para 
nada en cuenta el lugar del domicilio 
de la empresa o casa central.

CAPITULO V

Salario in icia l y prem io a  la  a n ti
güedad

A r t .  61. Teniendo en cuenta lo dis
puesto en el capítulo anterior, en cuan
to a la división de zonas del territorio 
nacional, las empresas regularán el saJ 
lario a satisfacer a sus respectivos tra
bajadores, cu'ardo ésos trabajen a jor
nal, .de tacuerdo con las Cantidades mí
nimas que se fijan en los siguientes cua
dros :

PERSONAL DE MONTE
SUBGRUPO A)

Pesetas,  -----------------------
Jefe de Cuadrilla

Zona especial...... . ........... 23,00
Zona prim era..................  21,40
Zona segunda  ......  18,20
Zona tercera.....................  I7>̂ °

Taladrado r e s  Hacheros,,
Aserradores y Tronzado-  
res :
Zona especial..................  19,00
Zona 'p rim era..................  17*70
Zona segunda    16,40
Zona terótra J5i°5

Leñadores : A
Zona especial ,..........* j6,oo
Zona primera . . . . . . .......   J4,9<>
Zona segunda..................  13,80
Zona tercera  ..................  12*70
L09 leñadores ocupados en la obten

ción del carbón percibirán un .10 por 100 
sobre el jornal señalado anteriormente.

Pesetas

Boyeros, Car r e t e r o s  y 
Arrieros :
Zona especial   . * ri 7>°°

. Zona prim era.................   15,80
Zona segunda......*.......  14,60
Zona tercera , ..........  J3»4<*

 ANUAL
SUBGRUPO B) Pesetas, casa

Guardas mayores,  y lefia

Zona, especial.......  6.7*50,00
Zona prim era......   6.250,00
Zona segunda......  ..........  5-75°»°°
Zona tercera  .......   5.250,00

Sobreguardas.
Zona especial.5 75°t°o
Zona primera7...............   5.350,00
Zona segunda....... ........... 4.950,00
Zona tercera  ................... 4.550,00

Guardas.
Zona especial...... . .......   5.250,00
Zona primera    ...... 4.950,00

, Zona segunda ..............  4.650,00
Zona tercera  ............ * 4.350,00

 PesetasVigilantes

Zona especial   13,50
Zonto primera ..........   - I2»75
Zona se¿unda..... ............   12,00
Zona tercera. . . . . . . 1 1 , 2 5

PERSONAL DE FABRICA O TALLER
(Serrerías)

Pesetas

Encargado o Contramaestre :
Zona especial  ...............  30»00
Zona prim era   .... 27,75
Zona segunda ...k............. 25,50
Zona tercera  ......   23,25

Afilador.
Zuna especial  ...... 26,50
Zona prim era  ....... 24,70
Zona segunda   22,90
Zona tercera..... ........o... , 21,10

Medidor.
Zona especial  .............   22,50
Zona prim era  ., .... 21,00
Zona segunda ..........  I9Ó°
Zona tercera..................  18,00

Aserrador de primera :
Zona especial  ......   27,50
Zona primera  .........  25,60
Zona segunda.......... ....... • 23,70
Zona tercera.....................„ 21,80

Aserrador de segunda :
Zona especial   „« 22,50
Zona primera .....1 ........... 21,00
Zona segunda   *9>5o
Zona tea-cera   " xS,oo

Ayudante aserrador :
Zona especial    N 18,00
Zona prim era  16,75
Zona segunda  ......   15*50
Zona tercera  ......................... 14,25

Peón especializado :
Zona especial  ......   17,00
Zona prim era...............   l*>,8oi.
Zona segunda . . . . . . . . . 1 4 , 6 0
Zona tercera    *3>40

P eón :
Zona especial  .......   15,00
Zona primera ...........  14,00
Zona segunda   13,00
Zona tercera ,12,00

Aprendiz s '
Zona especial.............-.^» 5,00
Zona primera . . . . . . . . 4 , 5 0
Zona segunda *........   4,00
Zona tercera.....................  3,50
El salario del aprendiz so incremen

tará anualmente en el importe de . la 
cuarta parte de la diferencia existentp 
entre su jornal de entrada y el del co* 
respondiente al Ayudante aserrador.

PERSONAL DE FABRICA O TALLER

( Carpintería de taller)
Pesetas

Encargado:
Zona especial   i...-.* 30,00
Zona prim era...............  27,75
Zona segunda ........  25,50
Zona tercera  23,25

Oficial de primera:)
Zona especial ........ 53,00
Zona prim era   . 21,40
Zona segunda  ......   19,80
Zo n a t ercera   i..A..; , £8,20

Oficial de segunda :
Zona especial  ......................20,50
Zona prim era.......... *.-••••- 19»*0
Zona segunda.... »7.7o
Zona tercera    46,30
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Pesetas

A y u d a n te  :

Z o n a  e s p e c i a l ....................... 17 ,50
Z o n a  p r i m e r a  ........  16.
Z o n a  s e g u n d a ....................... i S r i o
Z o n a  t e r c e r a ..........................

A p rend iz  a d e la n t a d o ¿

Z u n a  e s p e c ia l  ............. *.......  10,00
Z o n a  p r i m e r a    9,25
Z o n a  s e g u n d a   ..........  8,50
Z o n a  tercera  . . . ‘................  7 ,7 5

T r a n s c u r r i d o  el p r i m e r  a ñ o  en ests 
s i tu ac ió n  su s a la r io  se  in c r e m e n ta r á  
a n u a l m e n t e  en la m i t a d ' d e  la d i í e r e n  
c i a  e n t r e  e] f i jado  con a n t e r i o r i d a d  y  e  
co rr e s p o n d ie n te  al  A y u d a n t e .

Pesetas

A p r e n d iz  °.

Z o n a  e s p e c ia l  ......................  5,00
Z o n a  p r i m e r a  ......................  4,50
Z o n a  s e g u n d a   ............  4,00
Z o n a  t e r c e r a ........................  3 30

T r a n s c u r r i d o  el p r im e r  a ñ o  en  este 
s i t u a c i ó n  su  s a l a r i o  s>e i n c r e m e n t a r á  
a n u a l m e n t e  en la m ita d  d e  la d i fe r e n c ia  

V \ i * r e n t e  e n tr e  el f i ja do  c o n  a n t e r io r id a c  
y  el co r r e s p o n d i e n te  al A p r e n d iz  a de la n .  
tad o .

P E R S O N A L  D E  F A B R I C A  O T A L t E R  

( E b a n is te r ía )

Pesetas

E n c a r g a d o  :

Z o n a  e s p e c ia l  ....................... 30,00
Z o n a  p r i m e r a  ...............   27,75
Z o n a s e g u n d a  . . . . £ ...........  25,50
Z o n a  t e r c e r a  .............  23*25

O f ic i a l  preparador trazador d e  prim era  : 

 ̂ S a l a r i o  a c o n v e n ir ,  s u p e r i o r  al d e  O f i 
c ia l  p r im e r o .  ^

O f ic i a l  preparador trazador de se g u n d a  : 

S a l a r i o  s im i la r  a l  de O f i c i a l  .prim ero

Pesetas

O f ic i a l  p r im ero  :

Z o n a  e s p e c ia l  ....................... 25,50
Z o n a  p r i m e r a ................. . . .  23,80
Z o n a  s e g u n d a  *............ 22,10
Z o n a  t e r c e r a  ............   20,40

O f ic ia l  s e g u n d o :

. Z o n a  e s p e c i a l   .............  22,50
Z o n a  p r i m e r á   ...........  21,00
Z o n a  s r g u n d a  ........ . 19,50
Z o n a  t e r c e r a * . . . . ...............;. 18,00

A y u d a n t e :  1

Z o n a  e s p e c ia l  ................................ . 18,00
Z o n a  p r i m e r a  ......................  16,75
Z o n a  s e g u n d a  .........   *5,50
Zv>na t e r c e r a ...........  14,25

A p r e n d iz  a d e l a n t a d o s

Z o n a  e s p e c ia l  ........ ..............  10,00
Z o n a  p r i m a r a .................   . . .  9,25 .
Z o n a  s e g u n d a   .....................  8,50
Z o n a  t e r c e r a ...................... . 7 ,7 5

T r a n s c u r r i d o  el p r i m e r  a ñ o  e n  este  
s i t u a c i ó n  su  s a l a r i o  se  i n c r e m e n t a r á  e i 
la  m ita d  d e  la d i f e r e n c i a  e x i s t e n t e  en- 
t re  el f i ja d o  a n t e r i o r m e n t e  y  e l  c o rr es -  
p o n d i e n t e  ai A y u d a n t e .  /

Pesetas

A p r e n d i z :

Z o n a / e s p e c i a l  ............    5,00
Z o n a  p r im e r a  ................  . . .  4,50
Z o n a  . s e g u n d a  . . . . . . . . . . . . . . . .  4,00
Z o n a  teroeira . . . . . . . . . .  3 ,50

T r a n s c u r r i d o  el p r im e r  a ñ o  e n  e s t a
s i t u a c i ó n  su  s a l a r i o  s e  i n c r e m e n t a r á  e n 
la  m ita d  d r  la di l e r e n d a  e x i s t e n t e  e n 
tre  el f i ja d o  c o n  a n t e r i o r i d a d  y  e l  c o 
r r e s p o n d i e n t e  al A p r e n d i z  a d e l a n t a d o .

E b a n is t e r ía  ( S e c c ió n  b a r n iz a d o  y p u l i m e n 
tac ió n )

x Pesetas

E n ciirga d o:

Z o n a  e s p e c i a l   ...................  30,00
Z o n a  p r i m e r a   ......  27,75
Z o n a  s c g t m d a   ............  25,50
Z o n a  t e r c e r a .........................  23,25

O fic ia l  de p r im e r a :

Z o n a  e s p e c i a l - .............................   25,50
Z o n a  p r i m e r a  .............  ..  23,80
Z o n a  s r g u n d a  ...................  22,10
Z o n a  te rce ra  ....-.......................... 20,40

O fic ia l  de  s eg u n d a :

Z o n a  e s p e c ia l  .......................    22,50
Z o n a  p r i m e r a .............................  21,00
Z o n a  s r g u n d a .............................  19,50

, Z o n a  t e r c e r a   ..................  18,00

A y u d a n te :

Z o n a  e s p e c ia l  .............................. 18,00
Z o n a  p r i m e r a  .......................    16,75
Z o n a  s r g u n d a  .................. 15 ,50
Z o n a  t e r c e r a ................................  14,25

A p rend iz  ad e la n ta d o  :

Z o n a  e s p e c ia l  ...........................  10,00.
Z o n a  p r i m e r a  i . . . . . . . . .  9,25
Z o n a  s e g u n d a   ..................   8,50
Z o n a  t e r c e r a .................................  7 ,7 5

T r a n > e u r r i d o  el p r i m é r  a ñ o  e n  e s t a
s i t u a c i ó n  el s a l a r i o  se i n c r e m e n t a r á . e n  
la m ita d  d e  !a d i f e r e n c i a  e x i s t e n t e  e n 
tre  el f i ja do  ro n  a n t e r i o r i d a d  y el c o 
r r e s p o n d i e n t e  al A y u d a n t e .

Pesetas

A p r e n d iz:

Z o n a  e s p e c ia l  ..............................  5,00
Z o n a  p r i m e r a  ............................  4,50 ■>
Z o n a  s e g u n d a .............................. 4,00
Z o n a  t e r c e r a ..........................  3,50^

T r a n s c u r r i d o  el p r i m e r  a ñ o  en e s ta
s i t u a c i ó n  el s a la r i o  se  i n c r e m e n t a r á  en 
la m ita d  de  l a  d i f e r e n c ia  e x i s t e n f e  e n 
tr e  el f i ja d o  co n  a n t e r i o r i d a d  y  el c o 
r r e s p o n d i e n t e  al A p r e n d i z  a d e l a n t a d o .  .

E b a n is te r ía  ( S e c c ió n  S o m m ie r e s )

O f ic ia l  te je do r  de P r im e ra  :

E q u i p a r a d o ,  a e f e c t o s  d e  r e m u n e r a 
c i ó n ,  al Ofi.cid! p r i m e r o  de  c a r p i n t e r í a .

O f ic i d l  te je do r  de s e g u n d a ,  M o n ta d o r e s
y C a r p in t er o s  :

E q u i p a r a d o s  al  O f i c i a l  s e g u n d o  d e  
c a r p i n t e r í a .

Pesetas  
“ T ------------------------ 1—

A p r e n d í a :

Z o n a  e s p e c ia l  ..............................  5,00
Z o n a  p r i m e r a ............................   4,50
Z o n a  s e g u n d a   .............. 4,00
Z o n a  t e r c e r a ...............................  3,50

T r a n s c u r r i d o  e l  p r i m e r  a ñ o  en e>ta 
s i t u a c i ó n  su s a l a r i o  se  i n c r e m e n t a r á  en 
la  c u a r t a  p a r t e  d e  la  d i f e r e n c i a  e x i s t e n 
t e  entre '  el f i ja d o  c o n  a n t e r i o r i d a d  y el 
c o r r e s p o n d i e n t e  a l  A y u d a n t e  d é  c a r p i n 
te r ía .

P E R S O N A L  D E  F A B R I C A  O  T A L L E R  

(M u e b le s  c u r v a d o s )

E n c a r g a d o  :

E q u i p a r a d o  a  E n c a r g a d o  de  e b a n i s 
t e r í a .  ¡ j

O f ic ia l  curvador d e  ban co  de p r im era  : 

E q u i p a r a d o  a O f i c i a l  p r i m e r o  d e  e b a 
n is t e r ía .

O f ic i a l  curvador de b a n co  d e  s e g u n d a  y 
O f ic ia l  curvador d e  m á q u in a  : 

E q u i p a r a d o s  a O f i c i a l e s  s e g u n d o s  de 
e b a n i s t e r í a .

A y u d a n te  cu rvador y P e ó n  seca d or  y F o - 
g o n e r o  :

E q u i p a r a d o s  a A y u d a n t e s  d e  e b a n is 
te r ía .

P e la d o r  de pr im era  :

E q u i p a r a d o  a O f i c i a l  p r i m e r o  d e  eba- 
n is t e r ía .

P e la d o r  d e  s e g u n d a  :

E q u i p a r a d o  a O f i c i a l  s e g u n d o  d e  e b a 
n i s t e r í a .  /

A y u d a n t e  d e  P e l a d o / :

E q u i p a r a d o  a  A y u d a n t e  d e  e b a n i s 
te r ía .  ' ‘

L i ja d o r  :

E q u i p a r a d o  a O f i c i a l  s e g u n d o  d e  e b a 
n i s t e r í a .

A y u d a n t e  de L i j a d o r  : /

E q u i p a r a d o  a  A y u d a n t e  d e  e b a n i s 
te r ía .

M o n ta d o r  :

E q u i p a r a d o  a  Q f i c i a l  s e g u n d o  d e  eb a 
nistería».

.Ayudante de M o n ta d o r  :
E q u i p a r a d o  a A y u d a n t e  d e  e b a n is 

ter ía .

E n cola ü o r  :

E q u i p a r a d o  a O f i c i a l  s e g u n d o  d e  e b a 
n is t e r ía .

T o r n e r o  de torno C h a r r io t  y m e cán ico ,  
A g u je r e a d o r  de p eo n za  p u n za d ora  y \e-  
q u e ñ a s  m á q u in a s  :

E q u i p a r a d o s  a A y u d a n t e s  d e  e b a n i s 
te r ía .

A g u je r e a d o r  de palanca

R e t r i b u c i ó n  s i m i l a r  a l  A y u d a n t e  de 
m á q u i n a  en la  i n d u s t r i a  d e  c a r p in t e r ía  
m e c á n i c a .  p

Muebles curvados (Sección pulimenta» 
doras)

Pesetas..

E m p a p a d o r a  y R e p a s a d o r a  
de p r im era  :

Z o n a  e s p e c ia l   ................  1 5 >°°
Z o n a  p r i m e r a  ......................  14,00

' Z o n a  s r g u n d a .....................................i 3 i ° °
^ Z o n a  t e r c e r a .........................  12 ,óo

E m p a p a d o r a  y R e p a sa d o r a  
efe s e g u n d a  : 1»

Z o n a  e s p e c ia l  .......................  12,50
" Z o n a  p r i m e r a  ....................... , 1 2 , 0 0

Z o n a  s e g u n d a   .............  11 ,50
Z o n a  t e r c e r a ...................  11 ,0 0

A y u d a n ta  :

Z o n a  e s p e c ia l  .......................  9,00
Z o n a  p r i m e r a  ....................................... 8,75
Z o n a  s e g u n d a   .............  £,50
Z o n a  t e rc e ra   ................. 8,25

/I p rendíza  :

Z o n a  e s p e c ia l  .......................  5,00
Zorta  p r i m e r a   .............  4,50
Z o n a  s e g u n d a ....................... 4,00
Z o n a  t e r c e r a  ............... 3,50

T r a n s c u r r i d o  el p r i m e r i  a ñ o  en e ? ta  
s i t u a c i ó n  s u  s a la r i o  se  i n c r e m e n t a r á  en
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la  c u a r t a  p a r ( e  d e  la d i f e r e n c i a  e x i s 
tente  e n t r e  el l i ja d o  eorT a n t e r i o r i d a d  y 
rl c o rr e s p o n d i e n t e -  a la A y u d a n t a .

P E R S O N A L  D E  F A B R I C A  O  T A L L E R  

( T a p ic e r ía )

Pesetas

E n c a r g a d o :  '

Z o n a  e s p e c ia l  ......................  3° » °°
Z o n a  p r i m e r a  ...................* 27>75
Z o n a  s e c u n d a  . . . . . . (........   25 «5°
Z o n a  t e r c e r a .........................  25,25

O jic ia l  de p r im e r a :

Z o n a  e s p e c ia l  ...... . .............. 25»5o
Z o n a  p r i m e r a  ......................  23,80
Z o n a  s e g u n d a ..................  22*10
Z o n a  t e r c e r a .....................  20,40

O jic ia l  de s e g u n d a :

Z o n a  e s p e c ia l  ......................  22,50
Z o n a  • p r i m e r a  ......................1 21,00
Z o n a  s e g u n d a  ............  19,5o
Z o n a  t e r c e r a .................   18,00

'A yudante:

Z o n a  e s p e c ia l  ......................  18,00
Z o n a  p r i m e r a  ...»................ 16,75
Z o n a  s e g u n d a ...................... 15 *5°
Z o n a  t e r c e r a ......................   14>2 5

Ta p icera:

Z o n a  e s p e c ia l  .......    12,00
Z o n a  p r i m e r a  .............    1 T 2 5
Z o n a  s e g u n d a ...................... 10,50
Z o n a  t e r c e r a ......................   <4,75

A y u d a n te  de  . T a p ic e r a :

Z o n a  e s p e c ia l  ......................  10,50
Z o n a  p r i m e r a  .................... . 10,00
Z o n a  s e g u n d a ...................... 9,50
Z o n a  t e r c e r a ............................. N 9,00

A p rend iz  o A p r e n d i z a .*

Z o n a  e s p e c ia l  ......................  5,00
Z o n a  p r i m e r a .................... .. 4,50
Z o n a  s e g u n d a ......................  4,00
Z o n a  te r c e ra   ................. 3 .50 .

. T r a n s c u r r i d o  el p r i m e r  a ñ o  e n  e s t a  
s i t u a c i ó n  su  s a l a r i o  se  i n c r e m e n t a r á  
en la  c u a r t a  p a r t e  d e  la  d i f e r e n c i a  e x i s 
t e n te  e n t r e  el f i ja d o  con  a n t e r i o r i d a d  
y el c o r r e s p o n d i e n t e  al  A y u d a n t e  o  A y u 
d a n t a  de  e s ta  in d u s t r i a .

P E R S O N A L  D E  F A B R I C A  O  T A L L E R  

( T o r n e r í a )

Pesetas

E n c a r g a d o  :

Z o n a  e s p e c ia l  ......................  27 ,5°
Z o n a  p r i m e r a  ........  25 ,6°
Z o n a  s e g u n d a  .........   23,70
Z o n a  t e r c e r a .........................  21,80

O jic ia l  de p r im er a :  * '

Z o n a  e s p e c ia l   .................  22,50
Z o n a  p r i m e r a  ......................  21,00
Z o n a  s e g u n d a   .........  i<)>5o
Z o n a  t e r c e r a ...............   i S uoo

O f ic i a l  de  s e g u n d a :  ^

Z o n a  e s p e c i a l . ......................  20,50
Z o n a  p r i m e r a  . .......  19,10
Z o n a  s e g u n d a   .......   17 ,7 0
Z ’o n a  t e r c e r a   ......   16,30

A y u d a n t e :

Z o n a  e s p e c ia l  ....................... x7»5o
Z o h a  p r i m e r a ......................  16,30
Z o n a  s e g u n d a   ......   15 ,10
Z o n a  te rc e r a  . . . . . . j .   *3>85

Pesetas

A p r e n d iz :

Z o n a  e s p e c ia l  ...................  5,00
Z o n a  p r i m e r a  ......  4,50
Z o n a  s e g u n d a   .............  . 4,00
Z u n a  t e r c e r a ....................   5,50

T r a n > c u r r i d o  el p r im e r  a ñ o  eiV e s t a  
s i tu a c i ó n  el sa lar io  se in c r e m e n t a r á  en 
la c u a r t a  p a r te  d e  la d i f e r e n c i a  exist» 11- 
te  e n t r e  el fi jado  c o n  a n t e r io r id a d  y el 
c o r r e s p o n d i e n t e  al A y u d a n t e .

P E R S O N A L  D E  F A B R I C A  O  T A L L E R

( T o r n e r í a  texti l )

( P E R S O N A L  M A S C U L I N O )

Pesetas

E n ca r g a d o :

Z o n a  e s p e c ia l  .....................  27,50
Z o n a  p r im e r a    . . 2 5 ,ño
Z o n a  s e g u n d a  .............  23,70
Z o n a  t e r c e r a .......................... 21,80

E n carga d o  de S e c c i ó n :

'R e t r ib u c ió n ,  a c o n v e n ir ;  s u p e r io r  a la  
d e  O f ic ia l  p r im e ro .

Pesetas

O jic ia l  prim ero:

Z o n a  e s p e c ia l  .....................  2(2,5o
Z o n a  p r i m e r a  ..............  21,00
Z o n a  s e g u n d a ..................... 19,50
Z o n a  t e r c e r a . . . . ...................  18,00

O f ic ia l  s e g u n d o :

Z o n a  e s p e c ia l  ...................... 20,50
Z o n a  p r im e r a  .....................  19,1.0
Z o n a  s e g u n d a   ..........  17,70
Z o n a  t e r c e r a ........................  16,30

A y u d a n te :

Z o n a  e s p e c ia l  .................... :. 1 7 ,5 °
Z o n a  p r i m e r a  -------  16,36
Z o n a  s e g u n d a   ...........  1 5 , 10
Z o n a  t e r c e r a ........................  *3,85

P e ó n  esp ecia lizado:

Z u n a  esp e c ia l  ..’   *  - 16,50
Z o n a  p r im e r a  ..... ; .............. i 5 ,35
Z o n a  s e g u n d a .....................  14,20
Z o n a  t e r c e r a ...............................  . 13*05

P e ó n :

Z o n a  e s p e c ia l  ...................... 15,00
Z o n a  p r i m e r a .....................  14,00
Z o n a  s e g u n d a   ........  13,00
Z o n a  t e r c e r a .................  12,00

Ap rend iz  ad elantado:

Z o n a  e s p e c ia l  ...................... 10,00
Z o n a  p r i m e r a .....................  9,25
Z o n a  s e g u n d a .....................  8,50
Z o n a  t e r c e r a ........................  7 ,7 5

T r a n s c u r r i d o  e l  p r i m e r  a ñ o  en e s t a  
s i t u a c i ó n  su s a la r io  se  i n c r e m e n t a r á  en 
la m ita d  d e  la d i f e r e n c i a  e x i s t e n t e  e n 
tre  el f i ja do  con  a n t e r io r id a d  y  el c o 
r r e s p o n d i e n t e  al A y u d a n t e .

Pesetas

A p re nd iz  1

Z o n a  e s p e c i a l ......................  5,00
Z o n a  p r i m e r a  . .. .  4,50

• Z o n a  s e g u n d a   .............  ' 4,00
Z o n a  tercera   .................. 3,50 ,

T r a n s c u r r i d o  el p r i m e r  a ñ o  en e s t a  
s i tu a c i ó n  su s a la r io  se  i n c r e m e n t a r á  en \ 
la  m ita d  d e  la d i f e r e n c i a  e x i s t e n t e  e n 
tre  e l  f i ja d o  con a n t e r io r id a d  y el c o 

r r e s p o n d i e n t e  al A p r e n d i z  a d e la n ta d o .

( P E R S O N A L  F E M E N I N O )

Peseta3

O fic ia la  de p r im era :

Z u n a  e s p e c ia l  ......................  16,50
Z o n a  'p r i m e r a  ....................  15*35
Z u n a  s e g u n d a   ............  14,20
Z u n a  t e r c e r a   .......  13,05

O j L i a l a  de s e g u n d a :

//una esp ecia l  ....................... 14 ,5°
Z o n a  p r im e r a  .....................  15,60
Z o n a  s g a n d a  . ............ 12,70
Z u n a  t e r c e r a .......................... u , 8 o

A y u d a n ta :  <•
Z u n a  o p c c i a l  '.......... 1  11 ,50  -
Z u n a  p r i m e r a ......................  10,75
Z u n a  s g u n d a ....................... 10,00
Z o n a  t e r c e r a   9 ,25 *

A p re ndiza
Z o n a  e s p e c ia l  ......................  5,00
Z o n a  p r im e r a  ...................   4,50
Z u n a  s- g u n d a  ............. 4,n o
Z u n a  t e r c e r a . ........................  3,50
T r a n s c u r r i d o  el p r im e r  a ñ o  en C ' t a  

s i tu a c i ó n  su s a la r io  se i n c r e m e n t a r á  e n 
la c u a r t a  p a rte  d e  la difer- ncia  e x i s t e n 
te e n t r e  el f i ja do  con a n t e r io r id a d  y el 
c o r r e s p o n d i e n t e  a la A y u d a n t a .

P E R S O N A L  D E  F A B R I C A  O  T A L L E R

( T a l l i s ta s )
Pesetas

E n ca rg a d o :

Z o n a  esp e c ia l  ......................  30,00
Z o n a  p r im e r a  ......................  27,75
Z o n a  s e g u n d a  . . . . . . . .  25,50
Z o n a  tere» rn ... ...................  23,25

O fic ia l  de prim era:

Z o n a  esp e c ia l  ......................  25,50
• Z o n a  p r im e r a  ......................  23,80

Z o n a  s- g u n d a  ...............  ' 22,10
Z u n a  terca ra . . . L  ;. 20,40

O fic ia l  de s e g u n d a :

'Z o n a  esp e c ia l  ......................  22,50
Z o n a  p r i m e r a  ......................  21,00
Z o n a  s e g u n d a   ................  ICH5°

. Z o n a  t e r c e r a .......................... 18,00

A y u d a n te :

Z o n a  e s p e c ia l  ...................  18,00
Z o n a  p r i m e r a  16,75
Z o n a  s e g u n d a ......................  15,50
Zona^ torcera   ...........  14,25

A p re nd íV  /

Z o n a  e s p e c ia l  ....................5,0ú
Z o n a  p r i m e r a   ....  4,50
Z o n a  s e g u n d a  .............  4,00
Z o n a  tercera  . ........................  3,50

T r a n s c u r r i d o  el p r im e r  a ñ o  en esta  
s i tu a c i ó n  su  s a l a r i o  se  i n c r e m e n t a r á ,  
a n u a l m e n t e  en la  c u a r ta  p a r te  de la d i 
fe r e n c ia  e x i s t e n t e  e n t r e  el f i j a d o  Con 
a n t e r io r id a d  y el c o r r e s p o n d i e n t e  al A y u 
d a n t e .

P E R S O N A L  D E  F A B R I C A  O  T A L L E R

( M o d e l is ta s)
Pesetas

E n c a r g a d o :  .

Z o n a  e s p e c i a r ......................  30,00
Z o n a  p r i m e r a ......................  27,75
Z o n a  s e g u n d a   .............  25,50
Z o n a  tercera   .................. 23,25

O fic ia l  de p rim era:

Zo.na e s p e c ia l  ......................  25,50
Z o n a  p r im e r a  ......................  23,80
Z o n a  s e g u n d a  .............  2 2 , i o \
Z o n a  t e r c e r a   ............   : 20,40
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Pesetas

Oficial de segunda:
Z o n a ' especial , , 22,50
Zona prim era......... ........ 21,00
Zt na segunda  ...................... ’39,5o
Zona tercera..... ........................... 18,00

Ayudante:
Zona especial . ... ........................ ,18,00
Zona prim era......... .....¿ *6,75
Zona segunda ,...................... 15,50
Zona tercera..... ............   14,25

Aprendiz:
Zona especial .......... 5,00
Zona prim era......... , ....... 4 ^
Zona segunda  ....... • 4,00
Zona tercera.....................  3*50

Transcurrido el {primer año en esta 
situación su salario se incrementará 
anualmente en la cuarta parte de la di
ferencia existente entre el fijado con 
anterioridad y el correspondiente al Ayu
dante.

PERSONAL DE FABRICA O TALLER

[{, Cestería, muebles de junco, médula y 
mimbre)

CESTERIA
Pesetas 

 ------ ■■-JQ
'Oficial:

Zona especial.......  21,00
Zona prim era   *9,55
Zona segunda......*...........  18» 1 •>
Zona tercera  ......   16,75

Ayudante:
Zona especial..................* * 16,00
Zona prim era   *4,90
Zona segunda................... 33,80
Zona tercera ...*...............  ,32,70

Aprendiz:
Zona especial 5,00
Zona prim era t..¿ 4,50
Zona segunda...... *..........  4,00
Zona tercera..................................3,50

Transcurrido el primer año en esta 
situación su salario se incrementará 
anualmente en la cuarta parte de la di
ferencia existente entre el fijado con an
terioridad y el correspondiente al Ayu
dante.

MUEBLES DE JUNCO, MEDULA 
Y  MIMBRE

Pesetas

'Oficial: '
Zona especial   23,00
Zona prim era   21,40
Zona segunda .........  19,80
Zona tercera  ....................... .18,20

- Ayudante:
Zona especial ...'...i.......   '16,00
Zona prim era ...... I4»90
Zona segunda................   13*80
Zona tercera  ......  £2,70

Tejedora:
Zona especial..............  12,00
Zona prim era................   31*25
Zona secunda  . , 10,50
Zona tercera   * , 9,75

• Aprendiz:
Zona especial  .......  5,00
Zona primera  .........   4,50
Zona segunda  ........  4,00
Zona tercera.................   3,50
Transcurrido el primer año -en esta 

situación el salario se incrementará

anualmente en la cuarta parte de la di
ferencia (existente entre el fijado con an
terioridad y el correspondiente al Ayu
dante.

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 
;(Sillerías de enea)

Pefeetas

Oficial:
Zona esp ecial.................„• 21,00
Zona prim era ....... 39,55
Zona segunda ........  38,15
Zona tercera  .........  3<> ,75

Aprendiz:
Zona especial  ..........   5,00
Zona prim era............................... 4,50
Zona segunda ........  4,00
Zona tercera...................  3,50
Transcurrido el primer año en esta 

situación su salario se incrementará 
anualmente en la cuarta parte de la di
ferencia existente entre el fijado con an
terioridad y el correspondiente al Ayu
dante de "cestería.

Pesetas

Embogadora:
Zona especial  .....   Ji,oo
Zona prim era  ..... 10,25
Zona segunda  ........  9,50
Zona tercera.....................

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 
(Billares y  pianos)

B i l l a r e s  :

Encargado:
Equiparado al de ebanistería.

Oficial primero:
Equiparado al de ebanistería,

Oficial segundo:
♦Equiparado al de ebanistería.

Ayudante:
Equiparado al de ebanistería..

Taquista de primera:
Equiparado a Oficial primero do eba

nistería.
Taquista de segunda:

Equiparado a  Oficial segundo de eba
nistería.

P i a n o s  :

(PERSONAL MASCULINO)
Equiparado a . ebanistería y  carpin

tería.

< (PERSONAL FEMENINO)
Pesetas

Cuafnecedora:
Zona especial  .........................* 12,50
Zona prim era.................. *L75

, Zona segunda.................  it,oo
Zona tercera jo ,25

Ayudanta:
Zona esp ecial.................   9,50
Zona prim era.................. 9,00
Zona segunda .... ............ 8,50
Zona tercera  ........... /, 8,00

PERSONAL DE FABRICA / O TALLER
(Estuchistas)

(PERSONAL MASCULINO)
Equiparado a Tallistas, Ebanistas y 

carpintería de taller*

(PERSONAL FEMENINO
' Pesetas

Guarneced ora: *
Zona especial 32,50
Zona prim era 31,75
Zona segunda..................  11,00
Zona tercera ...........   >30,25

Ayudanta:
Zona especial 9,50
Zona prim era   9,00
Zona segunda - .......   8,50
Zona tercera.....................  8,00

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 
(Brochas, Pinceles y cepillos) 

(PERSONAL MASCULINO)
Pesetas

Encargado:
. Zona especial  ................  25,50

Zona primera  ...............  23,80
Zona segunda.......................  22,10
Zona tercera  ...............  20,40

Oficial de primera:
Zona esp ecial.......................  39,50
Zona prim era................... jS, 15
Zona segunda   16,80
Zona tercera................................35,50

Oficial de segunda:
Zona' especial ................ 1* 37,00
Zona primera, « ....... 15,80
Zona segunda....................... ,34*60
Zona tercera  ............   *33*40

Ayudante:
Zona especial  .............  16,00
Zona prim era  ..........  34,90
Zona segunda  .......... 33,80.
Zona tercera  ............. 12*70

Aprendiz:
Zona esp ecial  .................  5,00
Zona prim era  ...........  4,50
Zona segunda  ............  4,00
Zona .tercera.......................... 3,30
 ̂Transcurrido el primer año en esta 

situación el salario se incrementará 
anualmente n̂ la cuarta parte de la di
ferencia existente entre el fijado con 
anterioridad y el correspondiente al 
Ayudante.

(PERSONAL FEMENINO
Pesetas

Oficiala de primera:
Zona especial.................   12,00
Zona prim era..................  11,25
•Zona segunda.................. *0,50
Zona tercera.............   9,75

Oficiala de segunda:
Zona /especial ..................  10,50
Zona p rim era..................  9,75

, Zona segunda  .........  9,00
Zona tercera  ...........   8,25

Ayudanta:
Zona especial  .........  9,00
Zona prim era ........... 8,50
Zona segunda................... 8,00
Zona .tercera............. - 7,50

Aprendiza:
Zona especial  .............  , 5,00 *
Zona prim era................... 4,50
Zona segunda................... , 4,00
Zona tercera.....................  3,5o
Transcurrido el primer año en esta 

situación su salario se incrementará 
anualmente en Ja cuarta parte de la di-
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ferencia existen te  en tre el fijado con 
anterioridad y el corresp on d ien te  a la 
Ayudanta.

PERSONAL d e  f a b r i c a  o  t a l l e r

(C arp in tería  m ecán ica)
\

* . Pesetas
j  ------------------ -— .— ,—

E n c a r g a d o :  /

Zona especial ..........   30 ,°°
" Zona p rim fcra .....................  .27>75

Zona segu n da ./.................. . 25,50
i Zona tercera  .............. 23,25

T u p is t a  .de p r i m e r a :

Zona especial  .................  28,50
•. Zona p r im e r a .................... .. 26,50

Zona s e g u n d a  ............  24,50
Zona tercera  .................... 22,50

/ A s e r r a d o r  d e  p r i m e r a ,  G a -  
- ' ter is já  :

l Zona especial ............ . . . . . . .  27,50
í Zona p r im e r a ............... 2 5,60

Zona s e g u n d a ...................   23,70

¡ Zona te r c e r a   21,80 •

* A se r r a d o r  d e  s e g u n d a ,7 T u -  
pista  d e  s e g u n d a  y M a -  

í  ̂ c h i h e m b r a d o r  :

r Zona especial „ .................... 22,50
1 Zona p r im e r a ..............'....... 21,00

.Z o n a  s e g u n d a  :  ; 19,50
Zona tercera * ....................... 18,00

A y u d a n t e  d e  s ie r r a :

Zona especial .......................  18,00
Zona p r im e r a   ............ 16,75
Zona s e g u n d a  ............
Zona te r c e r a ......................... M >25

P e ó n  eî > e r ia l  i z a d  o:

■ Zona especial .....................  I7>°°
Zona p rim era  i.  15,80
Zona s e g u n d a ..............  14,60^
Zona te r c e r a ........................ 13,40'r >

L a b r a d o r  r e g r u e s a d o r :

Zonu 1 especial ....... : ....... ./. 17,5°
Zo.na prim era .................. .\. 16,-3*
Zona segu n da .../ .-----... . .  ^ O S
Zona tercera  .............. ./.... 1 3 ,8 5 'v

A y u d a n t e  d e  n u í q u i n a :  v

Zona especial  ................  16,00
. Zona [P rim era................. . , J4,9<)

Zona segu n da  ...................  13,80
Zona, te r c e r a .......................  12,70

A p r e n d iz  d e  m á q u i n a  :

Zona especial ......... * . .  6,50
Zona p r im e r a .................  6,00
Zona s e g u n d a   ......... . . 5,50

-Zona* te r c e r a .............. •.........  5,00 *

T ra n scu rrid o  el* p rim er año en est^i 
situación su sa lario  se in crem en tará  

■ an u alm en te . en. la cu a rta  p a rte  d é l a  di- 
, C ien cia  .existente e n tre  e l con sig n a d o  

con an teriorid ad  y el corresp on d ien te  ál 
Ayudante de rmáquiña.

\  Pesetas

A p r e n d iz :  '

Zona especial ................... . . .  5 i°°
Zona prim era   ............. 4,5o
Zona s e g u n d a ..   __ 4,9P
Z ona tercera  ........ .'.......... 3,5o '

T ra n scu rr id o  el p rim er año en esta  
situación el sa lario  se in crem en ta rá  
anu alm en te eñ c u a rta  p arte  d e  la d i
ferencia é x is te n te  en tre  el c o n sig n a d o  
con añterióridiad y /el corresp on d ien te  a l
¡Ayudante* * . #

P E R S O N A L  DE F A B R IC A  O T A L L E R  

(Tonelería)
Pesetas•

M a e s t r o  e n c a r g a d o :

Zona especial (m ensual)! i*ooo
Zona prim era (m nsual). 925 ¡
Zona segunda (m ensual). - , ' 875
Zona Tercera (m ensual).. * 800 /

A j u s t a d o r  de  p r i m e r a :

. Zona especial..................... 24,00
Zoná prim era  ................ 22,35
Zona s e g u n d a  ........... 20,75
Zona ..tercera  .................. 19,15.

A j u s t a d o r  d e  s e g u n d a :  \

Z ona e s p e c ia l . ................  '  21,00
Zona prim era    , I9,55
Zona segun da  .........  18,15
Z o n a  te r c e r a   ...............  ‘ 16,75

T o r n e r o  d e  p r i m e r a :

Zona especial .................. .! í̂ . 23,90
Zona prim era ....................  21,40
Zona srgu n d a  ........... 19,80. -
Zona tercera 18,20

T o r n e r o  d e  s e g u n d a :

Zona e>pecial ........................  21,50
Z ona prim era ....................  20,00 •
Zona segunda  ................. • 18,60

• Zona te r c e r a  . . ! ......... 17,20 V

¡ M o n t a d o r  d e  p r i m e r a : ¿

Zona C^pocjal ...............  22,5°
Zofca prim er# ..................  21,00

- Zona segunda ........ *9,5°
Zona te ro  r a ......................... ' ~ 18,00

M o n t a d o r  de  s e g u n d a :  ' ••

Zona" especial....... ..............  19,'50
Zona p r im e r a .....................  /  . 1.8,15
Zona s e g u n d a   .v 16,80
Zona tercera 1 i . . . . , , ,  LA,5°

T o n e l e r o  d e  p r im e r a :  .

Z o n a  e s p e c ia l .......................... 26,00
Zona p r im e r a ..............   24,25

- **Zon‘a segunda ............ 22,50
Zona tercera   ’ 20,75

T o n e l e r o  de  s e g u n d a :

Zona e s p e c ia l    -23,00
Zona p r im e r a  .........  , 21,40
Zona segunda    19,80 *
Z o n a  te r c e r a  18,Sp

O f i c i a l  ^ s e r r a d o r  d e  p r i -  ,

m e r a  :

: Zona especial .................... 25,00
Zona prim era  ........... 23,35

. Zona segunda  .............  21,70
Zona U T ctrn   . . 20,05

O f i c i a l  a s e r r a d o r  d e  s e -  • 

g u ^ d a ' :  ,

Zo>na especial ...........   ' 22,00
Zona prim era . . . ; ........   20,55
Zona segunda   * 19,10
Zona -tercera   ■ - 17,65

A y u d a n t e :

Z ona especial ...     iS ,oo
Zona p r im e r a .....................* 16,75
Zo n a  segunda  ............   I S o 0
Zona tercera  .......    j 4 j25

A p r e n d i z : v . *'

Zona* especiad  ................  5,00
s Z ona prim era* 4,50 ^

..£ona segu n da 4,00
Zona tercera  .................................3»5°

* . T ra n scu rr id o  el prim er año en e sta  
Situación él salario' se in crem en tará  
an u alm en te  en la  cu arta  p arte  de  la .d i-

fT e n ia existen te  en tre  el fijado con an
terio rid ad ' y ' el dpi A yu d an te.

Pesetas

Peón especializado: . f
Z ona e ^ e c i a !  .v -v • 17,50
Zona prim era . . . . . . . . . . . . . . .  ^6,30

-Zona s e g u n d a   ........ Ti5,10
Zona tercera  ...... 13,S5

Peón: ■

Zona especial    ’ ' 15,°0
I Zona prim era-•...'.............................14,00

Zona s r g u n d a   .................  13,00
Z o n a te r c e r a .........................  =• > 12,00 ^

(SECCION FONPOS)
Fojidadvres de primera': * ¡

Z ona cs-pecia-l... ..................   ¿0,00 ' . y
Zona p r im e r a    ’ 18,65 *

•Z o n a  s e g u n d a   ...................  I7>3°
Z ona te r c e r a  f .. ............... I5>95

Fondadores de segunda:
Z on a especial   •.. 18,00 1
Zona p rim era  ......... . 16,75
Zona segun da ...A .*  : • '1 5 ,5 0
Zona tercera /...,.........................  14,25

Machihemb radar':

. (Equiparado a l de ca rp in ter ía ' rhecá- 
,nica. ' . •' / ,
0  ^  . Pesetas

Personal de maquilla de 
, primera :

Zona e s p e c ia l . .   ......  2 1,0 0 ..
Zona prim era ............... I9Ó 5

• Zona s e g u n d a ................... 18/15
Zona te r c e r a     _ 16,'75,

Personal de máquina de .* '
segunda  :

Zona especia*!  ........: ...............  18,50*
Zona {l im era . . . . . . . . . . . . . . .  17,^0
Zona srgu n d a  .. . .V T ................ 15*90
Zona te rc e ra  14,60

(SECCIOÑ DE DUELAOS Y DOMADOS)
Personal de máquinas:

kquiijarado^ al de su m ism a , ca te g o ría  ’ 
en carpintería  m ecánica.

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 
(Chapas y  tableros)

Pesetas

Oficial primero:

Zó'na especial  ......................  24,00
Zona prim era 22,35

1 Zona }S't.giinda A 20,75
Z ona te r c e r a ...............................   19»^5'-

Oficial segundo:

■ Zona espi.'ciatl .....................  ' .22,00
Z ona p r i m e r a    2°>55
Zona s e g u n d a   ................. 19,10
Zona' tercera  ..................................... 17,65 •

Ayudante::

Zo n a especial .......................    17,00
Zona p r im e r a   ..................  15,80 .
Zona s- g u n d a   ..................  t4 »6o
Zona tercera  ...............  * I3»40‘ -

Aprendiz:

Zona ' e s p e c ia l   ................  5;oo
Zona prim era . . . . i . . . . . . . . . .  4 0 °  1
Zona segun da  .................. 4,00
Z ona térpera  .................................3,50

T ranscurrido el prim er áñp ,e n  esta  
situación" su^ s a la r io . se increm entará^ 
aníia lm en tc en la  c u a rta  p a rte  d é  la  d i*



956 9 febrero 1947 B. O. del E.—Núm. 40

ferencia existente entré el fijado con an
terioridad y el correspondiente* al Ayu- 

» dan te.
Pesetas

.'peón:
. Zona especial ....................  15,00

Zona- primera .... *.... ’ 14,00
Zona segunda........................  13,00
Zona tercera ......................... 12,00

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 
(Carrocerías)

(SECCION CARROCERIAS)
'  [E n c a r g a d o : , , ‘

lujuipafado a Encargado de Ebanis
tería. . . 1

• [O ficial p rim ero  :

Equiparado a Oficial primero de Eba
nistería.
O fic ia l se g u n d o :  .

Equiparado a Oficial segundo de Eba_* 
nistería.
A y u d a n te :  '

Equiparado a Ayudante de Ebaniste
ría.
A p r e n d iz:  , . , . s

Equiparado a* Aprendiz de E banista 
ría’.

(SECCION HERRERIA)
E n c a r g a d o :  ‘ .

Equiparado al Encargado de Carro
cería.
' f  orjad or de p rim era  : ' r •

Equiparado al Oficial primero de C a
rrocería. *
F o r ja d o r  d e s e g u id a :

Equiparado al Oficial de segunda de 
Carrocería.
L i m ador,:  . '

Equiparado al Oficial do segunda de 
Carrocería.
[Chapista d e  p rim era  :

Equiparado al Oficial de primera de 
Carrocería. , “ ' .
[Chapista d e se g u n d a  :

Equiparado al Oficial de segunda de 
Carrocería. .
A yudante  : - c

Equiparado al Ayudante de Carroce-
ría. ■ '

• A p r e n d ía : . . * V

Equiparado al 'Aprendiz de Carrocería.
■ 'peón: ■ '

Equiparado al P eón.de Chapas y T a 
bleros. ’

(SECCION PINTURA)
E n c a r g a d o :

1 Equiparado al Encargado de Carro
cería.
Oficial primero:

Equiparado al Oficial primero de Ca
rrocería.
O fic ia l s e g u n d o :

' Equiparado $1 Oficial segundo de C a
rrocería. .
A y u d a n te s  y: A p r e n d ice s

Equiparados á sds similares de Carr-o- 
, ce ría. ' 1

Los tiradores de nitrocelulosa 7 y / a l

duco percibirán, además de su Totribu- , 
ción, un litro de leche por jornada de 
trabajo.

(SECCION TAPICETJLA) 
Encargados, Oficiales primeros, según- 

dos y Aprendices, equiparados a sus si- 
miliares en. la industria de Tapicería.

'PERSONAL DE FABRICA O TALLER
(Carreterías).
*• '* ' Pesetas .

Encargado:
; / Zona especial............. * 27,50

Zona prim era 25,60 .
# Zona segunda  .......... 23,70

Zona tercera....................  21,80
' ‘ ¿Oficial :

Zona especial   23,50 '
Zona prim era    21,90 ’
Zona segunda  .......... 120,30,
’̂ ona tercera . ................... 113,65

.Ayudante: >■ , . ■
Zona especial ..................  18,00
Zona i^iinera  .........  • 16,75.
Zona s-egunda  ........... 15»5°
Zona tercera............     ̂ i4>25

A.prendiz:
Zona especial .....:...........  5,00

7 Zona primera ..........-.......  . - 4,50
Zona segunda ....  4,<*>

•'Zona tercera i  * * 3,5°
Transcurrido el prime* año en- esta 

situhción el salario * se incrementará 
anualmente ón la cuarta parte de la di
ferencia existente entré el consignado 
con anterioridad y el correspondiente al 
Ayudante.

PERSONAL DE FABRICA O TALLER
(Embalajes)

Pesetas

Oficial primero:
Zona especial .... i ...........  22,00
Zona primera .. .v .*v   . 20,55
Zona segunda ......— i  f9*l°
Zona tercera  17*65 .*

Oficial segundo: •
Zona . especial  ........ ’. ......  , i9*,oo
Zona primera .......... . ' 17»7°
Zona segunda  .......... 16,40
Zona tercera  ........ . 4 15»°5.

Ayuaante:
Zona especial-..i   16,50
Zona primera     • i 5o 5
Zona segunda   .......... 14,20 V
Zona tercera .... ............  i.3r°5

Aprendiz:
Zona especial..1............... 5,00

, Zona primera   , 4,50 >
•i Zona ségundp ,....u... 4,oo:

Zona tercera....\.....*......  3,50
\Transcurrido, el primer año en esta 

■ situación el salario se incrementará 
- anualmente en la cuarta parte de la di

ferencia existente entre el fijado con an
terioridad y el correspondiente al Ayu
dante. ^
FERSONAL DE FABRICA O TALLER 

(Entarimadojres)
. Pesetas

, Oficial primero: ^
Zona especial..................  23,50
Zona prirrlera * <21,90 '
Zona segunda  ........... 20,30
Zona tercera /....,.............  ti8,6-f

Peeetas

Oficial segundo:
Zona especial  ........ 21,50
Zona primera ..................  20,05
Zona segunda  ........... 18,65
Zona tercera................. 17,20

Ayudante: t
Zona especial ..................  17»59
Zona prim era..................  - 16,30

• Zona segunda  ........... 15,10
Zoiur tercera.....................  13,85^

Moldurista :
Zona especial ..................  16,00•
Zona prim era...........’.......
Zona svgunda  ..... . 13,80
Zona tercera »...,..... ........ • 12,70.

Aprendiz: ‘
Zona especial ..................  x 5,00

. Zona primera ........... ...... 4,50
Zona segpnda 4,00 '
Zona tercera.................... 3,50

‘ IVanscurrido el primer año en' esta 
situación, el salario se incrementará 
anualmente en la cuarta parte de la di
ferencia existente entre .el fijado con an
terioridad y e-1 correspondiente al Ayu
dante. # •

PERSONAL DE FABRICA O TALLER 
(Horniistas)

Pesetas

Encargcídq :
. Zona e^ppciail ......... :.......   25,50

Zona prim era..................  23,80
;Zona segunda  ..... . 22,10

. Zona tercera .........  20,40
Modelista :

Zona especial  ........ ' 22,00
Zona primera  .......20,55
Zona, s-egunda  .............  19,10

"Zona  ̂ tercera  .....} ...........  17,^5
! Oficial maquinista' y Oficial 

chapista :. '
• Zona especial ..’................ 19,5^

Zona prim era................. . 18,15
, Zona segunda  ....... 16,80
Zona tercera-..................... 15,50

Oficial despuntador. Va- 
dador de hormas, Ofi
cial . lijador y Ayudante 
ckapisia; . v
Zóna especial ..................  18,00
Zona primera*  .........  16,75
Zona 9egunda  .........  15,50
vZona * tercera.....................  14,25

Ayudante de máqii i n a, x
Ayudante despuntador y 
Ayudante vaciador :
Zona especial .............  ,16,5o
Zona prim era L... 15,35
Zona segunda  .........  14,26

• Zona tercera.....................  I3>Ó5
Ayudante lijador: 7 

Zona e s p e c i a l 15,50.  
Zona primera ...ó .......... .14,45
Zona segunda 13,40
Zona tercera ..............  12,35

Aprendiz:
Zona especial ....... 5,00 •
Zona prim era .....  * 4,50
Zona segunda..................  4,00
Zona tercera ...........   3,50
Transcurrido el primer año en e t̂a 

situación su salario se incrementafá 
anualmente en la cuarta parte de la di-* 
ferencía existente entre el fijado con ai>

' ' ~ f ' ~ ■ ' ■
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tenoridad y  ?! corresp on dien te  al A y u 
dante».

, Pesetas

Peón:
Zona espec ial ............................  i5 ,°o
'Zona prim era ................................... 14,00 *
Zona s v g u n d a ............................ -13,00
Zona te r c e r a  ............  • 12,00

PE R SO N A L D E  F A B R IC A  O T A L L E R  
(A cuchilladores * y enceradores)

Pesetas

Oficio> acucliillador y O fi
cial fijador :

Zuna especial ........... . 19,7¿
Zona p r im e r a  i . . . . . . .  • 18,40
Zona svgu n d a   .........................  i7»io
Zona te r c e r a ...............................  *5 ,75

/I y udan te: (

Zijna* especial   ( 16,75
Zona prim era     ' 15*60
Zona- secu n d a   ........................ !4 ,4 °
Zona te r c e r a ...............................  ! 3»25

Encerador :■ ' -

 ̂Zuna especial....... ....................  16,00
Zorta  ̂ p rim eiu  ............................  14,90
Zona* svgun da . . . ; ........... 13,So.
Zona 'UnVi-ra . .. . ,* ......................  /2,7o

PE R SO N A L D E F A B R IC A  O T A L L E R  
(Persianistas)

(P E R S O N A L  M A SC U L IN O )
Pesetas

\ ^   ----------

, Ojicthl m óntadorx
,’Zona especial .....................  21,00 ^

4 Zona p r im e r a ............................  !9>55
Zona segu n da . . . * .......... .. 18,15
Zona ;te r c e r a ................................ l 0 »75

Ayudante de M ontador : ,
Zona especial  ...................................16,50 •
Zona prim era  ....................... 15*35
Zona s e g u n d a .........................   -14,20
Zona te r c e r a ................................ l3 »°5

(P E R S O N A L  FE M E N IN O ) 
Pesetas

Oficiala j  ' t

Zona especial ....................  IX »25
Zona p r im e r a .................. 10,¿o
Zona s e g u n d a   • 9,7/5

.Zona tercera  ...............  9,00 .
Ayudanta : .

Z o n a ' e s p e c ia l    ( ■ f 9,00
‘ Zona p r im e r a  ....... ' * S,25 v

Zona se g u n d a .....................  7,00
Zona te r c e r a .. ............... . 7,00

(SECCIO N  D E  C O R T IN A S -P E R S IA N A S )

Oficial :
E qu ip arad o a O ficia l segu n d ó  d e  'C a r 

pintería.
Ayudante:*

E q u ip a ra d o  a A y u d an te  d e  C a rp in te 
ría.
Aprendiz:
, E q u ip arad o  al A p re n d iz ; de  C arp in -

- tería.-. '

PE R SO N A L D E  F A B R IC A 1 O  T A L L E R
(M arcos y  M olduras)

' • * ’  ̂ Pesetas
' \ ''1 ~

Encargado g en era l :
Z o n a ' e s p e c ia l .'...............  27,5p
Zona p r im e r a ...........................   25íp>
Zona* s e g u n d a  ' 23,70 ’ ■

. Zona * tercera ' 21,80

. PeéetAs
/ f~~  —

Oficial primero:
Zona esp e cia l  ...........  ¡ 20,00 ■
Zona primera ......................  v’ 18,65
Zona Segunda    * i?*3°
Zona tercera  J5’95

Oficial segundo■: ' . /
- Zona -especial ...................  18,00

Zona, p r i m e r a ' 16, 75
Zona segunda   !5*S°
Zona .tercera   ...... M>25

Ayudante: ,
Zo-i â especial ................................ 16,50
Zona prim-era   ...... ( 15,35’
Zona s -gun^la  .............. 14,20
Zona tercera    ' 15,05

Aprendiz : ,
Zona especial .. . . . . ; .......... • 5,00
Zoria pri m e ra  ^ . 4,50
Zona seg u n d a ...............  4,00
Zona tercera   ............. 3,50
Transcurrido el primer año un esta 

situación el salario- se incrementará 
anualmente en. la cuarta parte «de la di
ferencia existente entre el fijado con an
terioridad y. el correspondiente al A yu
dante.

(SECCION DE APAREJADO, ADORNA
DO Y MARQUEO)

. Pesetas

Oficial : .
Zdna especial. ...........  19,00
Zona •'pe injiera .. • *7>7<>
Zona segu n d a  ...........  1,6,40
Zona tercera    15,05

Ayudante: '• *
Zona e sp e cia l...................  16,00
Zona prirtiera  ..... 14*9°
Zona segu n d a .../. ......  ,13>80
Zona tercera   ....... > I2»7<>

Aprendiz: ,
Equiparado al de la Sección de D e

corado.

PERSONAL DE FABRICA O T A LLER
(Almacén de maderas)

Pesetas-
• . '  — •— —

Encargado: • . v
Zona especial  ....... .   ‘ 24,00
-Zona primera ..i..-.....i... 22>35
-Zona segu n d a.......... * ,... 20,75

, Zona tercera..........4*....... ✓ 19,15 .
Peón especializado^

Zona especial.... .. . . ........... 17»$° .
Zona p rim e ra  . . . . . . .  ( *5 >8°
Zona segu n d a -.......... 14*60
Zona tercera  ...............  I3*4° ’

Peón:• p
Zona ‘especial..... . . ... .......  15,°P
Zona prim era,  ......  H*00
Zona segunda .... .. . . . . . . . . .  13»00
Zona tercera...... ..........   12,00

PERSO NAL DE FA BRICA  O TALLER
(Carpintería de ribera),

i Pesetas

Encargado':
Zona especiad  .....  30>°°
Zona primera 27>75
Zona segu n d a .....  25»5°
Zona tercera ..... . . . ........... 23i25

; Calafate : ,
Zoiia e sp e c ia l  ........   27,00
Zona primera ... . . . . . . . . . . . .  25>°5
Zona segu n d a ......... 23>JO
Zona . tercera   1 21,15

■ V ■ \  ■

■ » Pesetas
* "•  L - . . ^

Ayudante de Calafate
Zona t spfecial ............... . . 2o,<x).
Z ona prim era . . . . . . . . .y . _ 1^,65
Zqna segunda  ...... . i7*3°
Z o n a  tere* 1 a ..... . 15*95

Oficial primero: ;
Z o n a especial  ......  26,50
Zona ^Jtinu-ra .............  24>7°-
Zona segunda'..,..'..:......'... 22,90 *
Zona tercera  ............ 21,10

Oficial segundo;
Zona especial ............... . - 24,50-- •
Zona prim era  .............. 22,85 N
Zona s e g u n d a  — ... . .  ¿  1,25
Z o n a  te r c e r a ...................... . . 19,60

Ayudante:
Zoaia especial .-.................... , iS,oo
Zona p r im e r a   ............ 06,75
Z o n a  s e g u n d a   ...... .*. i 5>5°
Z ona te r c e r a .............. ..... 14,2-5.

Aprejidiz : v
Zoita especial ..... ..............  *5,00
Zona prim era  .............. - 4*5°
Zona segun da  .................  4,00
Z ona te r c e r a ..............................  3,50
T ra n scu rr id o  el prim er, ano . en e sta  

s itu a ció n ., su salario  se increrúen tará 
a nu alm en te en la cu a rta  p a r le  d d  la d i- 
fencia existen te  entre el fijado con a n 
terioridad y e l N C orrespondiente al A y iw  
dan te.

Pesetas
    ̂ : *

Peón: .
Zona esp ecia l^    *-15,00
Zona p rim era  ......       14,00
Zona segu n d a   ........ 13,00

: Z ona te r c e r a ........................  - 12,00

(SE C C IO N  P IN T U R A )

'Encargado:
' Zo.na especial  ; 27»5o

. Z o n a  prim era  25,6o
Zona segu n da . . . . . .. . . .. . . .. .  # 23,70 *
Z o n a  te r c e r a    21,80

Oficial primero:
Zo n a especial     19,50 *
Zona p r im e r a   .....  .  ̂ 18,15
Zona s e g u n d a i 6 , 8 o ; '
Zona, te r c e r a  - 15*5° '

Oficial segundo:
Z o n a especial   ........ 17,50
Z o n a  prim era  16,
Z o n a 's e g u n d a  . , .15 ,10
Zona te rc e ra  ...,.......   13,85

Ayudante: -
Zoaia especial , . . . . Vi . 16, 00 
Z ona prim era . . . . . . . .  • 14,90
Z ona segu n da  ...........  i3,8o(
Zona tercera  .............   12*70

Aprendiz: . •
Z o n a  e s p e c ia l ..............   5,00
Zona/ p r irh e ra .............. , . . .±. 4,50
Zona s e g u n d a  ......7 4,00 ;
Zona te rc e ra .......... v. . ......... 3,50

T ra n scu rr id o  el prim er año en -est^ 
situación  su sa lario  se in crem en tará  
anualm ente en' la cu arta  parte de la  di-, 
ferén cia e x is te n te  en tre .e l f i ja d o -c o n  
an teriorid ad  y- el corresp on d ien te  a| 
A yud an te. 1

(SE CCIO N , DE C A R P IN T E R IA  B L A N C A

S e equipará a l person al d e  c a rp in te 
ría d e  ta ller, eb an istería , e tc ., segú n  - 
la fuip-ión que realice. -
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I N D U S T R I A S  V A R I A S  

( P e r c h a s  y  c o le a d o r es  de  m a d e r a )

( P E R S O N A L  M A S C U L I N O )  

  Pesetas

E ncargada :
/.OI :íl esp a c ia l ............. ..................;• 30 ,00 
Z o n a  [ f i n i e r a  '.................   ! ^7,75
•Zona s e g u n d a  .'................................... 25,50
Z o n a  te rce ra  . . . . . . . ............. . 1 23,25

A s e r r a d o r :  - 

Z o n a  e sp e c ia l . ' .............  ..............  2 7Í5o
Z o n a  ]>ripjera . . . . . . .  - x 25,60
Z o n a  s e c u n d a ............ ..*.... . 6  33,70
Z o n a  tercera   ........................... \ 2 1 ,8 0 .

T u p i d o r

Z o n a  e s p e c ia l  .. .. ‘........ ......... 28,50.
Z o n a  p r in i e r a  . . . . . . . . . _ 26,50
Z o n a  s e g u n d a ...........  ...........  24/50
Z o n a  t e r c e r a ..................  2 2 ,¿o

O f i c i a l : * '  ,

. Z o n a ,  e s p e c ia l  ...........*.........................2^,50
> Z o n a  p r i m e r a  ........ . 21/90

Z o n a  s e g u n d a    i#. 20,50
Z o n a - t e r c e r a   ..............   . . 18 ,6 5  ■

A y u d a n t e : • .

Z o n a  e s p e c ia l  . : ..........i   18,60  ̂ .
Z o n a  p r i m e r a   . . . . . . .  / 1 6 , 7 5 '
Z o n a  s e g u n d a ..........  LSo^
Z o n a  tercera  . . . . %. ........,........ ‘ J4 i25
Aprendi z:

Z o n a  esp ec ia l  ............ ' 5,00
. Z o n a  p r i m e r a   ............../ 4,50

Z o n a  ,s e g u n d a ..........  4 ,00
Z o n a  t e r c e r a .........................   . . 3 ,50

T r a n s c u r r i d o  el . .p r im er a ñ o  en e s t a  
' s i t ú a  c. fó n • su s a la r io ,  se  iíi ere  m e n t a r á
a n u a l m e n t e  ^n. la c u a r t a  p a r t e  d e  la  d i -  
f e r e m  ia c x L t e n t e  entrre el fi'jado con h m  
t e r i o r i d a d  y¿ el correí*pqn d i e n t e  a l  A y u ^  
plante. . ; - *

( P E R S O N A L  F E M E N I N O
    Pesetas

O f i ci al a  :

♦ .Zop a e s p e c ia l    . . . .  15,00
Z o n a  p r im e r a  ....*. 1 14,00
Z o n a 1 s; g m f d a   ...... ..............  i3',do

-Zoiia  tercera  . . . i ................... 12,00

A y u d a n t a  • '

. Z o n a ,  e s p e c ia l  ..........  •.•.11,50
Z o n a  ¡x-imera . . . . . . . . . . ............... ^ 2 , 0 0 ^

' Z o n a  s - g u n d a   .............  £1,50
Z o n a  t e r c e r a ................ ' 11,00

A p r e n d i z a  : ' ^

ZoV.a^ e s p e c i a l  />>.... ^ 5 ,°o
Z o n a  p r i m e r a    *..... 4 ,5° '  t

Z a n a  s e g u n d a  . . . . . . . s ..........  /  4,00
Z o n a  t-efl*cei*a,/. . . . . . . . ......................  3,50

T r a n s c u r r i d o  e l  p r i m e r  a ñ o  ení  e s t a  
S i tu a c ió n  t su s a la r i o  s e  in c r e m e n t a r á

^ a n u a lm e n te  en 5a c u a id á  p á r . l e , d e .  la d i- '  
f^ ren cia  e x u U ’p f e  entre* el f i ja d o  con- a n T 
tx.-riprh.hid i’ él  c o r r e s p o n d i e n t e  a  la
A y u d a n t a .  

I N D U S T R I A S  V A R I A S  

  (Tacon es ,  zócalos  y  c a m b r i l l o  e s )

( P E R S O N A L  M A S C U L I N O )
  Pesetas      

E n c a r g a d o :

. _Z’o n a  espec ia l  .......^ ............  0^69°
. Z o n a  p r i m e r a  /  27,7.5
v  Z o n a  s e g u n d a   ....... .*... 25,50

Z o n a  t e r c e r a   .......... . .  n 23,25 /'

A s errador   

Equiparado al de serrería mecánica 
(de segunda).
T  u p id o r :

•Equiparado al de carpintería mecáni
ca (de segunda)./

W 0 Pesetas

Ayu d an te  : ») / ^  -

Zona especial! .1................ 16,00
Zona' pfimera ..i    14,90 1
Zonto segunda, ...i.....  d3,8o:
Zona tercera,....   Í2T70

A p r e n d iz  : 

Zona .especial..................  5,00
Zona primera  ............  4,50
Zona segunda  .........  4,00
Zona tercera ..................... .. 3,50
Transcurrido el primer año en esta 

Situación >su salario se incrementará 
anualmente en la* cuarta parte de la di
ferencia existente'entre el fijado con an
terioridad y el correspondiente al Ayu
dante. ' *

-
(PERSONAL FEMENINO)

Pesetas

P u lid ora  : ' >

Zona especial..................  15,00
- Zona prim era  .....  •14*<̂°

Zona segunda..................  13,00
Zona bercera................. . . 12,00 ,

E m b a la d o r a  :

Zona especial .....  12,00“
Zona prim era   .......  11,30
Zonar s/gunda '.................  10,60
Zona tercera ........./.í..... / f 9,90

INDUSTRIAS VARIAS 
(Puños de bastones, paraguas, boquillas, 

pipas y otros objetos similares)

(PERSONAL/ MASCULINO) .
• l , ' Pesetas

E n c a r g a d o

Zo,na especial ¡77,............ r 30,00 -
Zona prim era  .....  27,75
Zona segunda.... 25,50

• Zona tercera.....................  2.3*25 -
O f ic ia l  de p r im era :

•Equiparado a Oficial de, primera de 
ebanistería.
O f ic ia l  de s e g u n d a :  . ) '

Equiparado a Oficial segundo de eba
nistería. /  •'
A y u d a n te  y A p re ndiz ':  * .

* Equiparados a los de su misma ¿ale
go ría ' en ebanistería. *

 (PERSONAL FEMENINO)
' • Pesetas

P ulidora s y pintoras al  d u c o  : N '

Zona especial *....,í.;.i..7Í 15,00
Zona primera ........  . 14,00
Zona"-segunda.  . - • T3,oo
Zona tercera 12,00

. 'Las tiradoras de nitrocelulósa y al 
duco. percibirán, además de su retribu-« 
ción,-un litro de leche por Jornada de 
trabajX). - • . .

-  , . Pesetaa
\ . \ • ' 

C o stu re ra  \ 1 ■

' Zo)ia especial  ..... ’.. ' ii,oo  /. .̂
Zona prim era  .....  * 10,25
Zona'segunda  ...........   1 '9,50
Zun-á tercera  ...........................8,75

■ ■ f '' /  .

P esetas
 

A p re ndiza  :

• Z o n a  e s p e c ia l    5,00
Z o n a  p r i m e r a    . . .  4 0 °
Z o n a  s v g u n d a ......................  . 4,00

^ Z o n a  t e r c e r a   ....... . . . . .  3,50

T r a n s c u r r i d o  e l  p r im e r  a ñ o  en esta 
s i t u a c i ó n  su s a la r i o  se  in cre m en ta rá  
a n u a l m e n t e  en da c u a r t a  p a n e  de  la* di
f e r e n c i a  e x i s t e n t e  e n t r o  e l  • f i ja d o  con 
a n t e r i o r i d a d  y el c o r r e s p o n d i e n t e  a l a  
c a t 'g o r í .a  s u p e r i o r  d e  la  e s p e c i a l i d a d / á  

‘q u e  se  e n c u e n t r e  d ed ic a d a *

I N D U S T R I A S  V A R I A S

(P o lcas)

E l  p e r s o n a l  d e o t a  i n d u s t r ia  se equi
p a r a r á  al d e  ca r p in te r ía  de  tal ler, c-banis. 
te r ía  o  s e r r e r ía  'm e c á n i c a ,  s e g ú n  la  fun
c ió n  . q u e  r e a l ic e .

(A ta ú d e s )

E s t e  p e r s o n a l  se  equip arn rfl  a su si
m i la r  en la -  i n d u s t r i a s  d e  «carpintería 
d e  ta l le r  o  e b a n i s t e r í a .

( B a ú le s )

EJ p e r s o n a l  d e  e^ta i n d u s t r i a  s ^ 'e q u i
p a r a r á ,  s e g ú n  la fu n c ió n  q u e  r e a l i c e ,  al 
d e  c a r p i n t e r í a  d e  ta l le r .

( J u g u e t e r ía  y a cordeon es)  

(P E R S O N A L  M A S C U L I N O )

Pesetas.

E n c a r g a d o  :

Z o n a  especia»! ........................   27o °
^ Z o n a  p r i m e r a   , . . .  2 5 >6o .

Z o n a  s e g u n d a .....................  23,70 '
Z o n a  terc<¡-ra   í   21^80

O f ic ia l  preparador  :

^Zon.a e s p e c i a L ............................   2S^5°
Z o n a  p r i m e r a  • 23,80 -
Z o n a  se g u n d a  .'...........  ' 22,10
Z o n a  te rce ra  . ; . . . . . ...................   20,40

O fic ia l  de p r im er a :  j

Z o n a  e s p e c i a l ............................  23,00
1 Z o n a  p r i m e r a . . ............. ,>... , 2 1 , 4 o

Z o n a  S'^gimda  ..................   19,80 ̂ ̂
Z o n a  t e i c e r a ...............1........   • 18,20

O f ic ia l  de s e g u n d a :

Zo-na especia»! ..............   ’ 20,60 1
Z o n a  p r i m e r a ' . . .    18,65
Z o n a  s e g u n d a \ .  17 ,3°
Z o n a  t g r e e r a   : .. 15,95

O f i c i a t  d é  i - a de m á q u in a  : \

Zoina e s p e c ia l    .*. • 21,00
Z o n a  p r i m e f a   ........ , 19,55
Z o n a  s e g u n d a   .................  18,15
Z o n a  t e r c e r a   ................  16,7 5

O fic ia l  de  2 . a de m á q u in a  :

vZ q n a  e s p e c ia l  ..............................  18,50
‘ Z o n a  p r i m e r a .............................   17,20
Z o n a  s c g i i n d a . . ' . . ;   15,90

. Z o n a  t e r c e r a ................................   14,60

A y u d a n te  :* " v ‘

Z o n a  e s p e c ia l    17,00
Z o n a  p r i m e r a  .........................     1^,80
Z o n a  s e g u n d a  .. . i . . ,  i. 14,60

. Z o n a  t e r c e r a . . . : .................................. 13,40

A p r e n d i z :

Zo-Via e s p e c ia l  ............ •.................  3,00"
Z o n a  ( x i m e r a ....................... ' 4,50

• Z o n a  s- ig u n da    ‘4,óo
Zotva te rce ra  . . . f . . . ....................... 3 ,50

T r a n s c u r r i d o  e l  p r i m e r  á ñ o  en esta 
s i tu ac ió n  su  s á l a r i o  se  inci*em entairá
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anualm ente en la cu arta  p arte  d e  la d i
ferencia e x is t-n te  en tre  el fijado con 
anterioridad y el correspondiente al A y u 
dante,

Pesetas

peón i
Zona e sp e cia d   ......... . 15,00
Zona p rim era . . . . . . . . . . o ,  14,00
Zona s e g u n d a  ........... J3i° °
Zona te r c e r a    12,00

(P E R S O N A L  FE M E N IN O )
Pesetas

p,. . . ,

Encargada :

Zona esp ecia l  i7»oo
Zona .p r im e ra ...................  15,80
Zona s v g u n d a  ...... ...• 14,60
Zona te r c e r a ................*3>4°

Oficiala de primera :

' Zona especiad . . . .............   14,00
Zona p r im e r a ....................  *3,2o
Zona s e g u n d a  . . . . . . . . .  22,40
Zona te r c e r a ................... .« ?i»6o

Oficiala de segunda :

Zona especiad  IL 5 0
Zona prim era .......   *° i75
Zona s r g u n d a   .....   10,00

'  Zona te r c e r a  .. f .....   9,25

Ayudanta :

Zcna esp ecia l  .................  9,00
Zona p r im e r a ....................  8,40
Zona svgu n da 7>8o
Zona te r c e r a .................... . 7,20

Aprendiza ;

Zona e s p e c ia l ..................... 5,00
Zona p r im e r a ....................  4 ,5 °
Zona s e g u n d a  - .......... 4,00

./Zoila te r c e r a ......................... 3,'50 .

* P E R S O N A L  S U B A L T E R N O
Pesetas

Capataz especialista y Al*  MENSUAL 
m a cen ero : •

Zona e s p e c ia l      570 \
Zona p r im e r a   ...... 531
Zona s e c u n d a ....................  492

, Zona te r c e r a ...............   453

Guarda o v igilante, O rd e
nanza o Portero

Zona e s p e c ia l  .  * 523
Zona prim era  .. 490
Zona s»e^unda....................  455
Zona te r c e r a .......................  415

Listero, Capaiaa de Peones  
,* y Pesador basculero  : r

Zona .especiad..................................... 495
Zona p r im e r a    460
Zona s e g u n d a ...................... • 425
Zona te r c e r a ......................... 390

Conductor de veh ícu lo  m ecánico  :
El con du ctor de veh ícu lo , con co n o ci

mientos d e  m ecán ica , ten d rá  la re tr ib u 
ción corresp on d ien te  al O fic ia l p rim ero  

'de su re sp ectiv a  in d u stria , y  el q u e  so- I 
lamente sea  con d u ctor, la  del O fic ia l se 
gundo.

Pesetas

- Carretero-M ozo:. *

Zona especiad ........   • 17,00 1
¡Z on a p r im e r a   ..... 15,80
Zona s e g u n d a   ..........  14,160

• Zona te r c e r a ...................  13,40

PESETAS MENSUALES 
Botones o R e -  Zona 1& *

caderor especial

A  los 14 a ñ o s.,. 130 . 115 joo 90
A  los 16 a ñ o s... 160 145 130 120
A  los 17 a ñ o s... 225 200 175 iüo

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV O  

Pesetas

fe  fe  5 ANUAL
Z o n a  e sp e cia d .....................  16.500
Z ona p r im e r a   ....... . . 15.500
Zona segu n da  ............  14.500
Z o n a  te r c e r a  .........  1 13.500

O ficial primeros

Z o n a  especial  .......   12.000
Zona p r im e r a    11.500
Z o n a  s e g u n d a .....................  11.000
Z o n a  tercer-a   . . . . . .  10.500

O ficial segundo o

Z o n a  e s p e c ia l .....................  9.000,
Z ona prim era  ............ „ 8.750
Z o n a  s e g u n d a   ............  ,8.500
Z o n a  tercera  .................  8.250

A uxiliar y T elefonista  ?]

Z o n a  e«speciail .......   6.500
Z on a p r im e r a      6.250
Z o n a  s e g u n d a   ............  6.000
Z o n a  t e r c e r a .. . . . .  5-75°>

Aspirante • (

Z o n a  e s p e c ia l ...................../  3-75°
Z o n a p r im e r a .................   3*5°°
Z o n a s e g u n d a   ......... . ’ 3.250
Z o n a  te r c e r a ........................  3.000

P E R S O N A L  T E C N IC O

S u bg r u po  A ) :
Pesetas

Jefe de T a l le n  ANUAL

Z o n a  especial  ....................  13■ S °°
Zo n a  p r im e r a .................   ^13.000
Z o n a  segu n da .......   '12.500
Z o n a  te r c e r a .......................   ¿2.000

Proyectista 1

Z o n a  e sp e cia d    13*250
Z o n a  p r im e r a   12.750
Z on a s e g u n d a  - .......   12.250
Z o n a  te rc e ra  ;.......    í I *75°

D e lin e a n te :
Z o n a  especiad  ...........   10.000
Z o n a  p r im e r a  .............   9 -75°
Z o n a  s e g u n d a   ........  9 -500
Z o n a te r c e r a ........................  9 2S°

A uxiliar analista  s

Z o n a  esp e cia d   ...........   7-75°
Z o n a p r im e r a   ........   7*5o °

. Z o n a  segu n d a    ; . . . . . .  7*25°
Z o n a  te r c e r a ........................  7.000

P E R S O N A L  T E C N IC O

S ubgrupo  B ) :
Pesetas

Ingenieros de M ontes e ln -  ANUAL
d u str ia les :

Z o n a  e sp e cia d   ........  24.000
Z o n a  p r im e r a  22.000
Z o n a s e g u n d a .....................  20.000
Z o n a  te r c e r a ....................   18.000

Q u ím icos y Abogados s
Z o n a  esp e cia d ....................   20.000
Z o n a  p r im e r a .....................  19.000
Z o n a  s e g u n d a  ............  18.000

Z o n a  te r c e r a   .......   17.000

Pesetas

Ayudantes de Ingeniero j ,  ANÚAL

Z o n a  e s p e c ia l    ’ 16.500
Z o n a  prim era/ 15*500
Z o n a  s e g u n d a  ..................... 14*500
Zona te r c e r a ., , , . .  13.500 :

Peritos  ;
Z o n a  especiad  ........   13.500
Z o n a  p r im e r a   .....  13.000
Z o n a  s e g u n d a   ........  12.500
Z o n a  te r c e r a ................   12.500

Art. 62. Prem io a la  antigüedad.
El trabajador que al tiem po de publi

carse  la presente R eglam en tación  llevo 
m ás de diez años de servicio en una 
m ism a em p resa, cualquiera que íuese el 
grupo en que se halle ineduído, tendrá 
derecho al m ínim o fijado en las tablas 
con sign aaas en el artícu lo  anterior, co
rrespondiente a su  catego ría , increm en
tado en un 10 por 100. Si llevase m ás de* 
qu in ce o veinte años, el increm ento será 
cel qu in ce  o veinte por c ien to • «respecti
vam ente.

L o s m ism os derechos consignados en 
el p árrafo  anterior, corresponderán a los 
trabajado-es que con posterioridad a  la 
fech a  de publicación de las presentes O r
denanzas, cum plan en una em presa efi 
núm ero de  años de servicio  ,ar>te£ in~ 
dicado.

í

CAPITULO VI

S e c c ió n  p r im e r a  

Plantilla
Art, 63» (Las E m p resas clasificarán  a  

su personal, de acuerdo con la función qu e 
en cada caso  realice el m ism o, en cad a  
uno de los g iu p o s  previstos en el artículo 
sexto de las presentes O rdenan zas, y  con 
íeccion arán  a  tal objeto, dentro d e  los 
treinta o ías siguien tes a p a rtir 'd e  su ,pu-' 
blicación, los oportunos escalafones, que 
deberán insertar en sitio visible de sus 
centros de trabajo , a fin de qu e los tra
bajadores que no estén conform es con la  
clasificación o catego ría  asign ada, pue
dan reclam ar siguiendo el procedim iento 
qu e se establece en e l capítu lo X V I ,  a r
tículo 129.

Art. 64. C on  in depen den cia d e  lo d is„  
puesto en el artícu lo  anterior, las E m 
presas todos los años antes del 10 de 
febrero, publicarán la plantilla  tiel perso
nal que integre Jos 'respectivos escalafo
nes, con expresión  de nom bres, edad, 
catego ría  y a ñ ° s  de servicio  en la  E m 
presa.

A ntes de fin de febrero el personal po
drá hacer ante la dirección de la m ism a 
las observaciones qu e crea oportunas en 
defen sa de los derechos qu e  pudieran ser- 
les desconocidos.

L a  Em presa exa m in a rá  dichas obser
v a c io n e s/ y  en el caso de que no las acep-, 
te acordará la form ación de expediente, 
en el que deben recogerse las m an ifesta- 
ciónes dej interesado, las pruebas que pre
sente y las qu e la propia E m p resa  pueda 
aportar.

L a  duración del expediente n o podrá 
exceder de veinte días, y a  los cinco días 
siguientes a su conclusión, se  d ictará  la  
resolución que proceda.

El personal podrá recurrir contra ésta  . 
en el plazo de diez días ante la D elega
ción de T ra b a jo  con jurisdicción en la  
provin cia  en la que resida el reclajnante*
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S e c c ió n  s e g u n d a  

I n g r e s o
A r t ,  6 5 . El ingreso del personal en las 

mdu^rius afee radas pof este Reglamento 
se efectuará previo cumplimiento y suje
ción pur pane dei trabajador y Em presa 
a ¡as disposiciones vigentes.

A r t .  6 6 . El C on trato de T rabajo p o 
drá ser verbal o escrito. Se formalizarán 
e-n lodo caso por escrito los ajustes o 
destajo Je i»»s obreros Ce monte, suscri
biéndose cuatro ejem plares: Uno para 
rada parte contratante, otro que se de
positará e n la Delegación Local de la 
Organización Sindical, y el cuarto que 
deberán remitir las Em presas al Distrito 
Forestal.

A r t .  6 7 .  L a s  admisiones del personal 
que se efectúen de acuerdo con Jas dis
posiciones vigente* se considerarán pro. 
cisiónales durante un periodo de prueba 
variable, según la índole de La labor a 
que cada trabajador sea destinado, que 
no pexirá exceder del señalado en la si
guiente escala :
Personal técnico, subgrupo B). 4 meses.
Personal técnico, subgrupo A;

y Personal administrativo... 2 meses.
Aspirante^ administrativos ... 4 mese^
Subalternos, Profesionales de 

ofició y especialistas prácti
cos     1 m f s.

Peones     15 días.

Durante este período de tiempo, tanto 
el trabajador como el empresario, podrán, 
respectivamente, desistir de la prueba o 
proceder al despido sin necesidad de pre. 
aviso y sin que ninguna de las dos par
tes tenga derecho a indemnización alguna.

En ambos casos el trabajadoY percibirá 
durante ei período de prueba la rem u
neración correspondiente a la categoría 
con que «se efectuó su ingreso en la Em 
presa.

Transcurrido c-1 plazo referido, 41 tra
bajador pasará a ostentar la consideración 
de fijo o de plantilla, con abono a efectos 
dé antigüedad del tiempo invertido en ía 
prueba.

El período de prueba no es, de carácer 
obligatorio, y los patronos podrán, como 
consecuencia, proceder a la admisión de 
su personal con renuncia total o parcial 
a su utilización.

S e c c ió n  t e r c e r a  

Ascensos
A r t .  68. Fijada que haya'sid o  en cada 

Empresa la plantilla correspondiente, los 
ascensos a que deba dar lugar la provi
sión de las vacantes que se produzcan en 
cada uno de los escalafones se llevará a 
efecto de ^cuerdo con las ¡siguientes nor
mas :

Personal técnico : subgrupos A) y B).—  
Serán de libre designación de 1a- Em presa 
entre el personal de la misma o aj^no 
a ella.

Personal administrativo.— Las vacantes 
de Jefe se proveerán libremente por' la  
Empresa.

L as que se produzcan en la plantilla 
de este personal correspondientes a Oficia
les primeros o segundos se proveerán 
mediante el juego consecutivo de los tres 
turnos siguien tes:

a) D e rigurosa antigüedad a favor de 
loe que cuenten con mayor tiempo de 
servicio e n  l a  categoría inme$*ta in
ferior.

b) De libre designación por la Em 
presa entre el personal de ia categoría 
inmediata inferior.

c) De concurso-oposK'ión «.:Uie ia to
talidad «..él personal de la plantilla admi
nistrativa.

En el cas»' de tratarse de Emprtí-ns 
con reducido número de empleados ad
ministrativos, cada uno de los cuales in
quiera para su cometido una especial 
preparación, de producirse vacante y ¿"la 
no pueda cubrirse con personal de cate
goría inferior, las Empresas podrán pro
veer aquella con persona aj^na a la mis
ma, comunicándolo a la Delegación de 
Trabajo y sin perjuicio del derecho de 
aquel a quiui le hubiera correspondido 
ascender por aplicación de las normas 
establecidas en los párrafos anteriores, 
para exigir, una vez producida aquélla, 
se le someta a una prueba de capacita
ción ante un tribunal constituido por un 
representante la Empresa y otros dos 
designados por la Delegación de Trabajo 
v Organización' Sindica] ^rttre empleados 
administrativo- que ostenten Jefatura 
dentro do industria análoga, y no exis
tiendo ésta, similar.

Personal de fábrica o taller. —  Las va 
cantes que se produzcan en la categoría 
de encargado, se cubrirán mediante libre 
designación de la Empresa. Las que se 
produzcan de oficiales primeros, sé pro
veerán por concurso entre oficiales >c- 
gundos > ayudantes de la m isma espe
cialidad.

Las vacantes de oficiales segundos se 
proveerán mediante tres turnos, reserva-, 
dos dos de ellos a concurso entre A yu -' 
dantos y unom  la antigüedad.

En el caso de tratarse de pequeñas 
Empresas con reducido número de ope
rarios, ca-4a uno de los cuáles requiera 
para el desempeño de su cometido una 
especial preparación, se estará a lo dis
puesto para el caso en ep' apartado de 
este mismo artículo referente al perso
nal administrativo, teniendo en cuerda 
que en este supuesto el • tribunal que 
hava de entender sobre la capacitación 
profesional del reclam ante estará cons
tituido pur ur* representante de la Em - 
présa y otros des designados p^r la D e
legación de Trabajo y Organización Sin
dical, respectivamente, entre Encargados, 
Jefes de taller o Técnicos de categoría su
perior a éstos que desempeñen £U co
metido en industria análoga, y tío exis
tiendo ésta, similar.

Personal subalterno.— Las vacantes que 
se produzcan en las djstintas categorías 
de este personal serán* de libre designa
ción de la Empresa, que podrá cubrirla 
incluso con persona ajena a la ^ds-ma.

Personal de m onte.— Las vacahtes que- 
se produzcan dentro del personal com 
prendido en el subgrupo a) serin  cu
biertas por libre designación de ía E m 
presa.

Dentro del subgrupo b) las vacantes 
de guardas mayores se cubrirán con 
persona incluida'en la categoría inmedia-. 
ta inferior que reúna 1̂  capacitación y 
dotes de mando exigida a aquéllos, y de 
la misma forma las vacantes que sé pro
duzcan en la categoría de sobreguardas.

S e c c ió n  c u a r t a  

Traslados y permutas
A r t .  6 8 . Tratándose de Empresas con 

centros de trabajo en lugares distin
to* del territorio nacional, los traslados

del personal de uno a otro centro de tra- 
b a jo  sólo pudrán realizarse, salvo en J 
caso de sanción :

a) Solicitud dvl interesado.
b) Por mutuo acuerdo entre Empre. 

«¡a y trabajador.*
Cuando el traslado, previa aceptación 

por parte- do ia Empresa, se efectúe a 
solicitud del interesado, aquélla podiá 
modificarle o’ Hilario o-e acuerdo con él 
que corresponda a la zona (Je su nueva 
residencia, quedando obligada a ello si 
éste es superior a la de ungen y sin que 
< ; trasladado tenga derecho a indemniza, 
ción alguna por los gastos que el cam. 
bio de re>i vencía le originen.

EféCluándos»- el traslado por mutuo 
acuerdo no Empresa y trabajador, habrá 
de estarse a lo convenido' por ambas 
partes.

A r t .  7 0 . L os trabajadores con destino 
en localidades distintas, pertenecientes á 
la misma Empri->a e idéntica categoría y 
escalafón, p-»-.rán concertar la permuta 
de sus re>!H_-ctivos puestos a reserva de lo 
que aquélla decida' en cada caso, tenien. 
do en cuenta las exigencias profesionales’ 
o necesidades del servicio, la aptitud.de 
ambos permutantes para su nuevo dcsti. 
no y otras circunstancias que la Empresa 
pueda apreciar.

De consumarse ia permuta. *!os traba
jadores aceptarán las modificaciones de 
-alario a que’ pudiera dar lugar el cambio 
de centro de trabajo y renunciarán a toda 
indemnización, por gastos de traslado.

S e c c ió n  q u in t a  

Personal eventual
A r t .  7 1 .  Se entiende p o r personal 

e v e n t u a l  <4 que admiten las Empresas 
para realizar trabajos de e^te carácter _ 
en explotaciones y oficinas o para sus-i 
tiiu ir a los trabajadores de* plantilla en 
los caso> de ausen da, ¡permiso, vaca
ciones, incapacidad temporal para el 
trabajo derivada de enfermedad o acci
dente, servicio m ilitar u otros análogos.

Si el trabajador eventual continuase 
prestando servicios a la Empresa una 
vez term inada la obra o trabajo para 
el que íué adm itido o después de trans
currido el plazo de duración m áxim a se
ñalado para la incapacidad temporal o 
de la lecha en que el sustituido sujeto al 
servicio m ilitar debió reintegrarse a sil 
puesto, pasará aquél a form ar parté de 
la plantilla de la Empresa.

Lo m ism o sucederá cuando continúe 
trabajando después de dado de alta fl 
accidentado y haya transcurrido el Pe
ríodo de prueba qut? se establece en el 
artículo 67.

El contrato de trabajo con personal 
eventual deberá form alizarse en tod° 
caso por escrito, haciéndose constar en d 
mismo la obra o trabajo de carácter 
eventual para la que íué contratado, y 
én caso de sustitución, la causa de és
ta, los nombres del sustituto y del sus
tituido y la  naturaleza o clase de tra
bajo. ‘ Dicho contrato se presentará, por 
triplicado en la Delegación de Trabajo  
para su conocimiento, y. .aprobación, ar
chivándose uno de dichps ejemplares en 
este Organism o y devolviéndose Jos¡ otros 
dos a los interesados.

E l personal admitido con carácter 
eventual tendrá derecho a la retribución  
asignada para 9u categoría, a las grati
ficaciones establecidas en el artículo



B. O. del E.— Núm. 40 9 febrero 1947 961
123 en proporción a los días que haya 
trabajado durante el año y al plus de 
cargas fam iliares, que lo devengará en 
la misma cuantía y forma establecidas 
para el personal de plantilla de nuevo 
ingreso.

CAPITULO VII 

Trabajo a prima, destajo o por tarea
Art. 72. Las^ Em presas podrán esta

blecer el trabajo  a destajo, tarea o pri
ma por producción siempre q u e  las ne
cesidades o producción de la fábrica 
o taller, etc. así lo aconseje;!.

Trabajo a  prim a .— Se entenderá por 
trabajo a prima aquel por el cuál se 
concede ai trabajador un premio o pri
ma, cuand > sobrepase la  producción 
normal, calculada por unq jornada o pe
riodo de tiempo dentro de la  normal y 
legal establecida.

Trabajo a destajo .— Es aquel cuya re
muneración se establece en atención a 
la cantidad y calidad de la obra o tra
bajo realizado por pieza medida, trozo 
o conjunto determ inado, independiente
mente tiempo invertido para su eje
cución. ' '

Trabajo  por tarea .— Es aquel en que la 
obligación dej obrero . consiste en reali
zar una cantidad de obra o trabajo en 
la jornada u otro periodo de tiempo, con
siderándose cumplido cuando aquélla se 
haya realizado.

Art. 73. La s tai ¡fas de los trabajos a • 
destajo o por tarea deberán calcularse 
siempre de manera que el operario de 
normal capacidad obtenga, contra la 
base de un rendimiento correcto, un sa
lario igual ai mínimo fijado para su ca
tegoría profesional incrementado por lo  
menos en un 25 por 100.

L as citadas tárifas se darán a cono
cer, a los trabajadores y deberán ser e x 
presadas <ort claridad, a fin de que dos 
mismos conozcan sus obligaciones por 
uná parte y de otra puedan calcular sin 
dificultad la retribución que en cada 
caso haya de corresponderies.

Art. 74. E n  el caso de que por cau
sas rio imputables al trabajador no tu-' 
viese éste en ol destajo la remuneración 
debida, a pesar de poder eñ la ejecución 
<¡e la obra toda la técnica y diligencia 
necesarias, el obrero tendrá derecho al 
mínimo fijado para su categoría con «1 
25 por 100 de aumento.

A  estos efectps, y cuando la falta de 
rendimiento en relación con el previsto 
sea debido a error en 1̂ cálculo de. la 
tarifa, se estará a  lo dispuesto en el pá
rrafo anterior.

Si las causas que motivasen la dismi
nución del rendimiento fuesen acciden
ta o s , o no se extendiesen a toda la jor
nada, se deberá solamente compensar al 
obrero el tiempo que dure la perturba
ción.

Art. 75. Cuantío por causas no impu
tables a descuido o negligencia de la 
Empresa, e independientemente de la vo. 
hint J del trabajador (falta de corrien
te, avería en la m áquina, espera de fuer
za o materiales, e tc .), sea preciso sus
pender l'a ejecución del trabajo a  prima 
o destajo, se pagará, a razón del salario 
mínimo todo e l'tiem p o  qué dure la in
terrupción ¿  los trabajadores que hayan 
permanecido en sus puestos. Sin em bar
go, las interrupciones que no' excedan de

treinta minutos durante la jornada no 
serán com putables..

Art. 76. En los casos de trabajos nue_ 
vos en que inicíalmente sea difícil calcu
lar la tarifa aplicable, los productores 
que viniesen trabajando a destajo esta
rán oblgados a trabajar con arreglo al 
jornal asignado* a su respectiva catego
ría durante el tiempo estrictamente pre
ciso para su adaptación a los mismos y 
hacer el oportuno cálculo.

Art. 77. Podrá procederse a la revi
sión de primas y destajos por las si
guientes ca u sa s:

a) Por mejora en los métodos de fa 
bricación o modificación de las instala
ciones.

b) Por error en los cálculos de sus 
precios.

c) Cuando la ganancia de todos ios 
trabajadores a destajo o por prima de 
producción de un mismo taller y llabor ex- 
oedam en su promedio de un 100 por 100 
sobre el salario-base.

En este ultimo caso la Empresa dará 
cuenta de la revisión ejectuada-a la De- | 
legación Provincial de Trabajo. >,

Art. 78. Cualquier divergencia que se 
^produzca entre Empresa y trabajadores 
en relación con la aplicación de tos des
tajos se someterá a la Junta Sindical del 
ramo correspondiente.

A estos efectos, el Delegado Sindical 
designará una ponencia en que estén re
presentados la Empresa y trabajadores 
por partes iguales, a lia vista de Cuyo in
forme la Junta Sindical dictará laudo qué, » 
procurará sea aceptado por ambas partes. 
Caso de no llegarse a un acuerdo se pa
sará lo actuado a la Delegación o M a
gistratura de Trabajo, segón proceda.

Art. 79. Perso a l de Monte.— El perso
nal de monte comprendido en el subgru- 
po a) de los artículos 6.° y 7.0 de las 
presentes Ordenanzas (encargados, tala
dores, aserradores, .tronzadores v leñado
res) concertado a destajo Nno podrá perci
bir una cantidad inferior a diez pesetas 
por metro cúbico talado.

Se entenderá por talado el árbol cor
tado, derribado, pelado de corteza sin 
profundizar en la madera y limpio de 
rama, do copa y fuste, tanto gruesas co
mo menudas.

L a totalidad del destajo se repartirá 
entre los obreros que integren la cua
drilla conforme uso y costumbre, o' lo. 
convenido en su caso.

En este último caso, de no haber con
venio entre los obreros, se repartirá el 
importe total del destajo en la  ̂siguiente 
fo rm a :
je fe  de cuadrilla ... 30 por 100 del total.
Taladores ...............  25 » »
Aserradores ........... 25 }> >}
Leñadores ...............  2<>y  » »

Aquel personal que intervenga en las 
operaciones indicadas anteriormente, bien 
trabaje a destajo o jorñal,.pero cuyo do
micilio se encuentre situado a más de 
veinte kilómetros del lugar donde las ope 
raciortes de taJa se realicen, tendrá el 
derecho al abono deL viaje de ida y re
torno, y si le acompañase algún fam i
liar, al abono del viaje de éste. •

CAPITULO VIII 
Jornada y horas extraordinarias

Art. 80. Con carácter general se esta
blece, como m áxim a, la jonnada legal de 
trabajo para el personal de las industrial

comprendidas en la presente Regí amen- 
tación.

Se exceptúan de Fa aplicación del ró» 
gimen general de jornada (os casos sí® 
guientes :

a) El personal que trabaje en turno 
do noche, entendiéndose por tal el que 
se efectúe entre las veintidós y siete ho
ras, cuya jom ada de trabajo será de siete 
hora?.

Se entenderá comprendido en este caso 
el personal cuya jornada termine dea. 
pués de lias veintitrés horas o dé comien» 
zo antes de las seis horas.

Cuando el trabajo se efectúe en dos o  
más turnos la jom ada de trabajo en to 
dos ellas será también de siete horas para 
el personal que turne regularmente, cuan
do precisamente en uno de ellos se dea 
las circunstancias exigidas para ser coi*- 
sklerádo como túrno de noche.

La jornada reducida a que se refieren 
los párrafos anteriores, se abonará comO 
jornada completa de echo horas.

b) Los guardas, vigilantes, etc., que 
tengan a su cargo una zona limitada, 
con casa-habitación dentró de ella y sin 
que se ile exija ^una vigilancia constante.

En otro caso, la jornada deteste per
sonal podrá elevarse, como m áxim o, has
ta tas setenta y dos horas semanales, abo
nándoseles las horas de exceso sobre !aa 
cuarenta y ocho con el recargo del diez 
por ciento.

Art. 81... Dentro de las normas esta
blecidas en Ha presente Reglam entación, 
la fijación del horario de trábajo será 
facultad exclusiva de la Empresa, previa 
autorización de los Organism os laborales* 
competentes.

Art. 82. Cuando las necesidades d® 
industrias afectadas por la presente Re
gí amé nía ción exijan am pliar la jom ada 
de trabajo podrán trabajarse horas e x 
traordinarias, pagándose é'stas coh los 
recargos correspondientes, sin Vebasar lo» 
lím ites que la legislación vigente deter
m ina, y atemperándose al procedimien
to que en la m ism a se establece.

Las dos primeras horns extraordina
rias se abonarán en todo caso con el 
30 por 100 de recargo.

C u an do1 das horas extraordinarias ex
cedan de las diez primeras o se trabajen 
entre las veintidós y seis horas, el recar
go no podrá ser inferior al 50 por 100.

Art. 83. Para el pago de las horas e x . 
traordinarias la determinación d^ la bát 
se salario-hora. se ajustará a Las rea las' 
siguien tes:

a) Si el jornal que disfruta d  obrero 
es por unidad de tiefnpo, la base será el 
resultado de dividir el jornal que disfrur 
te por el número de horas que constitu
yan su jornada legal.

b) Si el salario lo tiene el obrero por 
unidad de obra o destajo, se tomará co
mo base el cociente que resulte de dividir 
el producto de su trabajo jx>r el número 
de horas que constituyan su jornada le
g a l.'

En el caso de que este producto sea 
inferior al fijado para su categoría y cla
se, se fijará el salario-hora de acuerdo 
con la norma a).

c) Cuando el , trabajador perciba el 
salario en forma m ixta, esto es, salario 
mínimo y  prirha, la base se obtendrá di
vidiendo por el número de horas de la 
jornada Ilegal el salario obtenido por asn* 
do* conceptos.
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En tos trabajos a destajo o tarea nun

ca podrá obtenerse el salario hora por 
bajo del mínimo fijado en este R eg la 
mento.

Los obreros que trabajen a destajo o 
salario y prima tendrán derecho a cobrar 
no sólo lo que Ies corresponda según las 
reglas anteriores, por horas extraordina
rias, sino también líos premios estable
cido* para los destajos o tareas durante 
esas m ism as horas extraordinarias.

CAPITULO IX
S e c c ió n  p r i m e r a

Vacaciones y permisos
Art. 84. Los trabajadores Ae plantilla 

afectados por las presentes Ordenanzas 
disfrutarán de una vacación anual mí- 
rfirha que ¿e regulará por los años de ser
vicio prestados dentro de la Em presa, en 
Ja siguiente form a :

1 D ía s
. n atu rales

P ersonal técn ico : -------------
De uno a tres años de servicios... 20
De tres a seis años de servicios... 25
De seis años en adelante  ...............  3 °

P ersonal adm inistrativo :

D e uno a tres añós de servicios..* f 15-
De tres a seis años de servicios... 20
D e seis años en adélante .............   25

■Personal obrero, de fábrica, taller
o m onte, y personal subalterno:

Do uno a diez años de servicios. 10
De diez a quince años .......................  15
De quince años en adelante ...........  20

A estos efectos, la antigüedad se compu
tará sobre primero de enero de cada año, 
o <nsiderando como año entero dé servi
cio aquel en que ingresó el trabajador, 
cualquiera que tuose la fecha en que co
menzó a  prestarlos.*

No obstante, el primer año natural de 
colocación sólo dará derecho al trabaja
dor a disfrutar vacaciones proporcional*, 
mente al tiempo trabajado en dicho pri
m er año.

L a s  vacaciones se concederán en las 
fechas que ios empleados y Em presas es
tablezcan de común acuerdo, o a falta 
de éste, en las que ordene la M agistra
tura de T rabajo.
• No obstante lo expuesto en el presente , 

artículo en cuanto a la duración de las 
vacaciones del personal comprendido en 
esta Reglam entación, se respetará aquel 
otro régimen m ás favorable que en la 
actualidad se encuentre establecido.

Art. 85. Sea cual fuere la antigüedad ; 
en el servicio, los menores de veintiuno 
o diecisiete años (según se trate de per
sonal masculino o femenino), disfrutarán 
de un período de vacaciones retribuidas 
de veinte días naturales, siempre que, 
acudan a cam pam entos, cursillos o ’ via
jes organizados por el Frente de Ju ven 
tudes y a petición de éste.

Art. 86- En los casos ,a que sé refiere 
el número i.°  del artículo b ; de la vi
gente Ley de Contrato de trabajo, siem
pre que se justifique la necesidad de ello 
las Em presas prorrogarán hasta tres días el permiso a que dicho precepto alude.

L o s  trabajadores podrán solicitar, sin 
derecho a retribución alguna, dos licen
cias especiales al año, que no deberán 
exceder normalmente de diez días n atu 

rales entre am bas, cuya concesión será 
potestativa de la Em presa.

En ningún caso las licencias y permi
sos prdrán descontarse de ía vacación 
anual retribuida

Art. 87, L a s  Em presas quedan ob liga
das a conceder a los trabajadores meno
res de veintiuno, o diecisiete años (según 
se trate de per>ona! masculino o temeni- 
no) una hora 'semanal retribuida, dentro 
de la jornada terin a ! de trabajo, para sq 
asistencia a las enseñanzas de! Frente de 
Juventudes y a petición de éste.

La fecha y horario se señalarán de co
mún acuerdo entre éste y la Em presa, 
en forma tal, que no se perturbe la m ar
cha del trabajo.

S e c c ió n  s e g u n d a  

Excedencias
Art. 88. El personal a fectado por las 

presentes Ordenanzas podrá peuir el pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
una sola vez, yvsu concesión será obliga
toria p.ir parte de las Em presas en ¿os 
ca^os eñ que justificadam ente se alegue 
como causas para la misma im portantes 
razones de orden fam iliar, terminación o 
ampliación c]e estudios profesionales 11 
otras análogas,; cuando se aleguen otras 
razones sü concesión quedará supeditada 
a las necesidades del trabajo.

E sta  excedencia voluntaria no podrá 
ser inferior a tres meses ni superior a 
un año, teniendo en cuenta que si trans- 

. corrido eil plazo para la cual se concedió 
no se solicitara el. reingreso perderá el 
excedente todos sus derechos.

£ 1 tiempo de excedencia voluntaria no 
será computado a ningún efecto, y la pe
tición de excedencia habrá de form ularse 
con un mes de antelación por lo menos. 
'La iperició 1 de reingreso Se hará dentro 
del'períod o  de excedencia, y el exceden
te pasar£ a ocupar ía prim era vacante 
que se produzca en su categoría

L a  excedencia voluntaria se entenderá 
siempre concedida sin derecho a percibir 
sueldo ni retribución alguna, y  no podrá 
utilizarse para prestar servicio en otra 
em presa de las comprendidas en estas O r
denanzas, salvo autorización expresa íde 
aquella que la concedió. El no cumpli- 
m 'ento de este requisito producirá auto
m áticam ente la pérdida de todos los de
rechos.

L a  concesión de la excedencia será 
obligatoria cuando se h aga a petición do 
la autoridad competente para el desem 
peño por el trabajador de un cargo pú
blico o s in d ica l,, en cuyo caso el tiempo 
de duración de la excedencia se entender 
rá a todo eb tiempo que desempeñe el 
cargo que se íe confió.

El fxrsonal femenino que eptre al ser
vicio de las Em presas a partir de la fecha 
de publicación de este Reglam ento, si 
contrajese m atrim onio quedará autom á
ticamente en situación de excedencia for
zosa, pero tendrá derecho a percibir una 
dote equivalente a tantas/m ensualidades 
de su sueldo o jornal base como años de 

-servicio haya prestado a ]a Em presa, sin 
que puedan exceder de nueve m ensualida
des, contándose a estos efectos como año 
completo la fracción superior a seis me
ses. Tam bién tendrá derecho a reingre
sar en caso de incapacidad o fallecim ien
to del marido, ocupando la primera va
cante que se produzca en su categoría,

sin que para ningún efecto se le compu
te el tiempo de excedencia y siembre que 
no rebase los cincuenta años de edad.

S e c c ió n  t e r c e r a

S e r v i c i o  m i l i t a r
Art. 89. L o  s trabajadores comprendió 

dos en las presentes Ordenanzas que se 
incorporen a filas tendrán reservado su 
puesto de trabajo  durante e! periodo que 
comprenda el servicio m ilitar y dos me
ses rnás, computándoseles tal tiempo a  
electos de antigüedad.

Podrán reintegrarse al trabajo los li
cenciados en servicio m ilitar con permiso 
temporal superior a tres meses, siendo 
potestati vo de la Empresas el hacerlo con 
los que disfruten perirdso de duración in - ‘ 
ferior al señalado.

D urante el tiempo do permanencia en 
el servicio m ilitar tendrán derecho a per
cibir las gratificaciones establecidas en c-1 
artículo 123 de la presente Reglam enta
ció n .

Igualm ente percibirán durante el m is
mo período de tiempo el plus de cargas 
fam iliares, si a ello tuvieran derecho.

CAPITULO X 
Premios.—Faltas y sanciones.—Nor

mas y procedimientos 
S e c c i ó n  p r im e r a  

Premios
Art. 90. L a s  Em presas e sta b le a rá n  

en el Reglam ento de R é g :men Interior 
un sistem a de recompensas especiales pa
ra prem iar los actos y trabajos de carác
ter extraordinario realizados en circuns
tancias singulares y que revefen en su 
autor un profundo sentido del deber, alto 
espíritu de colaboración o elevado am or 
profesional.

Dichos ,prem io^podrán consistir en so* 
bresueldos, cantidades en m etálico, am 
pliación de vacaciones, viajes, etc., y lle
varán anejos la concesión de puntos o 
preferencia a  los efectos de ascenso de 
categoría.

L a  concesión de las anteriores recom
pensas se hará pública-en las tablillas 
de ap uncios de las Em presas, como men
ción honorífica, y todas ellas se harán 
constar en los respectivos expedientes de 
los trabajadores.

S e c c i ó n  s e g u n d a  

Faltas
Art. 91- Toda taita cometida por un 

trabajador se clasificará atendiendo a su 
im portancia, transcendencia y  m alicia en s 

Leve.
G rave.
Muiy grave.

Art. 92. Son fa ltas  leves las siguien
tes : 1

1 .a L a  falta de puntualidad en la asis
tencia al trabajo con retraso sobre el ho
rario de entrada superior a cinco m inu
tos e inferior a treinta.

L as  tres faltas prim eras cometidas den
tro' del período de u a  m es serán consi
deradas leves. * #

2 .a No cursar, en tiempo oportuno, la 
baja correspondiente cuando falte al Ira- 
bajo por motivos justificados, a no ser 
que se pruebe la imposibilidad de haber
la efectuado. \
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3.a E l abandono sin causa fundada 
deí servicio, aun cuando sea por .'breve 
tiempo. Si como consecuencia del m ismo# 
se causase perjuicio de alguna considera-

> ción a ja  Em presa o fuese causa de ac
cidente a sus ¿dinpañeros de trabajo, esta 

, falta podrá ser considerada como «grave» 
o ■«muy grAve»r según los casos.
. 4.* -Pequeños d escuidos'eñ la conser

vación del m aterial. ;  ♦
5.a F alta  de aseo y limpieza personal. 

'0.a ' No atender ai público con la co- 
rrección y diligencia debidas. *,.

7 .a - No com unicar a 'la  Em presa los 
cambios de residencia o domicilió 

8va Las discusiones sfibre asuntos ex-
* trañps al trabajo dentro de las depen- 
. dencias de la com pañía o durante actos

de Servicio.
Si* tales discusiones produjeran escán

dalo notorio .podrán ser consideradas co
mo faltas*«graves» o c^muy graves».

q.a F a lta r al trabajo un día al mes, 
a i;o ser que. exista causa justificada. .

A rt7 93. Se calificarán como faltas- 
v graves las siguientes:

1.a M ás de tres faltas— no justifica- 
. ^das— de puntualidad en la asistencia al 
1 'trabajo convelidas durante un, período de
• treinta días.' Cuando se tuviese que re

levar n un compañero bastará uná^sola
s falta de puntualidad para que ésta se 

considere' conro «grave». *.
2.a F a lta r d o s'd ías al trdbajó duran

te un período de treinta, sin causa jus- v 
tificada.. '

* 3.a No com tinicar con la puntualidad 
debida los cambios experimentados én la 
fam ilia que puedan afectar a los Seguros

• Sociales obligatorios, a las Instituciones 
M e  Previsión a que se refiere este K p-

glamento en su Capítulo X I  o en el 
artículo correspondiente qué establece ef 
plus de cargas fam iliares. La falta m a-' 
íteiosa en estos datos se considerará eco. 
mo. falta «muy grave».

4.a lüjntregafse a juegos, distracciones^ 
cualquiera que sea ésta, estando de ser-

* vicio# * . :
5.a L a  sim u lación ae enfermedad o ac

cidente.
6.a L a  mera desobediencia a sus su

periores en cualquier materia del servi
cio. Si implicase quebranto manifiesto de

• l |  disciplina o de ella derivase p e rju ic io ’ 
notorio para la Em presa podrá ser con-

''s id e ra tla  «muy ,gi;ave».
-  7.a • S im ular La presencia de otro tra
bajador, fichando, contestando o firm an
do por él.  ̂ ó

S.a L a  negligencia o desidia* en el tra
bajo.-que afecte a ía  buena m archa del » 

,' servicio. ,
-q .a L a  im prudencia en actos de ser- .

. vicio. Si implicase riesgo de accidente pa
ra el trabajador, para sus compañeros o 
peligro de, avería para las instalaciones : 
jiodrá ser considerada «móv - grave».

10. ’ Realizar» sin, el oportuno •permiso 
trabajos particulares durante la jornada, 
así corno emplear herram ientas de. la E m 
presa para usos propios, incluso cuando 

. ello ocurra .fuera de la jornada de: tra
bajó. '  ’ \ v

iré  La embriaguez íú e ra  dé $ctos de/ 
£ervk>io, virtiendo .el uniform e de la  E m 
presa. '* , . • . '

i2; Las derivadas de las causas pre
vista^ en los apartad os. tercero y 'o cta v o  
del artículo anterior. / >

13. L a  reincidencia-en Jfalta-leve (ex

cluida la de puntualidad), aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un trim es
tre. y habiendó mediado amonestación es
crita. ’

Art. 94. S e considerarán coipo faltas 
muy graves las siguientes :

1.a Má^ de diez faltas no justificadas 
de puntualidad ert la asistencia al traba-, 
jo, -cometidas en un período de seis me
ses o veinte durante un año.

2.a E l fraude, deslealtad o abuso de 
confianza en las gestiones enoamendadas, 
y el hurto o robo, tanto ,a la Em presa 
como a los compañeros de trabajo, o a 
cualquiera otra personatdentro de las dc-

• pendencias de la compañía, o durante 
acto de servicio en cualquier lug^r.

3.a H acer desaparecer, inutilizar, des
trozar o causar desperfectos en primeras 
materias, útiles, herram ientas, m aquina
ria, aparatos, instalaciones, edificios^- erj-

~ seres y documentos de la’ Empresa.
' 4.a L a  condena por delito de robo,
hurto o ’r^alver^ación cometidos fuera de 
la Empresa, o por cualquier otra clase
de hecho, que Y>ueda'implicar ¿ para
desconfianza respecto a su autor, y, en 
todo caso, las. de 'duración superior a 
seis años, dictadas por los Tribunales de 
Justicia. \ ■ '

5.a La continuada y habitual falta de 
aseo y limpieza de tal índole ’que. p ro -'

‘ duzca quejas justificadas de sus compa
ñeros de trabajo.
í 6.a La.em briaguez durante el servicio
o 'fu e ra  del mismo, siem pre.que, en este * 
segundo caso, fuese habitual. .

7 .a V io lar el secreto d efla  correspon- : 
deneja o documentos reservados de la 
Em presa.

8.a Revelar a elementos- extraños a 
la Em presa datos de reserva obligada. )

9.a Dedicarse, a actividades que la '  
Em presa hubiera declarado incompatibles 
en su .Reglamento de Régim en Interior.

10. Los malos tratamientos de pala
bra u obra* abuso de autoridad o la ’ fal
ta grave \de respeto y consideración a 
los Jefes o a sus familiares,^ así como 
a los compañeros y subordinados.

• 11. L a  blasfemia habitual. • |
'12 . Causa: accidentes graves-por ne

gligencia o imprudencia vinexcusabV.
13. AUandpnar el trabajo ern. puesto 

de responsabilidad. x.
14. La dism inución voluntaria y c o n -’

• tinuada en e! refidimieno normad de la 
labor. •

15. E l originar frecuentes riñas y pen
dencias con jos compañeros dé trabajo.

16. Las derivadas d<? lo previsto en. 
las causas tercera y octava del artícu
lo 92 y en la 'tercera, sexta y novepa del 
artícu lo  93. '  ■ < y

17. L a  reincidencia en falta grave, 
aunque sea de distinta naturajeza, siem 
pre que we coórieta dentro de un período 
de sois-meses de la primera.* i

Art. 95. La enumeración dc\ las fal- 
' tas en «leves», «graves» o.-«muy graves» 

hecha en los artículos anteriores es me- 
ráma/ite enunciativa, y 'no .im plica que 

.puedan existir otras, las cuales serán c a í 
[ideadas segup *1̂  analogía que guardón 
con aquéllas.

SECClájjjt .TERCENA

Sanciones
Art. 96. Las' sanciones m áxim as que 

' podrán imponerse a Tos que’ incurran- en 
falta ie r á ñ  las siguientes.

Por faltas leves : 
Amonestación verbal.' ' *
Amonestación por escrito.
M ulta’ ■ hasta de un día de haber. 
Suspensión de empleo y sueldó hasta > 

de. dos días. ' • ^
Por faltas-graves : .

Dism inución de vacaciones retribuidas, 
siempre’ j que elf sancionado ¡Hieda d is
frutar' de los siete días establecidos en 

sil'a rticu lo  35 de la vig.ente-Ley .de Con- • 
tra.o. de T rabajo.  ̂ .
. M u lt a  de tres d íásT iaíta seis de ^íaber. 1 

■Suspensión de empleo y* sueldo 
tres .a q u in ce ‘ días. ’

P rivac’ón ■ durante 111*1 año ded plus a 
que se refiere el artícu-lo 122 del capí- 

, tuló X IV .  _ • _.
Por faltas m yy .graves : ' /  /

Suspensión- de .empleo y ’* sueldo de 
vein'e a cuarenta ydfas. -

Retraso hasta de cinco a/ios. en la per-* 
cepejón leí preniio de anigüeaad que 
pudiera coi-responderle por aplicación de 
los incrementos periódicos a que se re
fiere eF artículo 62 del capítulo V.

Rp-vííción de dos hasta- cinco años del 
plus a y¡ue se refiere el artículo 122 del 
capituló X I V .  ;

Pérdida de puestos^ en el escalafón, 
podiendo llegar incluso a ocupar ep úl
timo '.nYirpero de la categoría a que per
tenezca ói sancionado. .

Inhabilitación pop un período no su
perior a cinco años* para ascender de ca
tegoría. . ’ • ,

Traslado forzoso de servicio a distinta . 
localidad, sin derecho a 1 indemnización 

/a lg u n a . * ' ' *
Despido, c q n . pérdida de todos sus de- f 

rccfios en la Em presa.

Aft.’ 97. L as sanciones que en el o fi 
den 'laboral puedan imponerse se en
tienden. sin perjuicio de p asar el tanto 
de culpa a los T rijn in ale s, cuaíido¡la ta 'J¡î  
cometida pueda constituir.delito. A sim is- • 
mo podrá darse cuenta- ax la Autoridad 
gubernativa, si ello procediere.

- S e c c i ó n  c u a r t a

Normas y  procedimiento
Art. 98. .Corresponde al ^efe <]'e E m 

presa la facultad de. im poner sanciones 
y de otorgar prefirios, de acuerdo con las 
norm as establecidas en el ¡presente ca
pítulo. •• ’ M

No será necesaria la previa instrucción, 
de expediente en ios casos de faltas le
ves, [ ero sí lu será en lo's de faltas gra
ves o m uy graves. E l Reglam ento' Inte
rior determ inará ¡us plazos y trámites 
del. expediente, cuya duración no podrá 
exceder de dos ^mese.s, sobre la base do 
q n c sea Oído el in.cu'lpado y d6-cjue sé Se 
admitan caíanlas-'pruebas /proponga én su 

'descargo: Tam bién ti Regla mentó de R é
gimen . In ferio r’ concretará los casos do 
faltas muv grfi^^s* en *los que la lEm pre- 
sa podrá acordar, como medida previa, 
bajo, su responsabilidad y a résp’ tasjde lo 
que en definitiva >e aeuerdF, como con» 
se-cu<-neia d e  la suslanciación del exn( -. 
diente, la'suspensión-de-em pleo y stieul'*- 
por el ' tiempo que dure la tram itación 
de! mismo.

Las sanciones serán com unicadas por" 
escrito ni/m iercsaü'j, expresando las cau
sas que las m otivaron, 'debiendo 'ésde fir^ 
m fir el duplicado v e n tre g a rlo 'a  la d i-  

. te c c ió n -o 'g o e n c iu . !
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En todos los? c asos de sanciones gra- 

ves o muy graves, el interesado, den
tro de los quince di^s naturales siguien
tes a aquel en que se le com unica la 
san ción ,. podrá recurrir ante la, M agis- 

"'tr¿itura de Trabajo.
Art. 99. 'Las faltas leves prescribi

rán al mes de su conocimiento 1 por la- 
Empresa, y las graves ó muy graves, a 
los tres m eses. »

Art. 100- T as Em presas anotaran en 
los expedientes personales de sus tra
bajadoras los .premios que les fueren 
concedidos y las sanciones que les fue
ren . impuestas. El Reglam ento Interior 
determ inará los cqsos y condiciones en 
que la conducta y actuación del san- 
donado, posteriores a la falta, deban 

. producir la anulación dé notas desfa
vorables que, en todo caso, se conside
rarán anuladas ’si, tratándose de faltas 
leves, transcurriese un año sin haber 
reincidido en nueva sanción.

Si se tratase dé fa lta s 'g ra v e s  o muy 
graves, el plazo «anteriormente indica
do se elevara a. tres y cinco años, res
pectivam ente. . 1

Art. 101, Ej importe de las sanciones 
de .carácter económico, tales como mul
ta , retraso en la percepción del premio 
de antigüedad, etc., así como el mon
tante del salario correspondiente a va
caciones retribuidas de que se p rive  e. 
algún trabajador, servirá, para incre
m entar el¡ fondo destinado al plu¿‘ de 

• Cargas fam iliares. • 

CAPITULO XI 
 Previsión

Art. 102. Las Em presas ¿Jeet^das -por 
la s  -presentes Ordenanzas/ con lás ex- f 
cepciones qué en este capítulo se e x 
presarán^ quedan obligadas, siempre que 
no se opóngan ’ las, dos tercera-s partes 
de su . personal, a constituir Montepíos 
propios o concertarse con M utualidades 
existentes o que se creen con este fin,. 
& cargo de" las cuales correrán las obli
gaciones de previsión que m ás adelan
te se especifican. " ■

L a  aportación mínima de los trabaja
dores será equivalente a] 4 por 100 del 
salario qué perciban, sin plus-es, , grati

ficacio n es, etc., y ' l a  "de las Empresas,
' será igual a da suma, de lo, que en el 
•Montepío o Mutualidad ingrese por 
aportación <je su¿ afiliados.

. Si a^Lló acordaren el Montepío o M u
tualidad podrá elevarse el. tipo mínimo 
de,"aportación e incluso hacer extensivo 
el descuento a plusés, gratificaciones, 
etcétera, con excepción del plus de car
gas fam iliares.

L a s  em presas podrán m ejorar volun
tariam ente la aportación-que les corres
ponda.

Art. 103. Será ^ lig a to r ia  la afiliación . 
de todo el personal y siempre quedará 
a salvo la propiedad del, empleado so-* 
bre sus aportaciones, que' le serán de
vueltas .el caso de que cese e n la E m 
presa, forzosa ó voluntariamente. 

No obstante, cuando su cesación en 
lá  Empresa obedezcá a  cierre' de ésta 
o crisis de traba jo* y pase a  pertenecer 
a  Otra, tendrá derecho también a la par* 
te del fondo constituido por aquella en
tidad. En éste caso, si ingresare én otra 
industria de lias com prendidas en lá pre
sente Reglam entación, podrá optar por 
que *1'total fiando constituido sea trans

ferido al Montepío o M utualidad en la  
nueva Empresa, cuyo organismo correrá 
en Jo sucesivo con la¿ obligaciones que 
le afecten, reconociéndolo la antigüe
dad de ingreso en el primitivo M onte
pío. o M utualidad.

. Art. 104. Las obligaciones •mínimas a * 
q u e.h ar¿n frente los Montepíos o M utua
lidades; serán las siguientes :

Jubilaciones. / %
Indemnizaciones.
Auxilio por fallecim iento.

Jubilaciones.— A  .los veinte años de an
tigüedad en el M ontepío, la .pensión 
equivaldrá al 40 por 100 del haber re
gulador del -interesado, entendiéndose 
por tal el promedio d d  salario neto (sin 
pluses ni gratificaciones) percibidos por 
éste durante los dos últim os año^. Por 
cada año de antigüedad que exceda de 
veint'-, se aum entará aquélla en un 2 
por 100, sin que en ningún caso la pen
sión pueda superar el So por 100. del 
haber regulador,

Todo-'afiliado tendrá .derecho a que 
se le conceda la jubilación, y la Empre
sa, a decretarla en cualquiera cite los 

casos s ig u ien tes: "
a) A  los -esenta y .cinco años de 

edad con veinte com o m ínim o de anti
güedad en el Montepío o M utualidad.

b) A los- sesenta años de edad con 
treinta y cinco de antigüedad én el 

M ontepío o M utualidad.
•c) En cualquier edad, con veinteno 

más. años de antigüedad, cuando, previa 
justificación suficiente, se viese imposi
bilitado el afiliado para ejercer sus fun
ciones por causa de enferm edad, ago ta
m iento físico o accidente, aunque no . 
sea del trabajo.

.La pensión de -jubilación por edad a 
qite se refieren [os apartados a) y  b) ño 
cesará en ningún caso hasta la muerte 
del jubilado, «cualquier^ que sea la ocu
pación' o em pleo a que el mismo s e  de- 

1 dique después de la jubilación.
• Si **1 jubilado por invalidez obtuviese 

un nuevo empleo, la pensión que le« co
rresponda deberá 'reducirse en ¡a cuan
tía necesaria para que la sum a de ésta, 
con el salario que perciba por su ocu- 

. pación, no exetda e n . ningún caso de
la rem uneración .q u e  disfrutaba al su
frir é l ' accidente o  c o n tr a e  enferm edad.

L a  citad a  réduteión cesará al cum
plir el trabajador sesenta y cinco años 
de edad.

Indemnizaciones. —  El trabajador que 
haya cum plido sesenta y cinco -años o 
m ás edad y  que sin haber alcanzado de
recho a jubilación solicite ¿er baja  en * 
la-Em presa, sólo tendrá derecho a perci
bir del Montepío o M utualidad una in
demnización pquivajente a tantas men
sualidades de su haber* regulador com o 
años de antigüedad tenga .en el m ism o. 

jL a  misma indemnización percibirá e l.  
trabajador que, sin haber alcanzado 
veinte años de afiliación o antigüedad, 
quede im posibilitado p o rt enferm edad, 
agotamiento* o accidente, incluso dél tra
bajo,* para 'Continuar en  e l desem peñoj 
de su* cargo. \
• E n  ningún caso podrá ser la  indemni- ' 

zación inferior al im parte de tres m en
sualidades. *

Auxilio por fallecim iento : C aso  de fa 
llecim iento de un trabajador én activó, 
sup fam iliares tendrán derechó a  un) 
auxilio equivalente a, tantas tn-ensuali- ’

dades del haber regulador que viniese 
disfrutando como años de antigüedad 
tuviese eñ el Montepío o Mutualfdad. Di
cho auxilio nunca será inferior a dos 
m ensualidades.

Tendrán derecho al misrno, y por el; 
orden que se d ía , los siguientes:

a) Viuda e hijos menores.
b) Padre sexagenario é  incapacitado 

para el trabajo én cualquier edad, y  ma
dre viuda legal menté pobre.

c) H erm anas en cualquier edad-¡y. 
herm anos menores o incapacitados que 
vivieren a expensas del fallecido y en 
el propio domicilio de éste oon un se-' 
m estre de antélación cuando menos a , 
su m uerte. , • *

Art. .105* Previa aportación de la can , 
tidad que eñ cada caso corresponda, siem
pre proporciónal a lo s ' saJlarios que hu
biese disfrutado, cualquier *afiliado podrá 
adquirir en el ¡Montepío o Mutualidad to
da o parte d e  la antigüedad que hubiera 
alcanzado en la Empresa. * .

Art. 106. No se reducirán las pensio
nes, indemnizaciones y auxilio por falle
cimiento que se establece en líos anterio-, 
res artículos sfúni en los casos que sus 
perceptores se beneficien con otras perú - 
siones, subsidios, indemnizaciones, etc., 
por razón de cualquier seguro voluntario 
o que se deriven de la legislación vigente.

Art. 167; En la administración de es
tas entidades deberán ten er, intervención 
análoga tanto las Em presas como los tra
bajadores, y serán reguladas por* un Re
glamento,- en él que se especificarán les 
derechos y  obligaciones correspondientes 
y  exigí bles en <fada caso.

Su contenido económico y  de previsión 
será, como mínimo, el consignado en los 
artículos precedentes, con Has . prudentes 
m ejoras y ampliación de los servicios xjue 
sus reservas lo permitan, tales como pen
siones de viudedad, orfandad, etc. • .

Art. 108., Las Em presas que/ bien a 
su exclusivo cargo o por m edio, de (Mon
tepíos, Mutualidades, etc., tengan en vi
gor socorro, pensiones*, etc., iguales o su
periores a los fijados en este capítulo', N 
continuarán con el régimen que tuvieran, 
tanto en su aspecto económicd  como en 
ío concerniente a  su funcionamiento y 
administración. ¡

# Art. 109. Citando los M ontepíos o Ins
tituciones a que se refieren los artículos 
102 y 108 establezcan pénsiones en favor 
de la viuda o húérfanos y tal beneficio 
llegue a disfrutarse por* los que a ello 
tengan derechó, el auxilio por falleci
miento consignado envel artículo 104 pc^ 
drá reducirse en cualquiera de sus asp eo  . 
tos hasta eíl límite que establezcan las 
disposiciones legales vigentes.

 Deberes de las Empresas 

Art. 110. Cuando (no se constituyan 
Montepíos o Mutualidades* a  que se refie
re el artículo 104, ni existan los aludi
dos en el artículo 108, las Em presas cu
brirán, de acuerdo ccn lo dispuesto a 
continuación, das obligaciones mínimas si
guientes :

Pensión 6 de jubilación.— Todo trabaj a - . 
dar tendrá derecho a  que se Je conceda 
jubilaoión, y la Empresa a  decretarla', en 
los casos siguientes :

a) A  los sesenta- y cinco o m ás años ; 
dé edad, con veinte como mínimo de ser
vicios en la Empresa.
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b) A los sesenta años de edad, con 
treinta y cinco de servicios.

c) En cualquier edad, pon veinte o 
^más de servicios cuando, previa justifica
ción suficiente, .se viese imposibilitado pa- 
ra ejercer sus funciones por enfermedad, 
agotamiento físico o accidente, incluso 
del trabajo. '  x ^

A los veinte, años de antigüedad en la 
Empresa la pensión equivaldrá al 30 por 
100 del haber regulador del interesado, 
por cada año que exceda de Veinte se 
incrementará aquélla con un 1 por 100 
más, sin que la pensión púeda superar 
el 60 por 100 dfl haber regulador.

, pensión de jubilación a que se refie-
, ren fo s apartados a) y b) no cesará en 

ningún caso hasta la muerte del jubila
do, cualquiera que sea la ocupaciórt* o 
empleo a que el mismo se dedique des
pués de la jubilación,

SI el jubilado por invalidez obtuviese 
un nuevo empleo, la pensión q.ue le co
rresponda podrá reducirse en la cuantía 
necesaria, para que la suma de ésta con 
el salario que perciba por su nuevo em
pleo'no exceda en ningún caso a la re
muneración que disfrutaba al sufrir ef 
accidente o contraer la enfermedad. L a  
citada’ reducción cesará al cumplir el tra
bajador -sesenta y cinco años de edad.

Indemnizaciones. —- El trabajador que 
haya cumplido sesenta y cinco años o 
más de edad, y que sin haber ^lcanzado 
derecho a jubilación solicité ser baja en 
la Empresa, sólo tendrá derecho a per
cibir una indemnización, equivalente/ a 
tantas mensualidades de su haber regu
lador como años de. servicios tenga pres-, 
tados. - ^

‘La misma indemnización deberá ’ perci
bir el trabajador que, sin haber alcanza
do veinte años de. servicios, quede impo
sibilitado por enfermedad, agotamiento o 
accidente, ind uso ¿del trabajo, para con
tinuar en el desempeño de su cargo.

En ningún caso podrá ser -la indemni
zación inferior al importe de tres meru* 
suavidades.

Auxilio,por fallecimiento.—Caso de fa 
llecimiento del trabajador en activo, los 

. familiares a que se refiere el artículo 104, 
y por el orden* de preferencia allí esta
blecido, tendrán derecho a un auxilio 
equivalente a tantas medias mensualida- 
des de su haber regulador como años de 
servicios o' fracción haya prestado a la 
Empresa. Dicho auxilio nunca será in
ferior a dos mensualidades. Los deberes 

, de las Empresas establecidos en este ar
ticulo serán de'aplicación al personal afi
liado al Montepío o ¡Mutualidad, pero que,

, por su poca antigüedad en efl’riüsmo, no 
jo alcance los .beneficios en cuantía igual 
o superior a los que. tenoría derecho dé 
no haberse aquél constituido.

En este caso, las Empresas cobrarán al 
'Montepío o Mutuálidad las cantidades o 
devengos que correspondan al trabajador, 

.según efl Reglamento que regule J aquél, 
y abonarán a éste las jubilaciones, indem
nizaciones o auxilios fijados en el •pre
sente artículo; incrementados por la su- ¡ 
ma de las cantidades que hubiese apor
tado el trabajador al Montepío q M utua
lidad. ' ..

A rt-,111. «Las Em presas podrán dédu- * 
cir de' las pensiones, indemnizaciones y 
auxilios a .que se'refiere el artículo ante
rior lo que el trabajador deba* percibir* 
(por rehtas, premios, etc., que, a  los ex
presados fines, hubieren contratado aqué*

íloé, bien voluntariamente .0 en virtud de 
disposiciones legales (accidentes del tra
bajo, subsidio de vejez, etc.) a favor de 
sus trabajadores en alguna Compañía de 
Seguros o cualquier organismo de ' pre- . 
visión oficial o particular.

CAPITULO #XII * ■ 
Seguridad e Jiigiene en el trabajo
Art. 112. Será de estricta observancia 

en las industrias ‘afectadas por esta Re
glamentación las disposiciones de carác- 
|pr general dictadas sobre prevención de 
accidentes e higiene en el trabajo y, en 
particular, las del Reglamento .de 31 de 
enero de 1940, que les sean de aplicación, 
y las especiales señaladás en el presente 
capítulo. .

Art. 113. Los Reglamentos de R égi
men Interior de las Empresas incluirán 
aquellas medidas de seguridad e higiene 
de especial aplicación a  los trabajos y 
operaciones propios de la industria, al 
objeto de obtener las máximas garantías 
para el personal En los mismos se de
terminarán las. sanciones que 'a1 mismo 
É^ieda imponerse por ‘ incumplimiento de 
lo dispuesto, así como los premios y es
tímulos para aquellos operarios , que de
muestren mayor celo en la observancia 
de las prescripciones ordenadas./

Lq  parte de los Reglamentos de Ré
gimen Interior que sé ocupen de esta ma
teria habrá de ser necesariamente infor
mada por la Sección de Prevención de 
Accidentes de la Dirección General de' 
Trabajo o por las inspecciones Provin
ciales de Trabajo, según que las Empre
sas sean de ámbito interprovincial o pro
vincial. k •_

Art. 114. Serán ¿e  particular aplica
ción en las industrias reglamentadas en 
las presentes Ordenanzas las prescripcio
nes siguientes: • „

a) En las máquinas cuyo acciona
miento sea por transmisión general y 
correas deberá proveerse a las mismas 
de urt dispositivo de seguridad contra 
arranques imprevistos. Sî  el acciona
miento es individual, el embrague de la 
máquina o el mando del mptor eléctrico 
deberá estar siempre a mano del opera
rio a l . servicio de .la misma.

b) En las sierras de cinta deberá pro
tegerse éstas a  lo largo de 'todo' gu re-

* corrido, salvo aquella parte precisa para 
el trabajo, así como también los» yodan-** 
tes superior e inferior de la tnáquina.

c) En la sierra circular con discos de 
diámetro superior a 250 milímetros de
berá emplearse «cuchillo divisor» reglable 
y adecuado al -diámero de aquélla y re
cubrirse la mitad, inferior dél disco.

d) En las cepilladoras de grueso de
berán protegerse convenientemente los 
cilindros de avanoe, así como el árbol 
portaherramientas, evitando la proyec
ción violenta de viruta^..

e) En las labras o planeadoras deberá 
limitarse la parte descubierta del árbol 
por ̂ acuchillas a  la precisa para ’ el tra
bajó, siendo de recomendar a  esto/3 efec
tos el empleo de protectores regíanles.

Queda prohibido el empleo del árbol 
portacuchillas de sección cuadrada;

f) Queda terminantemente prohibido 
el .empfleo de /níujeres y de menores de 
dieciséis años en las .-de cinta y 
circulares planeadoras o labras, cepilla
doras dé grueso, tupís, y, en general,-en 
todas- aquellas máquinas peligrosas por

la .naturaleza cortante v alta velocidad • 
de s.us órganos o útiles de trabajo.

g) L a  Dirección General de Trabajo, 
a propuesta del servicio de Inspección,, 
podrá aéordar que en aquellas industrian 
de . imortancia se establezca un sistema 
de captación y aspiración localizada del 
polvo de serrín y virutas, siendo en todo, 
caso obligación de las empresas propor
cionar a sus operarios galas protectora* 
cuando no se qbtenga una elmkínación, 
satisfactoria de aquéllos y su proyección 
pueda causar accidentes oculares. .

Art. 115. ‘Las Empresas que cuenten* 
con 250 o más ‘ trabajadores,; deberán 
constituir comités de seguridad e- higie
ne en el trabajo, en la forma y con la 
misión qu e  les.,está .asignada por Orden • 

\de 21 dé septiembre de 1944, y normas 
dictadas para su aplicación.
' Art..116. En todas las Empresas de-, 
berá*'existir un botiquín con los medio* - 
adecuado* para efectuar las curas de ur
gencia eñ caso 'de accidente, debiendo 

'figurar al frente del mismo un practi
cante cuando el número de trabajadores • 
de la empresa -sea de 250 o superior.

CAPITULO XIII
Disposiciones varias 

Art. 117. Viajes y desplazamientos.
Lós empleados, s'ubalternos ’y.-obreros 

que, por, necesidades de la industria, y 
orden del empresario, tengan que efec
tuar viajes o desplazarse a poblaciones, 
distintas a la en que rafáique el taller, 
disfrutarán sobre /2I sueldo o jornal las 
dietas siguientes: 30 pesetas por día a  . 
los obraros y subalternos, 40 pesetas a  
los empleados o técnicos con 6ueldo men
sual inferior a 750 ' pesetas, y 47*5°. a  

^aquellos q u e .  disfruten remuneración 
m ensual. superior, al aludido tope.

Los días 'de salida devengarán idénti
cas dietas, y "las correspondientes al día 
de llegada, cuando pernocte el interesado 
en su domicilio quedarán .reducidas a  
la, mitad, aí utenos que tenga que hacer 
fuera las dos comidas principales.

Los viajes de jda y vueltá serán de 
cuenta del empresario, que vendrá óbli-, 
gado a  facilitar billetes de tercera dase 
a los obreros y subalternos ; de segunda 
cías© a los empleados y técnicos co-n 
sueldos hasta 750. pesetas, y de • primera» ‘ 
clase a los que ‘disfruten cíe remunera
ción superior. ^

Si por circunstancias especiales-,• los 
gastos >origirados por él desplazamiento 
sobrepasaran el importe de las dictas, el 
exceso deberá ser abonado por la Em 
presa, previa justificación.

Art. 116. Trabajos de categoría supe
rior.

Todos los trabajadores afectados pol
las presentes ordenanzas podrán ser des
tinados a trabajos de categoría superior 
a aquella en que estén clasificados,  ̂011 
casos de necesidad perentoria pata* lá 
industria. 1

Quien desempeñe eiv estas condiciones 
- una plaza de categoría superior pejxi- 

•birri el > jurna1 correspondiente a . dicha’ 
categoría hasta tanto se. reintegre a su 
antiguo puesto de trabajo.

Si transcurrióse un plazo de tiempo 
superior-1 a c ó a tro rheses trabajando en 
dichas condiciones, consolidará la 'c a te 
goría superior, si e llo ' no se opusiere, 
cón perjuicio d© los demás compañera©
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.de trabajo, y, las norm as que sobre as- 
censos se establecen en las presentes or
denanzas, debiendo entenderse qu£ no 
existe tal ag’ayio cuando el turno inm e
diato qut corresponda, para la provi
sión de plaza de categoría superior, sea 
la de concurso-oposición o libre designa
ción . de la Em presa. De en trar en fun
ción el 'turno de Antigüedad no consolida- 

. rú la nueva categoría hasta tanto  le co
rresponda ascender, pero m ientras des
empeñe el trabajo correspondiente a la 
m ism a, percibirá la rem uneración a ella- 
asignada por estas O rdenanzas.

Art, 119. Cartillas de identidad profe. 
sional.—L as E m presas solicitarán de la^ 
oficinas de colocación donde radiquen 
süs centros de trabajo , en un plazo de 
quince d ías, las cartillas de identidad 
profesional* necesarias para su d is tr i
bución e n tre 'lo s  trabajadoras a su ser
vicio. Las oficinas d e . colocación en tre
garán a las Empresas J a s  cartillas que 
éstas precisen con la "rúbrica del Jefe- 
de la Oficina y G sello d e ln m ism a, en 
la diligencia v<de-^clasificación profesio
nal.

|L as Em présas diligenciarán las carti
llas sellando" y" firm ando en su prim era 
hoja. Sedarán asim ism o la fotografía 
del' titu lar, que necesariam ente irá ad
herida a la cartilla, y diligenciarán al 
propio tiempo los d'atos personales del 
interesado, personas que de él dependan 
y antecedentes profesionales del mismo.

Las im p re sa s  pondrán especial cui
dado en ano ta r -en loS recuadros .de la 
cartilla/ lá fecha de - adm isión del tr a 
bajador y la de sp cese* cuando éste se 
produzca. H asta  tanto, las Empresas r e 
tendrán  la» cartillas de los productores 
en activo, las que serán  devueltas a sus 
titulares cuando causen baja al servi
cio de la Empresa. ..

Art. 120. Desgaste de herramientas. — 
Los om eros . que trabajen  con h e fra - . 
mi d ita s  de su propiedad percibirán en 
concepto de indem nización, por desgas
te dé las misma>, las .cantidades siguien
tes : P ro fesionales/ y* especialistas, tres 
pesetas a la sem ana, -y aprendices, una 
peseta. Los productores que empleen 
en sd cometido herram ientas de propie
dad .de ia Em presa, Ifts cuales, comó 
norm a general, deberán facilitar a sus 
trabajadores, serán responsables de' su 
buena Conservación y,(pérdida, regu lán 
dose en Jos (Reglamentos de Régimen « 
In te rio r los período-, manimos *de du 
ración norm al de aquéllas. ; •

Será obligación de» l^s ‘Em presas fa
c ilita r 'g ra tu ita m en te  d  los trabajadores 
los monos de trabajo  que sean necesa
rios en cada- ra so . E n  los. R eglam entes 
da Régimen in te rio rase  consignará la 
form a dp^efect uar-e esta * prestación.

Árt. 121. Festividad de Sa-n José. — El *
día  Ge San José se considerará en todas 
la^ actividades reguladas pór estas ^Or
denanzas como festividad no recupe
rable; ' '

. ' v  '
CAPITULO XIV

D isposiciones ad icionales  

r O tras percepciones del personal
Art. 122. En * tanto  no se legible con 

ca rác te r general sobre la  participación 
de. los .trabajadores en lo s . bét>efi-ck>* dé

Empresas, todos los trabajadores afec
tados por este R eglam ento percibirán 
sobre los salarios o sueldo-base estable
cidos en el ártíeQlo 6 i, increm entados en 
los} casos que procediera con el impor
te del prem io de antigüedad , un plus 
equivalente ^ . . J 0  por j o o .  E ste  .'plu>' 
tendrá carácter c ircunstancial y tran s i
torio y no se .com putará  a e lec tos’ de 
Seguros Sociales. ‘

Art, 123. El personal com prendido en 
esta R eglam entación percibirá anual
mente du? gratificaciones, equivalentes, 
una de ellas, a diez días de haber 
los que 'cobren sem analm ente y m edía N 
m ensualidad para los que perciban suel
do m ensual, calculadas en la form a quev 
se determ ina en el artículo an te rio r, 
las cuales deberán hacerse efectiva? el 
18 de 'julio y 23 de diciem bre de cada 
año.

En aquellos casos en  que por precep
to legal o costum bre reiterada, viniese 
percibiendo e] personal m ayor cantidad 
en las citada»- festividades, les serán res
petadas éstas ín tegram ente. •

Se en tenderá com o costum bre reite
rada , cuando las referidas percepciones 
viniesen satisfaciéndose d u ran te  tres o 
m ás años consecutivos.

Art. 124. En yV-nción "a las cargas fa
miliares de los-trabajadores, sin destin
ción del grupo profesional en que estén 
encuadrados, será de aplicación en las 
industrias afectadas por este  R eglam en
to el plu> de cargas fam iliares, -que se 
reg irá  por las no rm as estab lecidas en 
O rden 20-3-46, 'con  la salvedad <je que 

tel /im porto  del mism o equivaldrá a l‘ 13 
por 100 de l a ' nóm ina, iqtegrqndo ésta 
los d is tin tos conceptos que en dicha 
disposición se deterntínaft, '  ,

CAPITULO XV. 

R eg la m en to sjle  R égim en Interior
Art. 125. T odas las Em presas com . 

prendidas en la presente Reglam entación 
quedan obligadas d confeccionar su Re
g iam ente  de kég im en Interior, de acuer
do con lo establecido en sus artículos 15 
y siguientes de la- Ley de 15 de octubre 
de 1942.
. Los Reglam entos d  Régimen Interior 

de,cada Em presa deberán recoger, adap
tando a sus características y c ircunstan
cias particulares, las norm as contenidas 

' en la presente R eglam entación, ‘.agrupa
das las -m aterias y asuntos conveniente
m ente, a fin de que sigan el m ism o or
den que se ha tenido-'en, cuenta en la 
estructuración de e s te . R eglam ento N a
cional.

En anexo podrán hacerse constar, ade- 
' m ás, cuantos beneficios otorguen las E m 

presas que Superen los consignados >en 
esta Reglam entación y que, por su carác- 

. ter voluntario, circunstancial o transito 
rio, no constituyan compromiso n i obli
gación de carácter pern^anente para la 
Empresa. . *

Art. 126. L as E m presas cuyas activi
dades rebasen el lím ite de una provincia 
deberán redactar y remitir* sus R egla-" 
mentc¿ de Régimen In terior dentro del 
plazo máximo de tré-s meses, a  parAr de 
la publicación de estas O rdenanzas, a. la 
Dirección G eneral de T ra b a jó ,' á cúyo 
O rganism o ócrresnonde su aprobación.

L as dem ás Emprestas lo harán  en la  
* m ism a form a, ‘presentando- e¡- oportuno

' Reglam ento en la Delegación Provincial 
de Trabajo.

Una copia de! citado Reglam ento será 
rem itida por la¿ Em presas al Sindicato 
Nacional o Provincia] ‘ del ram o, respec
tivamente, ar mismo tiempo que a i as 
autoridades laborales citadas en el párra
fo anterior.

Art. 127* Sim ultáneam ente,, con la re* 
misión a que se refiere e^ a rtícu lo  prel 
¿vedcnte, j o s  Reglam entos de Régimen In
terior serán expuestos durante quince 
días al personal, a fin de que éste alegue 
'lo . que efea córiveniante duran te  el refe
rido plazo, ante ios O rganism os sindica
les del ramo, los cuales inform ará y, in- 

’ el uso por propia iniciativa, a la Delega
ción o Dirección de Trabajó, sobre los 
ex>tren\os que consideren oportum », -den
tro.. de^ les treinta ‘días siguientes al de 
la fecha en que recibiesen el ejem plar a 
que se ve fié re el -Artículo anterior.

Art. 128. T an to  la Dirección General 
como la Delegación adoptarán el acuerdo, 
que proceda, una vez cumplidos lo5 trá
mites o transcurridos los plazos que que
dan indicados.

CAPITULO XVI 

D isposieiones T ran sitorias  
Art. 129. Comisiones conciliadoras.
Publicados los' proyectos de escalafón a 

que se re íase  el artículo 53 de las pre
sentes O rdenanzas, tratándose de Empre
sas con veinte o más trabajad, res, de 
plantilla, el productor que se considere 
perjudicado podrá form ular por Escrito Ja 
oportuna reclamación (fundándose en los 
preceptos de este Reglam ento) ante la 
Comisión conciliadora constituida al efec
to,, integrada por :

a) Un Vocal nombrado * por la Dele
gación de T rabajo  en que radique la di
rección de la  Em presa, el cual asum irá 
la presidencia de la Comisión.

b)' Un Vocal nom brado por la Em
presa.

c) Un Vocal nombrado por el Sindi
cato -Provincial de laNMadera y Corcho.

El 'prim er Vocal no podrá pertenecer 
ai personail Ge la Em presa afectada ; el 
segujido y tercero será  preceptivo que per
tenezca-al mismo.

L a  Comisión dictará laudo dentro de 
los diez días siguientes ¿I de recibo de 
la reclamación, el cual procurará sea 
aceptado' por am bas parte*, y, no consi
guiéndolo, levantará ,acta , en ila que cons
tará lo alegado por la  Em presa y el tra
bajador, y así tam bién el lAudo anterior
mente citado. El . acta se rem itirá a la 
Delegación de Trabajo, que resolverá en 
ün plazo no superior a fliez días, con|a- 
dos a partir de la Techa en que ¿e reciba 
dicho documento.

En las Em presas con memos de veinte 
trabajadores de plantilla, donde no es 
preceptiva la constitución de la «Comisión 
Conciliadora», el trabajador disconforme 
presentará; su" reclamación, de la que se 
¡le entregará, el recibo correspondiente, 
lapte la Dirección de la Em presa, que re
solverá dentro, de los - diez días siguien
tes. S i la Erffpresa "no accediera" a Ja pe
tición del interesado se J ó  -(comunicará a 
éste, y no existiendo conform idad, la Em
presa rem itirá e jex p e d ien te  a la Delega
ción de T rabajo *en que radique aquélla. 
Esta resolverá, previos los asesoram itn- 
I;<JS que estim e oportunos, en un tiempo- 

• /  ' '  ' ' '
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que no rebasará e l documento anterior
mente citado.

Art. 130. Dentro de los treinta días 
siguientes de haberse resuelto la última 
de las reclam aciones form uladas o de la 
publicación dei proyecto de escalafón a 
que se refiere el artículo 53, si no se hu
biese presentado reclamación alguna, da 
Em presa publicará su escalafón.

Art. 131. Excedencia del personal fem
enino.

Al personal femenino que haya con
traído m atrim onio legítimo con anterio
ridad a la fecha de publicación de este 
Reglam ento se íe  concede un .plazo de 
tres meses, a contar de la fecha expre
sada, para optar entre continuar al servi
cio de la Em presa o hacer uso de los 
derechos de excedencia en las condiciones 
consignadas en e¡l último párrafo del ar
tículo 88.

E l mismo derecho de opción tendrá el 
personal femenino actualm ente al servi
cio de las Em presas que contraiga ma
trimonio con posterioridad a fa publica
ción del presente Reglam ento.

 Art. 132. Por se-** condiciones m ínim as 
las establecidas en este Reglam ento, ha
brán de respetarse las que vengan im
plantadas cuando, exam inadas en su con
junto, resulter más beneficiosas para el 
personal, tanto en lo relativo a rem une
ración como en lo referente a otras m a
terias.

D e cualquier form a, por ninguna cau
sa podrá experim entar trabajador algu
no disminución' en sus ingresos totales 
respecto a los cu e viniese percibiendo has
ta la fecha (sierido deducibie tan sólo 
los debidos a horas extraordinarias de 
trabajo).

A los efectos del oportuno cálculo, no 
se com putarán el plus de cargas fam i
liares ni el establecido en el artículo 122.

M adrid, 3 de febrero de 1947.—E l Di
rector genera! de T rab a jo , A . M iranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

pla za de Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos en la Delegación de 
Obras Públicas y Comunicaciones de la 
Alta Comisaria de España en Marrue
cos.

S e  saca a  concursó la  provisión de 
una plaza, vacante en la Delegación de 

 Obras Públicas y Com unicaciones de la 
Zona de Protectorado do España en Ma
rruecos, de Ingenieros de C am inos, C a 
nales y Puertos, dotada en presupuesto 
con el sueld< de 9.600 pesetas anuales 
y otra^ 9.600 pesetas de gratificación de 
residencia, m ás las indem nizaciones ^re
glam entarias, con arreglo a las siguien
tes bastes:

Prim era. Sólo podrán tom ar parte 
 en él los Ingenieros terceros, o sea, lo s  

que en E sp añ a tienen-.el sueldo de 9.600

pesetas, del Cuerpo de Ingenieros de 
Cam inos, C anales y Puertos.

Segunda. L  a  s solicitudes deberán 
presentarse en ia Dirección General de 
M arruecos y Colonias (Presidencia del 
G obierno), dentro de los treinta d ías na
turales al de la inserción de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , acom pañadas de los docum en
tos justificativos correspondientes y d e :

a) T ítu lo o copia certificada del m is
mo de Ingeniero de Cam inos, C anales 
Y Puertos.

b) Testim onio de haber sido depura
do v admitido sin sanción alguna.

c) Certificado que acredite que el so
licitante goza de aptitud física necesaria 
para el cargo ' que concursa.

d) C uantos d o c u  mentes considere 
conveniente adjuntar en justificación de 
los m éritos que. alegue.

M adrid, 20 de enero de 1947. —IK1 Di
rector general, Jo sé  D íaz de Villegas» '

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
 Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por el Procurador de Aguilar 
de la Frontera, don José Aparicio, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de dicho distrito hipotecario 
a practicar una anotación de embargo.

Excm o. S r . : En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Procurador de 
A guilar de la Frontera, don Jo sé  A pari
cio, contra la negativa del R egistrador 
de la Propiedad de dicho distrito hipo
tecario a practicar una anotación de em 
bargo, pendiente en este Centro, en virtud 
de apelación del R e g istrad o r;

Resultando que en interdicto de reco
brar, promovido por don Manuel Ruiz 
Cosano, contra don Juan  Carnerero Pozo, 
se dictó sentencia condenando al deman
dado, a quien se impusieron las costas 
y, firm e de esta sentencia, se procedió 
a la tasación de las m ism as, que alcan
zaron la suma de 4.636 pesetas, y otras 
2.000 m ás para ejecución ; que para su 
exacción, se siguió procedimiento de apre
mio qontra el señor Carnerero ; que en la , 
vía 'de apremio, y por no haberse encon
trado otros bienes propios del deudor, fué 
em bargada <una participación de 9 hectá
reas 94 áreas y 82 centiáreas indivisas, 
que le correspondía en - la finca rústica 
denominada «El Chato», sita en término 
de Aguilar de la Frontera, cuya descrip
ción consta en el mandamiento por du
plicado al Registrador de la Propiedad,, 
para que ^notase preventivamente el em
bargo practicado;

Resultando que presentado en el Re- 
 gistro de la Propiedad de A guilar el re

ferido m andam iento,, fué calificado por 
la siguiente nota : ...«D enegada la ano
tación ^e em bargo ’ ordenada, porque ha 
recaído sobre bienes no enajenables con 
arreglo a la Ley. pues según el artícu
lo 17 de la de Arrendam ientos R ú sti
cos de 15 de marzo de 1935, cuando por 
haber usado del derecho que le conce
de el artículo 16 de dicha L e v  el arren
datario  adquiera ia propiedad de la fin 
ca arrendada, no podrá enajenarla ni 
arrendarla hasta que transcurran seis

años desde la fe cha de la adquisición 
de la finca, defecto insubsanable.» ;

Resultando que el Procurador don Jo - ' 
só Aparicio Arcos, en nombre de don 
Manuel Ruiz Cosano, interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación ante
rior y a legó : que el artículo 17 de la  
L e y  de Arrendam ientos Rústicos de 15 
de m arzo de 1035 ha sido interpretado 
de manera errónea en la , nota,, toda vez 
que la prohibición de enajenar durante 
seis años, im puesta por la L ey , a quien 
por su condición de arrendatario hace 
uso del derecho que le concede el artícu
lo 16 se lim ita a actos voluntarios de 
disposición, y no a los que ten gan 1^su 
origen en procedim ientos de ejecución 
forzosa, en donde el m andato judicial 
es el que ordena la  enajenación, por  ̂
el principio jurídico que impone al deu-, 
dor la carga de responder dej cum pli- 
miento de eus obligaciones; que corro
boraban el error de interpretación, entre 
otras razones, que tal precepto' no pue
de tener el alcance práctico de que quien 
adquiere las fincas por retracto arrenda- 
ticio u otta clase de retracto legal, al 
que se aplique la obligación, de no ven
der durante cierto núm ero de años, go
ce del inusitado privilegio de poder burr  
lar a sus acreedores e  incum plir las obli
gaciones; que de prosperar la  nota se 
favorecería la desobediencia del deudor 
a una sentencia firm  que impone el pa
go ^e las costas de un juicio m otivado 
por una conducta ilegal desordenada! 
que el proyecto legal prohíbe enajenar 
o arrendar la finca retraída durante seis 
años, pero no determ ina la condición de 
inem bargables de los bienes, conform o 
al artículo 1.448 de la Ley de E n ju ic ia
miento c iv i l ; que según la doctrina cien , 
tífica, la9 enajenaciones judiciales tie
nen la  naturaleza de una expropiación y  
el juez no enajena en representación d ^  
ejecutado, porque la enajenación se rea
liza contra su voluntad ‘/q u e  la enajena
ción, por virtud de un expediente do 
expropiación forzosa, instruido sobre la  
finca, seria in scribible; que la realiza
ción del derecho es de orden público y  
de utilidad social y constituye una ne
cesidad social velar por la efectividad 
de los fallos ju d ic ia les ; que contra el 
mismo deudor se ha despachado otro 
piandam iento de ejecución por cuantía 
de H°ce mil pesetas y costas, y de no 
revocar la nota se estaría  en el supues
to del artículo 1.15 8  de la Ley  procesal 
y  habría de declarar el concursó de 
acreedores y reconocer insolvente a  
quien es propietario de bienes valorados 
en cien mil pesetas y cifra sus deudas 
en 17.000 pesetas, contra el principio 
sancionado por la jurisprudencia de que 
debe rechazarse toda interpretación que 
conduzca al absurdo ; que si se declara
se el concurso Ool señor Carnerero que
daría  incapacitado para adm inistrar sus 
bienes, y por consecuencia la finca ad
quirida por retracto sería adm inistrada 
por el depositario-adm inistrador prim e
ro y más tarde por los síndicos, que apli
carían sus productos al pago de las deu
das y cuantiosos gastos del juicio uni
versal, y que aun en el supuesto de 
que se adm itiera que la prohibición de 
enajenar del artículo 17 de la Ley de 
Arrendam ientos se extiende, a  las enaje
naciones decretadas por el poder , judi- 
'cial, ello no sería suficiente para  'negar
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una anotación de embargo sue no im 
plica enajenación, sino una medida pre
cautoria para garantir la efectividad de 
tina d e u d a ;

Resultando que ej Registrador de la 
'Propicda^ de Aguilar en defensa de su 
•notrf inform ó: que por la inscripción
tercera de la finca 14.654 fué regstrada  
Una participación proindiviso de 9 hec
táreas, 94 áreas $2 centiáreas en el cor
tijo «El Chato», término de Aguilar, con 
una cabida total de 362 hectáreas 62 
áreas 70 centfáreas, participación aqué
lla que aparece inscrita a favor de Juan 
Carnerero Pozo, con obligación de no 
(poder enajenarla durante el plazo de 
seis años, desde su compra a don José  
Saturnino .de L a q u e  Cabello, en escri
tura de retracto, otorgada el 20 de sep
tiembre de 1943 ante el Notario con Mi
guel M estanza; que los artículos 16 y 
riy  de la L e y  de Arrendamientos rústi
cos responden ai concento del dertcho 
institucional, según afirman ilustrados 
Com entaristas ; que la doctrina de esos 
preceptos aparece en los provectos an- 
tenores, en la base 22 de la Lev de Re
forma agraria, que estableció la9 íínefas 
•generales de una futura organización 
arrendatic ia ; que el artículo iP contiene 
Un postulado de derecho social encami
nado a proteger a los humildes v enrai
zar sus afanes en la tierra que culti
v a n ;  que la propiedad territorial o'bjeto 
d e l  retracto queda como inmovilizada 
durante los seis años qué el artículo se
ñala, y el titular del inmueble que in
fringiendo lo dispuesto celebrase un 
contrato de enajenación o arriendo na
da eficaz haría, puesto que el contrato 
sería nulo por 'ontrario a la L e y ;  que 
si del derecho agí ario se pasa al dere
cho civil se obtendrá idéntica conclu
sión, porque el aitículo 17 contiene, una 
prohibición temporal legal de d e p o n e r ;  
que el artículo 1.255 del Código civil 
permite establecer lós pactos, cláusulas 
y  condiciones que los contratantes ten
gan por conveniente, siempre que no 
sean contrarios a las leyes, a la moral 
!ni al orden público, si Lien las prohibi
ciones de la misma clase que la expre
s ad a  destruyen el acto «erga-omnes», 
Como si se tratase de una incapacidad 
propiamente dicha, de modo que cual
quiera puede invocar la nulidad : que, 
como reconocen algunos escritores, la 
prohibición de disponer legal es de or
den público, se halla estab’ecida en be
neficio general v se presume conocida 
de todos, sin que la ignorancia excuse 
observar lo m an d ad o ; que, según los 
artículos' 134 y 135 del Código civil ale
m án, los actos contrario,- a las leyes son 
¿julos, y se asimilarán al acto jurídico 
de disposición los que resulten de la 
ejecución forzosa o del e m b a rg o ; que 
éste, para ser anotado, debe recaer so
bre inmuebles y derecho* reales que 
sean enajenables y equivale a una ena
jenación en potencia, según ^firman los 
h ipotecar istas ; que la doctrina que el 
recurrente atribuye a Ferrara  no es apli
cable en España, porque el Juez ena
jena en representación del ejecutado, y 
si éste carece de derecho .para vender la 
finca embargada, no puede la autoridad 
judicial vender en rebeldía lo que al 
dueño le está .prohibido por la L e y ; que 
la expropiación forzosa constituye un 
supuesto de regulación especial, y  que,

como consecuencia de lá prohibición 
legal de dispone^, pueden surgir casos 
en que no s£a posible llevar a cabo ac
tos dispositivos, por importante que fue
se el valor de lo¿ bienes que poseyese 
la persona a quien afecte ia prohibición;

Resultando que el Juez de Primera 
Instancia informó que la negativa a 
conceder efectos hipotecarios al embar
go secretado, que, según el Registrador, 
ha de reputarse culo o inexistente, por 
contradecir la prohibición <p*l artículo 
17 de la Lev de arrendamientos, ha de 
ser resuelta mediante la determinación 
del alcance de ia norma citada v de ia 
eficacia de los re íos  que la in fr in g en ; 
que la limitación de la facultad dispo
sitiva impuesta por la 'Lev retrnyen- 
te nn debe considerarse r omo una nor
ma de incapacidad que tienda a bene
fic iarle ;  que el artículo 17 de la 'Ley de 
15 de mayo de 1055 tiene su precedente 
m ás inmediato en el 1 .6 18  de Ia <]e E n 
juiciamiento civil, que impuro para dar 
curso a las demandas de retracto con
servar la finen por diferentes períodos 
de tiempo, según la clase de retracto; 
que cualquiera que sea el postulado so
cial y económico, en cuya virtud esta
blezca la Lev el derecho a subrogarse 
en el lugar del anterior comprador, no 

tiende a proteger al retravente, sino 
al propietario a quien se va n privar o 
ha sido privado de la finca ; que decidir 
las consecuencia^ de la infracción de los 
actos contrarios ? las prohibiciones es
tablecidas. constituye un problema de 
exégesis , investigación de la «ratio le- 
gis». aplicación de las reglas de herrhe- 
néutira, que no e> deslindado por el a r
ticulo cuarto del Código «'ivil ; que en 
el derecho germánico se distinguen las 
prohibiciones de enajenar absolutas de 
las relativas, según se basen en el inte- 
terés general r, -n la protección de cier
tas p e rso n a s ; que la idea de ineficacia 
relativa o con re.ación a cierta^ (perso
nas no está ausente en el C ódigo civil 
español, en e] que existen casos, como 
el del artículo 45, en que el verbo prohi
bir se refiere a una obligación y no a 
la existencia misma del a-ctc que 
considera posible y vá l ido ; que, según 
de Diego, cuando a pesar del compro
miso de no disponer se desposee el ti
tular, la disposición es válida aunque 
dé lugar a indemnización de daños y 
perjuicios; que el artículo 17 carece de 
sanción especial para  el contraventor e 
incluso no ha previsto el supuesto de 
que el comprador de quien ¿e retrajo 
la finca pretenda anular o rescindir la 
adquisición que podríamos calificar de 
fraudulenta ; que la confusión de la falta 
de poder dispositivo con las consecuencias 
de falta de capacidad-, que se observa en la 
Ley Hipotecaria, y el escaso desarrollo 
que ha tenido en nuestra doctrina el estu
dio de las prohibiciones de disponer, han 
permitido que se otorgue en alguna 
ocasión protección lega', a personas a 
quienes la Ley no ha querido benefi
ciar, no conduce a sostener que el re 
petido precepto concede un beneficio 
púbbco de competencia en cuya vir
tud se sustrae la finca retraída del 
patrimonio del retravente, con perjui
cio de sus acreedores, puesto que ello 
daría lugar a un patrimonio agrario 
y no embargable que no ha preten
dido crear la r Ley de Arrendamien

tos ; que como b i e n e s  embargabas 
pueden con aderarse  los que son hipo
te c a r e s  y entre ellos están los de per. 
sonas que no Henen la libre disposi. 
ción, conforme dispone el número sép
timo del artículo 107 de la 'Ley Hipo
tecaria ; que aun en la hipótesi? de que 
la prohibición discutida haya de pro
ducir efectos reales, transcurridos los 
seis años podrá el titular disponer libre
mente de la finca para hacer efectiva 
la responsabilidad garantid a ; y que en 
el procedimiento de ejecución forzosa, 
aunque la enajenación haga por el 
Juez en representación del ejecutado, 

- ello no q u :ere decir que sea conforme 
a «u voluntad, puesto que el Estad o  es 
el que transmite sin o contra la volun
tad de aquel a quien se expropia pre
cisamente la facultad de disponer su de
recho, según C h ioven d a ;

Resultando que td Providente de la 
Audiencia acordó dejar rin efecto la 
nota del Registrador de Aguilar y or
denar que se extendiese la anotación, 
fundándose, entre otras razones, en que 
el artícu o 17 de !a Ley  de 15 de mar
zo de IQ35 no prohíbe el embargo de los 
b ienes  que es lo que se pretende rea
lizar por el mandamiento calificado; 
que cualquier^ que cea el a'canco de la? 
•prohibiciones contenidas en el articulo 
expresado, nunca deben estimarse crea- 
doras de un •privi’egio en beneficio del 
adquirente por retracto, v q ue  la ga
rantía o aseguran-rento obtenido por el 
em bargo no periódica ni merma los de- 
rerhos establecido, en be-nefirio1- de ter
cera persona v, por tanto, c! 'Registra- 
dnr debía anotar ;

Vistos los artículos 1,  16 y 17 .<fe la 
L e y  de i¿  de marzo de 1 9 3 5 ; 26, 42, 
número 5, 43 y 44 de la Ley Hipote
c a r ia ;  103 y 104 de su R eg lam ento ; 421, 
919, 921, 1.447 y t-449 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l ;  las Sentencias del 
Tribunal Supremo de t> de febrero de 
1884, 12 de enero de 1907 y 18 de oc
tubre de 1928, y las Resoluciones de este 
Centro de 9 de septiembre de 1913, t$ 
de enero de 1918, 16 de septiembre y 20 
de diciembre de 1929 y 11  de marzo de 
I 9 3 2 ;

Considerando que la cuestión única 
a resolver en este recurso es ia relativa 
a determinar el alcance y los efectos en 
derecho inmobiliario de una prohibición 
de e n a j e n a  establecida por la 'Ley de 
15 de marzo de 1 9 3 5 ;

Considerando que, conforme dispone 
el artículo 17 de lá vigente 'Ley de 
Arrendamientos rústicos, cuando el 
arrendatario adquiera la propiedad de 
la finca por haber ejercitado el derecha 
de retracto, no podrá enajenarla ni 
arrendarla líasta que transcurran seis 
años desde la fecha de la adquisición;

Considerando que el expresado dere
cho de retracto, al facultar al' arren
datario para subrogarle  en lugar del ad
quirente y en las mismas condiciones 
estipuladas e n . el contrato de transmi
sión, a tftu’o oneroso de la finca arren
dada. constituve uno de los preceptos 
más importantes de la legislación espe
cial sobre la materia, justificada por su 
evidente interés social y configura una 
sustitución «sui generL», va qued a  pre
ferencia ¡para adquirir que concede tie
ne la elevada finalidad de procurar ron- 
vertir al arrendatario en propietario y 
cu tivador directo dé la t ierra ;
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Considerando que para decidir acerca 
de la negativa a extender la anotación 
de em bargo acordada sobre la partici
pación de don Ju an  C arnerero en la 
tinca rústica sita en el término de Agui- 
lar de la (Frontera, fundada en la pro
hibición tem poral de enajenar y arren
dar derivada del ejercicio del retracto 
arrendatieio, en necesario tener en cuen
t a : prim ero, que no se advierte que se 
haya pretendido por el legislador for
mar con la> fincas retraídas un verda
dero patrimonio inem bargable, sustraf- - 
do a la acción de los acreedores, sino 
más bien ¡privar tem poralm ente a quien 
retraiga del derecho de libre d isposi
ción por actos «ínter vivos», con ob
jeto de evitar especulaciones, y por ello 
los efeótos de la incapacidad qbjetiva de 
la finca o de :n prohibición como lim i
tación legal del dom inio, han de poner
se en relación con otras norm as del or
denamiento jurídico en vigor, y entre 
ella*; con la prescripción contenida en 
el artículo 1 .9 11  del C ódigo civil, a cuyo 
tenor del cum p'im iento de las obliga
ciones responde el deudor con todos 
su« bienes presentes v fu tu ro s; segun
do. que sin menoscabo de la prohibición 
de referencia, toda vez que no afectarán 
a su eficacia los actos en contrario rea
l iz a d o s  por la voluntad de los particu
lares. que serán nulos, es lo cierto que 
en el caso de recurso no se .trata de 
form alizar una enajenación propiam en
te dicha, sino de a s e g u r a r la  percepción 
de costas Cuya imposición os precepti

va en la le y ; tercero, porque si es de 
sum a im portancia la distinción entre 
enajenaciones voluntarias y las que no 
lo son, no debe olvidarse el peligro de 
ios juicios sim ulados o convenidos, que 
la  intervención de ¡os Tribunales, en
cargada de velar por la legalidad y pu
reza del procedimiento, no puede elim i
nar en absoluto ; cuarto y último, por
que el em bargo puede recaer sobre 
cualquiera clase de bienes y derechos, 
ha die efectuarse según el orden prees
tablecido ^por el artículo 1.447 de la Ley 
de Enju iciam iento civil y atendida su 
naturaleza precautoria y cautelar, enco- 
minada a la conservación de los bie
nes, no implica absoluta contradicción 
con la fuerza impediente qiie se atribu- j  

f a  a una prohibición temporal para 
transm itir la propiedad, por todo lo 
cual debió acordarse la práctica de la 
anotación, sin que ello im plique privar 
de efectos a la prohibición relacionada,

E sta  Dirección General ha acordado 
confirm ar el auto apelado, si bien deberá 
mantenerse la  prohibición temporal de 
enajenar y de arrendar hasta que transcu
rra  el plazo de su vida légal.

L o  que con devolución de] expedien
te originq! com unico n V. ÍE. para su 
conocimiento y e f e c t o s .

Dios guarde a V. E . muchos años.
, Madrid, 30 de diciem bre de 194Ó.—El 

Director general, Eduardo L . Palop.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

M IN ISTERIO 
I)F IN DU STRIA Y COM ERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes  

(Dirección Técnica — Oficina de Produc
t s  Animales y Sección de Precios 

y Mercados)

Circular núm ero  6 13 , por la que se dic
tan norm as sobre conservas de pescado .

* P ara  cum plim iento de lo establecido 
en la Orden del M inisterio de Industria 
y C om ercio de 10  del actual (B O LIE T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 17 ) , 
por la que se regula la producción y 
precios de las conservas de pescado, 
esta C om isaría G eneral d ispon e:

Limitación en cuanto a las especies de 
pescado industrializare

Artículo i . °  L a  elaboración de con
servas* y salazones de pescado se veri
ficará únicam ente con las especies de
term inadas en el artículo sexto de la ya 
citada Orden m inisterial, aplicándose 
I09 precios que en el artículo séptimo 
de la m ism a se señala.

Normas de procedimiento para la conce
sión de materias primas intervenidas

Art. 2.0 C ifrad a  la producción de 
conservas de pescado para e l año 1947 
en 40.000 toneladas, y como consecuen
cia las asignaciones de aceite dé oliva 
y*ihojalata para e*l indicado fin en 7.000 
y 12.000 toneladas, respectivam ente, to
do ello según lo dispuesto en el articu
lo prim ero de la m encionada d isp osi

ción, la concesión y distribución de es
tas m aterias prim as se sujetará a las 
siguientes normas :
1 a) E l Sindicato Nacional de I3 Pes
ca, previa aprobación de la Secretaría 
General Técnica del M inisterio de In- 
dústria y ,Com ercio, rem itirá a v.sta C o 
m isaría G eneral, antes deNdía 20 de fe
brero, propuesta de la distribución de
las m aterias prim as m encionadas. D i
cha propuesta deberá desglosarse en dos 
partidas correspondientes al aceite y ho
ja lata , v referidas a un porcentaje pro
vincial dentro de las necesidades nacio
nales, así como a un coeficiente por
cada fabricante en relación con su co
rrespondiente provincia. En el caso de 
que algún conservero tuviera a su nom
bre o razón social fábricas en d istintas v 
provincias, los datos de referencia de-\ 
berán ser facilitados para cada una de 
las instalaciones y provincia,

b) A la vista de la propuesta de re
ferencia, y por lo que al aceite respec
ta, esta Com isaría General, teniendo en 
cuenta los coeficientes aprobados v las 
disponibilidades de dicho artículo, efec
tuará periódicam ente las adjudica iones 
del m ism a por provincias y fabricantes, 
dando cuenta a l  Sindicato Nacional de 
la Pesca de las órdenes de asignación 
correspondientes, para la tramirae?*>n v 
consiguiente cumplimiento de los c ita
nos cupo«s.

c) En relación con lo dispuesto en 
el apartado a n te .io ', sim ultáneam ente 
a. las adjudicaciones de aceite, per esta , 
C om isaría Ge«neral se cursará a la D e
legación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas la petición de su
m inistros de hojalata por provincias y 
fabricantes, ven función de los coeficien
tes señalados para esta  m ateria prim a,

dando cuonta de ello al Sindicato Na
cional de la Pesca, para  conocimiento.

A medida que vayan cursándose las 
órdenes de entrega de hojalata por la 
Delegación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas, en virtud de lo 
precedentemente expuesto, serón comu
nicadas a esta C om isaría  General por 
dicho O rganism o a efectos de la fiscali
zación que previene el artículo cuarto 
de la repetida Orden m inisterial y ai 
Sindicato Nacional de la Pescá para la 
realización de las gestiones com erciales 
y efectividad en los sum inistros.

Suministro de pescado para lá industria* 
lización

Art. 3.0 E l sum inistro de pescado 
fresco para la industrialización será re- 
guiado por las norm as que establece la r  
C ircular número 442 de esta C om isaría  
General dG fecha 14 de marzo de 1944 
(B O L E T IN  'O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 79) y  dem ás disposiciones da 
concordante aplicación.

Regulación del precio del pescado

Art. 4.0 Teniendo en cuenta que pa
ra calcular la tasa de las conservas t e  
partió de un determ inado precio del pes-< 
cado en lonja, al comenzar el sexto día* 
contado desde lá fecha de publicación de 
la presente C ircular en el B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , los precios 
que regirán en el consumo en fresco, 
para que guarderí relación con los to
mados para fijar los de aquéllas serán 
los que se hacen constar en el anexo» 
húmero 1.

Remisión de las declaraciones por los in
dustriales

Art. 5.0 D el 1 ai 5 de cada mes los 
fabricantes conserveros rem itirán por 

•sextuplicado, y los salazoneros y ahum a
dores por quintuplicado, a la Com an
d an c ia 'M ilitar de M arina respectiva, de
claración de las existencias y m ovim ien
to de m aterias prim as y productos ela
borados correspondientes al mes ante
rior.

D ichas declaraciones se ajustarán  al 
modelo qué figura en el anexo número 2 
de la presente C ircular.

Los Com andantes M ilitares de M ari
na, al recibo de los ejem plares de re
ferencia, enviarán, antes del día de 
cada m es, uno de ellos a esta C o m isa - . 
ría General, otro a la Dirección Gene
ral d e  Pesca .M arítim a , un tercero al 
Sindicato Nacional de la Pesca, quedan
do el cuarto en poder de aquellas Auto
ridades de M arina y devolviéndose el 
quinto ejem plar a los interesados debi
dam ente sellado como justificante de la 
rem isión. En  el caso de que se trate de 
industriales conserveros, el sexto ejem 
plar sorá rem itido a la Secretaría  G e
neral Técnica del M inisterio de Indus^ 
trig y Com ercio.

No dejarán de form ularse- ni enviarse 
dichas declaraciones por los fabricantes 
aun cuando durante una m ensualidad 
determ inada no existiere  producció/i ni 
m ovimiento alguno, ya que estos O rga
nismos deberán conocer periódicam ente 
la ,verdadera situación de cada fábrica 
en orden a los datos requeridos, a fin 
de poder ejercer una fiscalización eficaz 
de la producción y em pleo de las ma
terias prim as, así como el destino de 
las consorvas elaboradas.
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L o s industriales vendrán obligados a 
dar -cuenta, al dorsq de la declaración 
mensual, de las paralizaciones que pu
dieran haberse producido en la fabrica
ción durante el mes y causas que moti
varon las mismas,

L09 industriales conservarán las hoj&9 
declaratorias

Art. ó.° Los industriales tendrán la 
obligación de conservar los ejemplares 
que les hayan sido diligenciados por los 
Comandantes Militares de Marina, según, 
¿e previene en el artículo anterior.

Fiscalización sobre el movimiento de las 
conservas y salazones

Art. 7.0 Los industriales darán cuen
ta a las Comandancias Militares de Ma
rina «de la 'provincia marítima donde se 
hallen enclavadas las fábricas, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la salida de las partidas de conser
vas, de las remesas de las mismas, tan
to si es para el consumo nacional como 
para la exportación, con especificación 
de las cantidades de cada partida ex
presada en kilos, especies, clases y for
m atos, así como el nombre, localidad 
y  domicilio del destinatario cuando se 
trate de conservas destinadas al consu
mo interior y de ¡a nación receptora de 
la mercancía en el caso de mercancías 
destinadas a la exportación. Dicho co
nocimiento se efectuará aún en el caso 
de que los destinatarios residan" en lo
calidades de la propia provincia donde 
be halle instalada la fábrica.

Los Comandantas' Militares de Ma
rina remitirán .seguidamente a las De

legaciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes donde la mercancía 
vaya destinada relación de las remesas 
que a éstas se realicen, con expresión 
de los datos de referencia. Cuando *e | 
trate de partidas de conservas destina- ! 
das a la exportación, los indicados da
tos serán remitidos por dichas Autori
dades a esta Comisaría General. ,

La> Delegaciones de Abastecimientos 
en casos excepcionales de escasez de es
te artículo, que pudiera producirse en 
el mercado y previa aprobación de esta 
Corfiisaría General, podrán disponer la 
distribución de las mercan cías que re
ciban de fábrica los destinatarios, sus
pendiendo, mientras duren estas circuns- ¡ 
tandas, el régimen de libertad de venta.

Conservas para el Ejército

Art. 8.° Para ej suministró de con
servas cun destino a los Ejércitos, está 
Com isaría General cursará las órdenes 
oportunas al Sindicato Nacional de da 
Pesca, expresando para cada uno de los 
Ejércitos las cantidades, formatos y es
pecies que deberán elaborarse para di
chas atenciones y para lo cual el citado 
Sindicato ordenará a los industriales 
su fabricación, procurando distribuir la 
obligación proporcionaimente a la im
portancia de cada--uno.

Precios de l&s conservas y salazones

Art. 9.0 Los precios de las conservas 
y salazon£¿ serán los que se determinan v j 
en el artículo-7.° de la repetida Orden 
ministerial, debiendo ser los propios co- | 
merciantes los que fijen en sitio bien vi- j 
sible del envase Jos gastos normales y j

habituales de transporte e impuestos 
que graven la mercancía, a fin de que 
en todo momento puedan ser comproba
do?.

Sanciones a los contraventores »

Art. 10. ¡Los contraventores a lo or
denado en la presente Circular, así co
mo los que soslayen o demoren el cum
plimiento de sus normas, serán objeto 
del oportuno expediente, siéndole? de 
aplicación lo dispuesto por esta Comi
saría General en materia de sanciones 
y pasándose el tanto de culpa corres
pondiente a los Organismos competen
tes, cuando a ello hubiere lugar,

Vigencia de la circular y derogaciones

Art. 11 . Los preceptos de esta Cir
cular comenzarán a regir o partir de su 
publicación, salvo lo que se refiere a los 
plazos señalados en la ya citada Orden 
de 10 del corriente y artículo 4 .0 de la 
presente.

Madrid, 6 de febrero de 1947.—El Co
misario general, Josó‘ de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentí
simos Sres. Ministros de Industria y 
Comercio, E jéícilo , Marina, Aire y 
Gobernación.

Para conocimiento: limo. Sr. iFiscal Su. 
perior de Tasas.

Para cumplimiento: Excm os. Sres. Go
bernadores civiles, Delegados provin
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes e limos. Sres. Comandantes Mili
tares de Marina. ’

A N E X O  N U M ,  1 A L A  C I R C U L A R  6 1 3

Precios topes máximos de venta al públ
ico, por kilogramo neto, incluidos ya 

todos los gastos, arbitrios e impuestos, 
que regirán para las especies que se re 

lacionan a continuación. Los precios de  
los demás pescados que no figuran * en 
este anexó serán los señalados en la 
Circular número 464 (B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  EST A D O  número 143, de 
22-5-44) y sus ampliaciones, siempre y 
cuando no se opongan a esta disposi
ción :

C o l u m n a s

1 1 2 3

Agujas 0 relanzón ... ................ .......... ............ ...
Atún, bonito 0 aibacora, sin cabeza y sin intestinos ...........
Burel, jurel 0 chicharro, hasta 170 g. por pescado ............
Burel, jurel 0 chicharro de 170 gram os en adelante, por

p e sc a d o ..................................................................................... . ...
Caballa, verdel, xarda 0 bi¿ú, todos los tamaños ..........
Castañeta, palometa, papardo 0 japuta ........................... . ...
Listado y  melva ................ ....................... .......... .......................
Sardinas, alachas, s-árdinilla 0 parrocha, en épocas de 

escasez que se calcula es en los meses de noviembre, 
diciembre, enero, febrero, marzo y abril, sin perjuicio 
de que esta Com isaría General puntualice en mo
mento o p o rtu n o ............. . ... ..................................................

Sardinas, alachas, «ardinilla 0 parrocha en épocas de 
abundancia (resto de los meses del año) ............... ...

3>T5
9>75
2,15

3»°5
3»10

6,3 0 

3*55

3,25

4A5
11,20
3A5

4»<>5
4,io
5»20
7»25

4*55

4>25

3)95
10.53
2)95

3.85
3.90
4.95
7,10

4.7.Í

4.4S
Las columnas números 1, 2 y 3 se re

fieren a los mismos puertos y provin
cias que se indican en la Circular 464; 
igualmente las demás provincias espa
ñolas tendrán los mismos incrementos, 
que se indican en la citada Circular, ex
cepto Segovia, que tendrá el de la co
lumna número T iriás 1,00 p esetas; Z a
mora, que para el atún, bonito o alba- 
cora, al igual que ya tiene concedido 
para el congrio y la merluza, tendrá el 
de 1,30 pesetas, y las dem ás especies só- 

,4amente 1,10  pesetas; Castellón, que 
continuará gozando do la  libertad tío >

precio que tiene concedida para todas 
las especies de .pescado,' excepto para 
las que se relacionan en. este anexo, y 
La merluza y la pescadilía, que seguirán 
tepiendo el de la columna número 1 
más 1,45, y la sardina, alacha, sardini- 
11a o parrocha, que se . venderá, como 
tope máximo, al público al precio de 
3,40 pesetas kilogramo, en los meses de 
escasez, y de 3»lo pesetas kilogramo en 
los meses de abundancia; Badajoz, que 
tendrá la columna número i más 1,05 
pesetas, excepto en sardina, "chicharros,

breca, cazón y rubios, que tendrán 1,45 
pesetas.

Los asentadores no podrán cobrar a 
los remitentes mayores tantos por cien
to de los que hasta ahora venían apli
cando Con arreglo a lo que s e .  disponía 
en el apartado 11 de la Circular 464.
, Continuarán vigentes todo$ los demás 
apartados que se señalan en la ya re
petida Circular 464 y sus ampliaciones, 
referentes a la forma de comenzar das 
subastas, descuentos para beneficios, 
margen de exportador, etc., etc.
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C ircu lar número 614 sobre cupos de ganado de abasto para el mes de febrero de 1947. 
destinados a los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. ^

Quedan subsistentes para' el corriente mes los cupos de ganado y comentes 
comerciales fijados para los meses de septiembre, noviembre, diciembre y enero últi
mos en las Circulares de esta Comisaría General números 591, 600/004 y 6 12, 
con.las modificaciones siguientes:

C UPOS QUE S E  ANULAN O REDUCEN
CUPOS DE COMPENSACION A LO S ANU

LADOS O REDUCIDOS

S eg o via .— Se suprime el cupo de 100 re- 
ses vacunas para ed Ejército de T ie
rra, Madrid.

S alam anca .— Se asignan 100 reses vacu
nas destinadas a  Ejército de Tierra, 
Madrid.

[To led o .— Se reduce el cupo de Ejército 
del Aire, de Madrid, en 2.330 reses 
lanares.

>

T o le d o .— Se asignan 2.33P reses lanares 
a  disposición de la Jefatura de los Ser- 

, vicios de Intendencia del Ministerio, 
para eventualidades Ejército de Tierra.

C astellón.—Se suprime el cupo de 52 re
ses vacuhas para Ejército de Tierra, 
Castellón.

T e r u e l .— Se asignan <52 reses vacunas, 0 
su equivalencia en ganado lanar, para 
Ejército de Tierra, ep Castellón.

M u r c ia .— Se suprimen 61 reses vacunas 
para7Ejército^ de Marina, en Murcia.

MuRCiA.-^Se asignan 250 reses lanares 
para Ejército de Mar, en Murcia.-

L a C oruña.— Se suprimen 4 1 reses vacu
nas para Ejército de Mar, en La  po
ruña.

\

L a C o r u  a.— Se ñumentan 4 1 reses vacu* 
ñas4*para Ejérdto de Mar, en Murcia, 
y 200 reses vacunas. para Ejército del 
Aire, en Madrid.

L a C ó ru ñ a .— S e  reducen» 900 reses vacu
nas del cupo de Ejército de Tierra, en 

* Marruecos.

♦

La C o ru n a .—Se asignan 700 reses vacu
nas a disposición de Ja  Jefatura de los 
Servicios d¡e Intendencia del Ministerio 
del Ejército de Tierra para eventua
lidades.

En las provincias productoras que dispongan d e ‘ ganado lanar podrán compen
sarse ’ las faltas-de ganado vacuno teniendo en cuenta sus equivalencias en peso. 

Madrid, 5 de! febrero de 194/7.:-—El Comisario general, José de Corra] Saiz.
- v v 

Para superior conocimiento: Excinos. Sres. Ministros de Industria y  Comercio, 
Agricultura, Ejército, Marina, Aire f  Gobernación. 

Para conocimiento: limo. S f. Fiscal superior de Tasas. ■ ,
para conocimiento y cumplimiento : Excmds. Sres, Gobernadores-civiles, Delegados 

provinciales de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Rectificando la lista de opositores adm i

tidos a  las oposiciones de Jefes de N e
gociado (turno directo y libre).

Incluida por error en la lista de opo
sitores admitidos a lá práctica de Tos 
ejercicios de las oposiciones a Jefps de 
Negociado de tercera clase (turno, directo 
y libre), convocadas por Orden de 4 de 
junio de 194b, la Auxiliar *de Adminis
tración, con. dostinp en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de Segovia, doña Gloria de Irureta-Go- 
yena y Gómez de la Serna,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
la interesada s® considere no incluida erí 
la  lista de opositores admitidos aproba
da* por Orden de 29 de noviembre pa
sado,' publicada en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  de 6 de diciem
bre? .

Lo  digo a V . S . para 9u conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, i.°  de ^febrero de 1947.— El 

Subsecretario, J . Rubio1.

S r . Je fe  de la Sección Central de *ste 
Ministerio.

Resolviendo concurso-oposición  a nuncia
do para proveer plaza de Guarda se

 gundo de las Escuelas de Ingenieros 
Agrónomos y Peritos  Agrícolas de Ma
drid.

Vista la propuesta formüiada' por el 
Tribunal que ha juzgado I09 ejercicios 
del concurso - oposición convocado pára 
proveer en propiedad una plaza de Guar*. 
da segundo de los campos de prácticas 
de las Escuelas de Ingenieros Agrónomos 
y Peritos Agrícolas \de Madrid, con el 
sueldo anual de 3.250, pesetas ;

Resultando que por Qrden de esta Subr 
^seretaría de 30  de noviembre último, pu
blicada en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L

EST A D O  de 1 1  de diciembre siguiente, 
y . con sujeción a los preceptos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden mi.' 
nistermal de 3 de septiembre de 1940, se 
anunció concurso-oposición para proveer 

- en propiedad, por el turno de ex comba* 
tientes, una plaza de Guarda segundo 
los’ campos de prácticas de las Escuelas 
de Ingenieros Agrónomos y Peritos Agrí. 
colas de Madrid;

Resultando que verificados los ejercicio* 
por los aspirantes que cumplieron los re. 
quisitos exigidos, el Tribuna] propone ®1 
nombramiento para dicha plaza a f$vor 
de Emeterio Aguifre Gil, elevando, dicha 
propuesta al M inisterio;

Resultando que durante la celebración 
de los ejercicios no ha sido presentada 
reclamación alguna * contra la actuación 
del Tribunal ni de los opositores;

Considerando que se han cumplido to. 
dos los requisitos exigidos por la Orden 
ministerial de 3 de septiembre de IQ40 
y los establecidos ea la de. convocatoria.

Esta Subsecretaría ha resuelto aprobar 
los ejercicios verificados, y de conformi. 
dad con la propuesta formulada por el 

•Tribunal que ha juzgado los mismos,
•' nombrar a Emeterio Aguirre Gil, en vir

tud de concurso-oposicióp, para el cargo 
de Guarda segundo de los campos de 

* prácticas de las Escuelas de Ingenieros 
Agrónomos y Peritos Agrícolas de !Ma. 
drid; con el sueldo anual de 3-250 pese
tas, que percibirá con jcargo al crédito 
consignado en el capí fulo .primero, ar
tículo primero, grupo cuarto, concepto 
séptimo del vigente presupuesto de gas. 
tos del Departamento.

Lo digo a V . S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 1 do febrero de 1947.— E] Sub. 

secretario, J .  Rubio. <

Señor Jefe  de la* Sección Central del De- * 
partamento.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Historia de las ideas y de las formas 
políticas» de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas de la Univens'w* 

dad de Madrid *
Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse ante el Tribunal 
los aspira n tes  a  la  citada cátedra.

Las señores opositores adinitidos a ia 
práctica de los ejercicios de esta opo
sición harán su presentación ante este 
Tribunal el próximo día 19 de los co
rrientes, a Jas seis'dé la t^rde, en el Sa
lón Rectoral de la Universidad de Madrid.

En este acto harán entrega al Tribu
nal de los trqbajos. científicos y expo

sición escrita del concepto, método, fuen
tes y programa de la disciplina, íj tenur 
de lo que determina el-artículo trece del 
vigente Réglamento de Oposiciones. En 
dicho acto les será dado ,a conocer el 
sistema acordado por el Tribunal para 
lá práctica lo-s dos Últimos ejercicios 
de jas oposiciones, conforme establece el 
artículo catorce del mencionado Regla
mento. * j * , •

Igualmente deberán justificar/ ante el 
Tribunal haber abonado los derechos co
rrespondientes establecidos ’ por las Or
denes de 12 y  24 de marzo de 1925.

Lo que se -hace público para general 
conocimiento. . »

Madrid,* 4 de febrero de 1947.—El Pre
sidente dél Tribunal, Pío Zabala.


